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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
1825	 Decreto	 n.º	 34/2024	 de	 11	 de	 abril,	 de	modificación	 del	 Decreto	 n.º	
92/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras	de	una	subvención	a	otorgar	por	concesión	directa	a	las	organizaciones	
profesionales	agrarias	COAG-IR,	UPA	y	ASAJA	para	la	Formación,	Asesoramiento	
y	Difusión	del	nuevo	periodo	de	Programación	de	la	PAC.	 11547

1826 Decreto n.º 35/2024, de 11 de abril, por el que se establecen las normas 
especiales	reguladoras	de	la	concesión	directa	de	una	subvención	al	Ayuntamiento	
de Caravaca de la Cruz para colaborar en los gastos ocasionados con motivo del 
Año Jubilar 2024 contribuyendo a la mejora en competitividad del destino.  11549

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
1827	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Totana	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	
domicilio para personas dependientes. 11556

1828	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Aledo,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	
domicilio	para	personas	dependientes.	 11567

1829	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Archena,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	
a	domicilio	para	personas	dependientes.	 11578

1830	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Lorquí,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	
domicilio para personas dependientes. 11589

1831	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Ricote,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	
domicilio para personas dependientes. 11600

1832	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Alhama	de	Murcia,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	
de ayuda a domicilio para personas dependientes. 11611

1833	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Blanca,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	
a domicilio para personas dependientes. 11622

1834	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Villanueva	del	Río	Segura,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	
servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes. 11633
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Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
1835	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Ulea,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	
domicilio para personas dependientes. 11644

1836	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Águilas	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	
domicilio para personas dependientes. 11655

1837	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Cartagena	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	
a domicilio para personas dependientes. 11666

1838	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Abarán,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	
a	domicilio	para	personas	dependientes.	 11677

1839	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	
de	San	Pedro	del	Pinatar,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	
servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes. 11688

1840	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Lorca	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	
domicilio para personas dependientes. 11699

1841	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Puerto	Lumbreras	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	
de	ayuda	a	domicilio	para	personas	dependientes.	 11710

1842	 Adenda	al	convenio	de	colaboración	suscrito	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	 la	 Región	 de	Murcia,	 a	 través	 del	 Instituto	Murciano	 de	 Acción	 Social	 y	 el	
Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	para	la	prestación	del	servicio	de	desarrollo	
infantil	y	atención	temprana	(Servicio	de	Atención	Temprana)	en	el	municipio	de	
Puerto	Lumbreras.	 11722

1843	 Convenio	tipo	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento 
de	Villanueva	del	Río	Segura	para	la	tramitación	inmediata	del	procedimiento	de	
reconocimiento	y/o	renovación	del	título	de	familia	numerosa	en	las	oficinas	de	
asistencia	en	materia	de	registros	municipales.	 11725

1844	 Convenio	tipo	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento 
de	Blanca	para	la	tramitación	inmediata	del	procedimiento	de	reconocimiento	y/o	
renovación	del	titulo	de	familia	numerosa	en	las	oficinas	de	asistencia	en	materia	
de	registros	municipales.	 11732

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
Instituto Murciano de Acción Social

1845	 Resolución	 de	 la	 Directora	 Gerente	 del	 Instituto	Murciano	 de	 Acción	
Social,	por	la	que	se	convocan	los	premios	“Mayores	Región	de	Murcia”	para	el	
año	2024.	 	 11739

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
1846	 Orden	 de	 la	 Consejería	 de	 Presidencia,	 Portavocía	 y	 Acción	 Exterior	
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados 
establecimientos	públicos	y	eventos	en	el	municipio	de	Alhama	de	Murcia.	 11743

1847	 Orden	 de	 la	 Consejería	 de	 Presidencia,	 Portavocía	 y	 Acción	 Exterior	
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados 
establecimientos	públicos	y	eventos	en	el	municipio	de	Pliego.	 11745

1848	 Orden	 de	 la	 Consejería	 de	 Presidencia,	 Portavocía	 y	 Acción	 Exterior	
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados 
establecimientos	públicos	y	término	de	espectáculos	y	fiestas	en	el	municipio	de	
Caravaca	de	la	Cruz.	 11747
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
1849 Orden de 16 de abril de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería	y	Pesca,	por	la	que	se	establece	el	procedimiento	de	concesión	de	la	
ayuda	complementaria	a	la	contratación	de	determinados	seguros	agrarios	en	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	se	declara	el	importe	del	crédito	
presupuestario	disponible	en	el	ejercicio	2024.	 11749

1850	 Resolución	de	la	Secretaría	General	de	la	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	
Ganadería	y	Pesca,	por	la	que	se	publica	el	convenio	específico	del	acuerdo	de	
delegación	de	funciones	de	control	administrativo	entre	 la	Consejería	de	Agua,	
Agricultura, Ganadería y Pesca, como organismo pagador de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	el	grupo	de	acción	local	Asociación	para	el	
Desarrollo	Rural	Integrado	de	los	Municipios	de	la	Vega	del	Segura,	en	relación	
con	la	submedida/operación	19.2	del	Programa	de	Desarrollo	Rural	2014-2022,	
para	el	período	transitorio	2024-2025.	 11758

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1851	 Extracto	 de	 la	 Resolución	 de	 10	 de	 abril	 de	 2024,	 del	 Presidente	 del	
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	que	se	aprueba	la	convocatoria	
para	Pymes	Autónomos	y	Pymes	Comunidades	de	Bienes,	de	ayudas	a	inversiones	
productivas	y	tecnológicas.	 11765

1852	 Extracto	 de	 la	 Resolución	 del	 10	 de	 abril	 de	 2024,	 del	 Presidente	 del	
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	que	se	aprueba	la	convocatoria	
para	Pymes	de	ayudas	a	inversiones	productivas	y	tecnológicas.	 11767

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
1853	 Anuncio	por	el	que	se	somete	a	información	pública	el	proyecto	de	Orden	
de	bases	por	las	que	se	establece	el	procedimiento	y	las	condiciones	de	selección,	
en régimen de concurrencia competitiva, para el otorgamiento de concesiones de 
explotación	en	materia	de	acuicultura.	 11769

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1854	 Anuncio	 de	 notificación	 en	 procedimiento	 de	 requerimiento	 de	
ejecución	de	medidas	de	estabilidad	y	seguridad	en	una	instalación	de	residuos	
mineros	abandonada	del	 término	municipal	 de	La	Unión	 (Murcia).	Expediente:	
4M24VA000010.	 11771

1855	 Anuncio	de	la	Resolución	de	27	de	marzo	de	2024	de	la	Dirección	General	
de	Medio	Ambiente,	por	la	que	se	formula	Declaración	de	Impacto	Ambiental	del	
Proyecto	de	ampliación	de	la	cantera	“Marta”,	en	el	término	municipal	de	Yecla,	
expediente	AAU20120024	(nomenclatura	actual	EIA20120024).	 11773

1856	 Anuncio	de	la	Resolución	de	1	de	abril	de	2024	de	la	Dirección	General	
de Medio Ambiente por la que se formula informe ambiental estratégico de la 
modificación	 puntual	 n.º	 1,	 no	 estructural,	 del	 PP	 Residencial	 “La	Morra”	 en	
Villanueva	del	Río	Segura	(EAE20210016).	 11774

1857	 Anuncio	por	el	que	se	hace	público	el	documento	de	alcance	del	estudio	
ambiental	estratégico	del	Plan	General	Municipal	de	Ordenación	de	Torre	Pacheco	
(EAE20220018).	 11775

1858	 Anuncio	de	información	publica	de	la	solicitud	de	autorización	ambiental	
integrada,	 del	 proyecto	 “Ampliación	 de	 industria	 de	materiales	 plásticos	 y	
embalajes”	en	C/	Venezuela,	parc.	6.8-6.10,	del	P.I.	Oeste,	T.m.	de	Alcantarilla,	a	
solicitud	de	Plasbel	Plásticos,	S.A.,	CIF	A30563118,	expediente	AAI20220022.	 11776

Consejería de Fomento e Infraestructuras
1859	 Anuncio	de	la	Dirección	General	de	Litoral	y	Puertos	por	el	que	se	somete	
a	nueva	información	pública	el	“Estudio	de	Viabilidad	Económico	Financiero	de	la	
concesión	del	Puerto	Deportivo	de	Los	Nietos,	T.	M.	de	Cartagena”.	 11777
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia
1860	 Exposición	al	público	de	los	censos	de	matrículas	del	presente	ejercicio	
de	cuotas	nacionales	del	impuesto	sobre	actividades	económicas.	 11778

Fortuna
1861	 Aprobación	de	precio	público	de	actividad	deportiva	spinning	con	actuación	
en	directo	de	DJ.	Expte.	n.º	776/2024.	 11779

Jumilla
1862	 Ampliación	delegación	de	atribuciones	en	la	Junta	de	Gobierno	Local.	 11780

Lorca
1863	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	n.º	1	del	Estudio	de	Detalle	relativo	
a	las	parcelas	N5,	N9,	N10	y	N11	de	la	Ampliación	n.º	2	del	Polígono	Industrial	
Saprelorca,	Sector	B-1.	 11781

Murcia
1864	 Aprobación	definitiva	del	proyecto	de	modificación	no	estructural	n.º	143	
del	Plan	General	Municipal	de	Ordenación	de	Murcia	en	calle	Rincón	del	Gallego	
de	la	pedanía	de	Torreagüera	(Murcia).	 11782

1865	 Emisión	 de	 informe	 de	 impacto	 ambiental	 sobre	 “Proyecto	 obras	 de	
tratamiento	de	superficie	del	tramo	0.2,	que	abarca	desde	Ronda	Sur	a	Camino	
de	Tiñosa”.	 	 11787

1866	 Emisión	de	informe	de	impacto	ambiental	sobre	“Proyecto	de	Obras	de	
Tratamiento	de	superficie	del	tramo	0.1	Torre	de	Romo	–	Ronda	Sur”.	 11788

Puerto Lumbreras
1867	 Anuncio	de	aprobación	 inicial	de	 la	modificación	de	 la	ordenanza	fiscal	
reguladora del impuesto sobre el incremento de los terrenos de naturaleza 
urbana.		 	 11789

Totana
1868	 Aprobación	 definitiva	 de	 la	 ordenanza	 municipal	 reguladora	 del	
procedimiento	sancionador	para	los	incumplimientos	de	los	ciudadanos	en	relación	
a	sus	obligaciones	con	el	padrón	municipal	de	habitantes.	 11790

1869	 Aprobación	definitiva	del	Presupuesto	General	para	el	2024.	 11798
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

1825 Decreto n.º 34/2024 de 11 de abril, de modificación del Decreto 
n.º 92/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por 
concesión directa a las organizaciones profesionales agrarias 
COAG-IR, UPA y ASAJA para la Formación, Asesoramiento y 
Difusión del nuevo periodo de Programación de la PAC.

El	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	85,	de	14	de	abril	de	2023,	
publica el Decreto n.º 92/2023, de 30 de marzo, del Consejero de Gobierno, y el 
n.º	96	de	24	de	abril	de	2023,	una	corrección	de	errores	por	el	que	se	establecen	
las	normas	especiales	reguladoras	de	una	subvención	a	otorgar	por	concesión	
directa a las Organizaciones Profesionales Agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA para 
la	Formación,	Asesoramiento	y	Difusión	del	nuevo	periodo	de	Programación	de	la	
PAC.

Mediante la solicitud presentada al unísono por los representantes de las 
Organizaciones Profesionales Agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA de fecha 26 de 
marzo	de	2024	mediante	el	procedimiento	de	sede	electrónica	de	CARM	1609	
con número de registro 202490000231339, mediante la cual solicitan como 
beneficiarios	de	esta	subvención	por	concesión	directa,	una	modificación	de	las	
condiciones	del	citado	Decreto	que	afectan	al	plazo	de	ejecución	y	justificación	
establecidos en el mismo.

El	motivo	de	esta	solicitud	es	que	actualmente	existen	propuestas	de	
modificaciones	de	gran	importancia	para	la	aplicación	de	las	medidas	del	PEPAC	
en	nuestra	región,	tanto	de	nivel	europeo	como	estatal	y,	 lógicamente	con	
alta	repercusión	regional,	lo	que	hace	necesaria	la	ampliación	del	periodo	de	
desarrollo	de	estas	actuaciones	de	difusión	al	sector	para	recoger	adecuadamente	
estas	nuevas	circunstancias	de	aplicación.

Además,	debido	al	importante	retraso	en	la	fecha	de	la	notificación	de	la	
correspondiente	orden	de	concesión	y	pago	que	se	realizó	a	finales	del	pasado	
mes	de	diciembre	de	2023,	cuando	el	mencionado	Decreto	de	concesión	directa	
fue publicado en el BORM en fecha 14 de abril de 2023, suponiendo inicialmente 
un	periodo	de	realización	de	estos	trabajos	cercano	al	año.	Así,	el	periodo	de	
ejecución	práctica	de	los	trabajos	se	redujo	a	poco	más	de	tres	meses,	dejando	
sin efecto todas las actividades realizadas por los beneficiarios desde la 
publicación	del	Decreto	de	Concesión	y	relacionadas	con	el	motivo	de	este,	siendo	
el	periodo	efectivo	que	quedaría	para	la	correcta	realización	y	justificación	de	
estos	trabajos	absolutamente	insuficiente.	

El	artículo	9	del	Decreto,	referido	a	la	ejecución	y	plazo	de	justificación,	
establece	como	plazo	máximo	de	ejecución	el	día	31	de	marzo	de	2024,	por	lo	
que	resulta	procedente,	a	fin	de	poder	cumplir	con	los	objetivos	previstos	de	
la	subvención,	realizar	la	modificación	de	dicho	artículo	ampliando	el	plazo	de	
ejecución	hasta	el	30	de	septiembre	de	2024.	

NPE: A-180424-1825



Página	11548Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La	variación	del	día	final	de	ejecución	y	de	justificación	de	las	actuaciones	
previstas	solicitada	no	conlleva	modificación	alguna	de	tipo	presupuestario,	ni	
tampoco	en	relación	al	importe	total	de	la	actividad	subvencionada.

En	su	virtud,	a	propuesta	de	la	Consejera	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	
Pesca,	y	previa	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	reunión	del	día	11	de	
abril de 2024,

Dispongo:

Artículo único.	Modificación	del	Decreto	n.º	92/2023,	de	30	de	marzo,	del	
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras 
de	una	subvención	a	otorgar	por	concesión	directa	por	el	que	se	establecen	
las	normas	especiales	reguladoras	de	una	subvención	a	otorgar	por	concesión	
directa a las Organizaciones Profesionales Agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA para 
la	Formación,	Asesoramiento	y	Difusión	del	nuevo	periodo	de	Programación	de	la	
PAC.

El	Decreto	n.º	92/2023,	de	30	de	marzo,	del	Consejo	de	Gobierno,	por	el	que	
se	aprueban	las	normas	especiales	reguladoras	de	una	subvención	a	otorgar	por	
concesión	directa	por	el	que	se	establecen	las	normas	especiales	reguladoras	de	
una	subvención	a	otorgar	por	concesión	directa	a	las	Organizaciones	Profesionales	
Agrarias	COAG-IR,	UPA	y	ASAJA	para	la	Formación,	Asesoramiento	y	Difusión	del	
nuevo	periodo	de	Programación	de	la	PAC,	queda	modificado	como	sigue:

Uno.	El	apartado	1	del	artículo	9,	queda	redactado	como	sigue:

“1.	El	plazo	para	la	ejecución	de	las	actuaciones	objeto	de	subvención	se	
extenderá	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	de	la	orden	de	concesión	hasta	
el día 30 de septiembre de 2024.

Dos.	El	apartado	3	del	artículo	9,	quedando	redactado	como	sigue:	

“3.	La	justificación	del	beneficiario	se	ajustará,	en	todo	caso,	a	lo	previsto	
en	el	artículo	25	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	y	en	el	artículo	30	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	debiendo	presentarse	la	documentación	
justificativa	referida	en	el	plazo	de	tres	meses	a	contar	desde	la	finalización	
del	plazo	de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	es	decir,	hasta	el	31	de	
diciembre de 2024.

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El	presente	Decreto	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	sin	
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	a	11	de	abril	de	2024.—El	Presidente,	por	sustitución,	el	
Vicepresidente, José Ángel Antelo Paredes.—La Consejera de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

1826 Decreto n.º 35/2024, de 11 de abril, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para 
colaborar en los gastos ocasionados con motivo del Año Jubilar 2024 
contribuyendo a la mejora en competitividad del destino. 

La	Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	de	Estatuto	de	Autonomía	para	
la	Región	de	Murcia,	establece	en	su	artículo	10.uno.16	como	una	de	sus	
competencias	exclusivas	la	promoción,	fomento	y	ordenación	del	turismo	en	su	
ámbito	territorial.

En	el	ejercicio	de	dicha	competencia,	la	Ley	12/2013,	de	20	de	diciembre,	
de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia	en	su	artículo	5.4	dispone	que	corresponde	a	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	la	creación,	desarrollo,	mejora	
y	promoción	de	los	recursos,	productos	y	destinos	turísticos	en	coordinación	con	
otras Administraciones y el sector privado. A su vez en su artículo 4 establece 
entre	los	principios	rectores	de	la	actividad	turística	en	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	valorar	el	turismo	como	fuente	de	conocimiento	cultural	
y	de	sostenibilidad	ambiental	y	territorial	y	desarrollar	la	innovación	para	mejorar	
la calidad y competitividad de nuestros productos y destinos turísticos.

El	 Decreto	 del	 Presidente	 n.º	 31/2023,	 de	 14	 de	 septiembre,	 de	
reorganización	de	la	Administración	Regional	(Suplemento	12	del	BORM	213	
de	14/09/2023),	modificado	por	el	Decreto	del	Presidente	n.º	42/2023,	de	
21	de	septiembre	(Suplemento	13	del	BORM	220	de	22/09/2023),	crea	en	su	
artículo 9 Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes asumiendo dicho 
departamento	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	
Consejo de Gobierno en materia de turismo. 

Caravaca de la Cruz se ha convertido en uno de los principales destinos 
religiosos	de	España	y	un	referente	mundial	por	la	presencia	de	la	Vera	Cruz	y	el	
legado de Santa Teresa de Jesús y San Juan de la Cruz.

En	los	últimos	años,	el	turismo	se	ha	convertido	en	uno	de	los	motores	
económicos	del	municipio,	apoyándose	esta	actividad	en	la	peregrinación	a	la	
VeraCruz,	relanzada	sucesivamente	con	la	celebración	de	los	años	jubilares	y	en	
el impulso del Camino de la Cruz.

El	Año	Jubilar	2024	está	declarado	“ACONTECIMIENTO	DE	EXCEPCIONAL	
INTERÉS	PÚBLICO”.

Los años Jubilares son hitos de referencia de la ciudad. Representan una 
oportunidad por la posibilidad de dar un salto cuantitativo y cualitativo en el 
sector	turístico,	esperando	la	acogida	de	entorno	a	un	millón	de	peregrinos,	pero	
sin obviar la amenaza que puede suponer si Caravaca no se prepara para la 
gestión	de	los	visitantes,	que	en	estos	periodos	se	produce	de	forma	intensiva.	

El	 carácter	 excepcional	 que	 dificulta	 la	 convocatoria	 pública	 de	 esta	
subvención	y	el	interés	público	y	social	viene	determinado	por	la	particularidad	
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de tratarse Caravaca de la Cruz, ciudad santa que celebra el Año Jubilar 2024, 
declarado	“ACONTECIMIENTO	DE	EXCEPCIONAL	INTERÉS	PÚBLICO”.	Supone	un	
reto para todas las administraciones con responsabilidades en la ciudad, y desde 
la	administración	regional	se	impulsa	su	apoyo	ante	la	necesidad	imperante	
de dotar al municipio de unas instalaciones adecuadas de servicios de WC en 
dos	zonas	establecidas	en	las	que	concurren	de	forma	masiva	la	afluencia	de	
peregrinos	y	visitantes	que	doten	a	la	ciudad	de	una	calidad	óptima.

El	artículo	23	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	que	el	Consejo	de	
Gobierno	aprobará	por	Decreto,	a	propuesta	del	órgano	competente	por	razón	de	
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones	contempladas	en	el	párrafo	c)	del	apartado	2	del	artículo	22	de	la	
Ley General de Subvenciones.

En	el	Plan	Estratégico	de	Subvenciones	correspondiente	al	ejercicio	2024,	
aprobado mediante Orden de fecha 14 de febrero de 2024, de la Consejería 
de	Turismo,	Cultura,	Juventud	y	Deportes	incluye	una	línea	de	subvención,	“Al	
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. Actuaciones en materia de Competitividad 
y	Calidad	Turísticas”.	Se	contribuye	así	a	alcanzar	los	objetivos	y	producir	los	
efectos,	en	el	plazo,	con	los	costes	previsibles	y	sus	fuentes	de	financiación	
previsto	en	la	línea	de	subvención	descrita	y	que	se	concretan	en	la	mejora	
y	puesta	en	valor	de	los	recursos	turísticos	de	los	municipios	de	la	Región	de	
Murcia	apoyando	su	modernización,	mejora	de	infraestructuras,	haciéndolos	más	
atractivos y competitivos impulsando un turismo accesible y sostenible.

La	 concesión	 de	 las	mencionadas	 subvenciones	 se	 instrumentarán,	
de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	23	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	relación	con	el	artículo	22.2.c)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	mediante	un	Decreto	de	concesión	directa.

En	su	virtud,	a	propuesta	del	Consejera	de	Turismo,	Cultura,	Juventud	y	
Deportes	y	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno,	en	su	reunión	del	día	11	de	
abril	de	2024,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	16.2	c)	la	Ley	7/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	en	el	artículo	23.2	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

Este	Decreto	tiene	por	objeto	establecer	las	normas	especiales	reguladoras	
de	la	concesión	directa	de	una	subvención	al	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	
Cruz para colaborar en los gastos ocasionados con motivo del Año Jubilar 2024 
contribuyendo a la mejora en competitividad del destino dotando al municipio 
de unas instalaciones adecuadas de servicios de WC en dos zonas establecidas 
en	las	que	concurren	de	forma	masiva	la	afluencia	de	peregrinos	y	visitantes	
que	doten	a	la	ciudad	de	una	calidad	óptima,	de	conformidad	con	el	informe	de	
necesidades aportado por el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

La	finalidad	es	contribuir	a	la	calidad	y	competitividad	del	municipio	ante	la	
afluencia	de	turistas	atraídos	por	la	zona	como	uno	de	los	principales	destinos	
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religiosos	de	España	y	que	supone	un	reto	para	todas	las	administraciones	con	
responsabilidades en la ciudad.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La	subvención	regulada	en	este	Decreto	tiene	carácter	singular,	por	lo	que	
se	autoriza	la	concesión	directa	de	las	mismas	en	aplicación	de	lo	previsto	en	
artículo	22.2.c)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	
y	el	artículo	23	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	concurrir	razones	de	interés	
público	y	social,	además	del	turístico,	esgrimidas	en	el	artículo	4,	que	justifican	la	
improcedencia de su concurrencia pública.

El	órgano	competente	para	la	concesión	de	la	subvención	será	la	Consejera	
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes mediante la correspondiente Orden en 
la	que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	a	los	que	estará	sometida	
la	concesión,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	este	Decreto	y	en	la	restante	
normativa aplicable en materia de subvenciones públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será	beneficiario	de	esta	subvención	en	los	términos	establecidos	en	este	
Decreto el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El	 carácter	 excepcional	 que	 dificulta	 la	 convocatoria	 pública	 de	 esta	
subvención	viene	determinado	por	la	particularidad	de	tratarse	Caravaca	de	la	
Cruz,	ciudad	santa	que	celebra	el	Año	Jubilar	2024,	declarado	“ACONTECIMIENTO	
DE	EXCEPCIONAL	INTERÉS	PÚBLICO”.

Asimismo,	el	interés	público,	social	y	turístico	de	la	subvención	radica,	con	
carácter	general,	en	la	necesidad	de	ante	la	esperada	afluencia	de	peregrinos	
y visitantes en el presente año, fortalecer en competitividad y sostenibilidad al 
destino,	mediante	la	dotación	y	mejora	de	sus	instalaciones	ofreciendo	así	la	
cobertura necesaria a los visitantes en las infraestructuras del municipio.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

1.	La	entidad	beneficiaria	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a)	 No	 tener	 deudas	 tributarias	 en	 periodo	 ejecutivo	 de	 pago	 con	 la	
Administración	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma,	 salvo	 que	 las	 deudas	 estén	
suspendidas o garantizadas.

b)	Hallarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	tributarias	
con	el	Estado.

c)	Hallarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	frente	a	la	
Seguridad Social.

d)	No	estar	incursa	en	las	restantes	circunstancias	previstas	en	el	artículo	13.2	
de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	La	acreditación	
de	este	requisito	se	realizará	mediante	 la	presentación	de	una	declaración	
responsable,	con	carácter	previo	a	la	concesión	de	la	subvención.

2.	Para	esta	subvención	la	acreditación	de	los	requisitos	establecidos	en	
los	apartados	a),	b)	y	c)	de	este	artículo,	se	realizará	mediante	los	certificados	
administrativos correspondientes. 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de	octubre,	se	presumirá	que	la	consulta,	por	la	Administración,	u	obtención	de	
los	certificados	acreditativos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	anteriores	es	
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autorizada	por	el	interesado,	salvo	que	conste	en	el	procedimiento	su	oposición	
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El	beneficiario	deberá	cumplir	las	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	11	
y	siguientes	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	y	a	las	previstas	en	el	
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes 
obligaciones:	

a)	Haber	realizado	la	actuación	para	la	que	se	concede	la	subvención	y	
presentar	la	justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	10.

b)	Deberá	destinar	los	bienes	al	fin	concreto	para	el	que	se	concede	la	
subvención,	que	no	podrá	ser	inferior	a	dos	años	conforme	al	artículo	31.4	a)	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	las	actuaciones	de	comprobación,	seguimiento	y	control	
a	 efectuar	 por	 el	 órgano	 concedente,	 así	 como	 a	 cualesquiera	 otras	 de	
comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	
competentes,	tanto	nacionales	como	comunitarios,	aportando	cuanta	información	
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	
tanto	objetiva	como	subjetiva	que	afectase	a	alguno	de	los	requisitos	exigidos	
para	la	concesión	de	la	subvención.

e)	Comunicar	las	circunstancias	que,	como	consecuencia	de	la	alteración	de	
las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	concesión	de	la	subvención,	puedan	dar	
lugar	a	la	modificación	de	la	resolución.

f)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	obtención	de	otras	subvenciones,	
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	la	actuación	subvencionada.	La	
concesión	concurrente	de	la	subvención	de	la	Consejería	de	Turismo,	Cultura,	
Juventud, y Deportes con otras subvenciones o ayudas, para la misma 
finalidad	otorgadas,	no	superará	en	ningún	caso	el	coste	de	 la	actividad	
subvencionada, debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo 
caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	
percibidos.

g)	En	toda	la	información	o	publicidad	relativa	a	la	actividad	financiada	se	
hará	constar	expresamente	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Turismo,	Cultura,	
Juventud	y	Deportes,	a	través	de	la	Dirección	General	de	Competitividad	y	
Calidad Turísticas.

h)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	
las	actuaciones	de	comprobación	y	control.

Artículo 7.- Código de Conducta.

Se	estima	necesario	que	los	interesados	en	convertirse	en	beneficiarios	de	
las ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman el 
compromiso	de	cumplimiento	del	apartado	VI	del	Código	de	Conducta	en	materia	
de	subvenciones	y	ayudas	públicas	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Acuerdo	
de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Artículo 8.- Compatibilidad.

Esta	subvención	será	compatible	con	otras	ayudas	y	subvenciones,	ingresos	
o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	
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o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier	exceso	en	los	costes	de	las	actividades	sobre	las	previsiones	
que	fundamentan	la	subvención	otorgada	será	exclusivamente	de	cuenta	de	la	
entidad	beneficiaria.

Artículo 9.- Cuantía y pago.

El	importe	de	la	subvención	que	se	conceda	al	beneficiario	en	virtud	del	
presente	Decreto	es	de	35.313,05	€	(treinta	y	cinco	mil	trescientos	trece	euros	
con	cinco	céntimos)	proyecto	52725	“Al	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz.	
Actuaciones	de	inversión	en	dotación	wc	del	peregrino”,	y	se	abonará	con	cargo	
a	los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
para el ejercicio 2024.

El	pago	se	realizará	tras	la	firma	de	la	correspondiente	orden,	con	carácter	
anticipado,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	la	actuación	
inherente	a	la	subvención	y	se	ingresará	en	la	cuenta	corriente	que	a	tal	efecto	
indique	la	entidad	beneficiaria	al	objeto	de	alcanzar	una	adecuada	garantía	de	que	
la	entidad	subvencionada	pueda	llevar	a	cabo	la	actuación	prevista	en	el	presente	
decreto subvencional, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.3 de la 
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	concordantes.

La	entidad	beneficiaria	está	exenta	de	constituir	garantía	en	aplicación	del	
artículo	16.2,	a)	de	la	Ley	7/2005,	de	Subvenciones	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 10.- Plazo de ejecución y régimen de justificación.

La	actuación	consistente	en	la	adquisición	de	los	servicios	de	WC	se	llevará	
a	cabo	en	el	plazo	establecido	en	la	correspondiente	orden	de	concesión.	El	plazo	
máximo	para	justificar	la	subvención	será	dentro	de	los	tres	meses	a	contar	
desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

En	caso	de	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	no	haya	
procedido,	en	esa	fecha,	al	pago	efectivo	de	la	subvención,	la	justificación	deberá	
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

La	justificación	por	parte	de	la	entidad	beneficiaria	de	la	subvención,	del	
cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos	se	ajustará,	en	todo	caso,	a	lo	señalado	en	el	artículo	30	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	y	en	el	artículo	75	del	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
que	la	desarrolla	y	a	lo	establecido	en	el	artículo	25	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
y	en	la	demás	normativa	concordante	en	materia	de	subvenciones	que	resulte	de	
aplicación.	

En	cumplimiento	de	tales	artículos,	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz	
vendrá	obligado	a	ejecutar	y	justificar	ante	la	Consejería	de	Turismo,	Cultura,	
Juventud	y	Deportes	en	la	forma	y	plazos	establecidos,	tanto	la	realización	de	las	
actividades subvencionadas, como los gastos y los pagos correspondientes, en 
los	términos	que	a	continuación	se	indican:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas	en	la	concesión	de	la	subvención,	con	indicación	de	las	actividades	
realizadas y de los resultados obtenidos.
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b)	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	actividad,	con	
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su	caso,	fecha	de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	un	
presupuesto,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.

c)	Las	facturas	o	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	en	el	tráfico	
jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa	incorporados	en	la	relación	a	
que	se	hace	referencia	en	el	párrafo	anterior	y,	en	su	caso,	la	documentación	
acreditativa	 del	 pago	mediante	 la	 presentación	 de	 los	 documentos	 de	
transferencia bancaria o de cheque en los que conste la factura cuyo pago se 
realiza,	el	tercero	perceptor	y	el	código	cuenta	cliente	del	mismo.	

d)	Justificación	documental	de	las	medidas	de	difusión	del	carácter	público	
de	la	financiación	adoptadas	por	el	beneficiario.

e)	Una	relación	detallada	de	otros	 ingresos	o	subvenciones	que	hayan	
financiado	la	actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.

f)	En	su	caso,	la	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

g)	En	caso	de	que	fuese	necesaria	cualquier	otra	documentación	que	el	
órgano	instructor	consideré	imprescindible	para	obtener	evidencia	razonable	de	
la	adecuada	aplicación	de	la	subvención,	será	requerida	al	beneficiario	para	su	
aportación	posterior.

Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	que	de	manera	indubitada	
respondan	a	la	actividad	subvencionada.	En	ningún	caso	el	coste	de	adquisición	
de	los	gastos	subvencionables	podrá	ser	superior	al	valor	del	mercado.

Artículo 11.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La	entidad	beneficiaria	quedará	sometida	a	las	responsabilidades	y	régimen	
sancionador	que	establece	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	la	Ley	estatal	38/2003,	de	
17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Artículo 12.- Reintegro de las subvenciones. 

Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas,	así	como	el	interés	de	
demora	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	fecha	en	que	se	
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro	si	es	anterior	a	ésta,	en	los	supuestos	regulados	en	el	artículo	37.1	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	También	será	de	
aplicación	lo	regulado	en	el	Título	II	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

Artículo 13.- Régimen Jurídico aplicable.

La	subvención	regulada	en	este	Decreto	se	regirán,	además	de	por	 lo	
establecido	en	este	Decreto,	por	 lo	dispuesto	en	 la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
y	demás	normativa	autonómica	que	en	materia	de	subvenciones	resulte	de	
aplicación,	y	por	la	Ley	estatal	38/2003,	General	de	Subvenciones,	y	demás	
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se	aplicarán	las	normas	de	derecho privado.
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Artículo 14.- Publicidad de la subvención concedida.

La	publicidad	de	la	subvención	que	se	conceda	con	arreglo	a	este	Decreto,	
será	la	prevista	en	el	artículo	18	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	a	través	de	
la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones,	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	
Portal	de	Transparencia	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	
indicación	del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	
como	su	objeto	y	finalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	
de	16	de	diciembre,	de	Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El	presente	Decreto	producirá	sus	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	
sin	perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	a	11	de	abril	de	2024.—El	Presidente,	por	sustitución,	el	
Vicepresidente, José Ángel Antelo Paredes.—La Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, Carmen María Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1827 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Totana para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	
Ayuntamiento de Totana	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Totana para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Totana	en	fecha	20	de	marzo	de	2024,	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Totana,	en	calidad	de	Fedatario,	en	
fecha 21 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el ayuntamiento de Totana, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	7	de	marzo	de	2024.

De	otra,	el	Ilmo.	D.	Juan	Pagán	Sánchez,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Totana,	
en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3003900-B,	en	virtud	del	Acuerdo	
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de 2024, asistido por D. 
Manuel	Merlos	Marín,	Secretario	General	de	dicha	Corporación,	como	fedatario	
para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	
el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	que	se	regula	el	
Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	
de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Septimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	Totana	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	
el	periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	
hasta	el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	dos	millones	
cincuenta	y	nueve	mil	doscientos	euros	(2.059.200,00	€),	con	 la	siguiente	
distribución:
EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada 

Usuario
Aportación estimada 
IMAS

2024
01/04/2024 a 30/11/2024

38.400 633.600,00 88.704,00 544.896,00

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

57.600 950.400,00 133.056,00 817.344,00

2026
01/12/2025 a 31/05/2026

28.800 475.200,00 66.528,00 408.672,00

TOTAL 124.800 2.059.200,00 288.288,00 1.770.912,00
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	y	de	
acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	124.800	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	un	millon	setecientos	setenta	mil	
novecientos	doce	euros	(1.770.912,00€)	comprendiendo	las	anualidades	de	
2024,	2025	y	2026;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	ordenará	con	
cargo	a	la	aplicación	económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	44650.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
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a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Totana	de	las	personas	
usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	para	regular	 las	condiciones	
y	garantías	en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	
comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Totana	los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	
Local	tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	
el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por 
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.
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Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Totana	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.
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g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

-	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
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o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Totana y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del Convenio de colaboración para 
la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio 
de colaboración suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo 
objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Totana	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.-Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	por	
el	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Totana	en	fecha	20	de	marzo	
de	2024,	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Totana,	en	calidad	de	
Fedatario, en fecha 21 de marzo de 2024.

Por	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 la	 Consejera	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	
el	Ayuntamiento	de	Totana,	el	Alcalde,	Juan	Pagán	Sánchez.—En	calidad	de	
fedatario, el Secretario, Manuel Merlos Marín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1828 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Aledo, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de Aledo,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de Aledo, para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Aledo	en	fecha	21	de	marzo	de	2024	y	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Aledo,	en	calidad	de	fedatario,	en	
fecha 22 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Aledo, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	

por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	

Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	

del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo 2024.

De	 otra,	 el	 Ilmo.	 D.	 Francisco	 Javier	 Andreo	 Cánovas,	 Alcalde	 del	
Ayuntamiento	 de	 Aledo,	 en	 representación	 de	 dicha	 entidad,	 con	 NIF	
P-3000600-A, en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 
de febrero de 2024, asistido por D. Juan Antonio Martínez Morales, Secretario 
General	de	dicha	Corporación,	como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	
Convenio,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.- Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	
el	Ayuntamiento	de	Aledo	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	 y	 el	 Ayuntamiento	de	Aledo,	 para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del servicio de ayuda a domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	Ley	
39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	
regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	dependencia	y	del	
derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	
Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	se	
establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	normativa	de	desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	trescientos	veintiún	
mil	setecientos	cincuenta	euros	(321.750,00	€),	con	la	siguiente	distribución:

Ejercicio Horas Coste total Aportación estimada 
usuario

Aportación estimada 
IMAS

2024
01/04/2024 a 
30/11/2024

6.000 99.000,00 13.860,00 85.140,00

2025
01/12/2024 a 
30/11/2025

9.000 148.500,00 20.790,00 127.710,00

2026
01/12/2025 a
31/05/2026

4.500 74.250,00 10.395,00 63.855,00

TOTAL 19.500 321.750,00 45.045,00 276.705,00
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	
Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
675/2023	de	 18	 de	 julio,	 la	 intensidad	 de	 la	 prestación	 del	 Servicio	 de	
Ayuda	a	Domicilio	se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	
diferenciándose	dentro	de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	
diaria,	de	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	
según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	
Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	19.500	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	 los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina que 
mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	vez	que	el	
representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	acreditativa	del	
coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	nominal	
de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados,	según	lo	
establecido	en	el	apartado	1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	este	convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	doscientos	setenta	y	seis	mil	
setecientos	cinco	euros	(276.705,00	€)	Comprendiendo	las	anualidades	de	2024,	
2025	y	2026;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	
cargo	a	la	aplicación	económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	45024.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la 
participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	este,	
y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	de	28	de	
mayo,	por	el	que	se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	económica	
de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	las	prestaciones	
económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo.
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El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	
dependencia	quedará	obligado,	por	la	resolución	de	reconocimiento	del	derecho	de	
acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que corresponda, y, 
en	todo	caso	con	veinte	euros	mensuales,	si	la	cuantía	obtenida	en	la	aplicación	de	
la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	virtud	de	lo	establecido	
en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Aledo	de	las	personas	
usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Aledo,	para	regular	las	condiciones	y	garantías	
en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	comunicación	
(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	siempre	que	exista	
dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Aledo	 los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

NPE: A-180424-1828



Página	11574Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Aledo	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio
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h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

—	 La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

—	 La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

—	 La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	
acuerdo	de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	
desde	su	formalización

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.
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Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Aledo y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

NPE: A-180424-1828



Página	11577Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Decimocuarta.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Aledo	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.-Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Aledo	en	fecha	21	de	marzo	
de	2024	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Aledo,	en	calidad	de	
fedatario, en fecha 22 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Aledo,	el	Alcalde,	Francisco	Javier	Andreo	Cánovas.—En	calidad	
de fedatario, el Secretario, Juan Antonio Martínez Morales.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1829 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Archena, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de Archena,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Archena, para 
la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	
para	personas	dependientes”,	suscrito	por	 la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	
Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Archena	y	por	el	Secretario	
del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Archena,	en	calidad	de	fedatario,	en	fecha	21	de	
marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Archena, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	7	de	marzo	de	2024.

De	otra,	la	Ilma.	D.ª	Patricia	Fernández	López,	Alcaldesa	del	Ayuntamiento	
de	Archena,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3000900-E,	en	virtud	
del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2024, 
asistido	por	D.	José	García	Aparicio,	Secretario	General	de	dicha	Corporación,	
como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	
que	se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	
con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	Archena	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Archena,	para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	quinientos	sesenta	
y	dos	mil	ochocientos	cuarenta	y	ocho	euros	(562.848,00	€),	con	la	siguiente	
distribución:

EJERCICIO Horas Coste Total
Aportación estimada

Usuario
Aportación estimada IMAS

2024
01/04/2024 a 30/11/2024

10.496 173.184,00 24.245,76 148.938,24

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

15.744 259.776,00 36.368,64 223.407,36

2026
01/12/2025 a 31/05/2026

7.872 129.888,00 18.184,32 111.703,68

TOTAL 34.112 562.848,00 78.798,72 484.049,28
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	
Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
675/2023	de	 18	 de	 julio,	 la	 intensidad	 de	 la	 prestación	 del	 Servicio	 de	
Ayuda	a	Domicilio	se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	
diferenciándose	dentro	de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	
diaria,	de	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	
según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	
Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	34.112	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
este convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	cuatrocientos	ochenta	y	cuatro	mil	
cuarenta	y	nueve	con	veinte	y	ocho	euros	(484.049,28	€)	comprendiendo	las	
anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	
y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	económica	51.03.00.313G	260.09,	código	
proyecto 45006. 

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	 la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Archena	de	 las	
personas	usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Archena,	para	regular	las	condiciones	
y	garantías	en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	
comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Archena	los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.
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Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)		El	Ayuntamiento	de	Archena	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	que	
puedan	producirse,	preferentemente	a	través	del	programa	de	gestión	informático	
del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.
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g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	 la	 intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
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o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	
que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	Ayuntamiento	de	
Archena	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
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Decimocuarta.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo objeto.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Archena	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	
Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Archena	y	por	el	Secretario	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	Archena,	en	calidad	de	fedatario,	en	fecha	21	de	marzo	
de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Archena,	la	Alcaldesa,	Patricia	Fernández	López.—En	calidad	de	
fedatario, el Secretario, José García Aparicio.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1830 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Lorquí, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución:

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	
Ayuntamiento de Lorquí,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Lorquí, para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorquí	en	fecha	21	de	marzo	de	2024	y	
por	la	Secretaria	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorquí	en	calidad	de	Fedataria,	en	
fecha 22 de marzo de 2024.

Murcia,	 a	3	de	abril	 de	2024.—El	Secretario	General,	 Leopoldo	Olmo	
Fernández-Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Lorquí, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	el	Ilmo.	D.	Joaquín	Hernández	Gomáriz,	Alcalde	del	Ayuntamiento	
de	Lorquí,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3002500-A,	en	virtud	
del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero de 2024, 
asistido	por	Dª	Laura	Bastida	Chacón,	Secretaria	General	de	dicha	Corporación,	
como	fedataria	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	por	el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	
que	se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	
con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.- Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).

NPE: A-180424-1830



Página	11591Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	Lorquí	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	 y	el	Ayuntamiento	de	Lorquí,	para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	CUATROCIENTOS	
VEINTISÉIS	MIL	CUATROCIENTOS	VEINTISÉIS	EUROS	(426.426,00€),	con	la	
siguiente	distribución:

EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada 
Usuario

Aportación estimada
IMAS

2024
01/04/2024 a 30/11/2024

7.952 131.208,00 18.369,12 112.838,88

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

11.928 196.812,00 27.553,68 169.258,32

2026
01/12/2025 a 31/05/2026

5.964 98.406,00 13.776,84 84.629,16

TOTAL 25.844 426.426,00 59.699,64 366.726,36
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	se	
determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	
a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	
y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	
julio. 

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	25.844	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	 aportación	 estimada	 del	 IMAS	 será	 de	 TRESCIENTOS	SESENTA	 Y	
SEIS	MIL	SETECIENTOS	VEINTISÉIS	EUROS	CON	TREINTA	Y	SEIS	CÉNTIMOS	
(366.726,36€)	comprendiendo	 las	anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	
acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	
económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	46188.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Lorquí	de	las	personas	
usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Lorquí,	para	regular	 las	condiciones	
y	garantías	en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	
comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Lorquí	 los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	
Local	tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, 
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por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	
Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Lorquí	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
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mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

*	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

*	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

*	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización.
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Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Lorquí y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	
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d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarto.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del Convenio de colaboración para 
la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio 
de colaboración suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo 
objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Lorquí	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	por	
el	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorqui	en	fecha	21	de	marzo	
de	2024	y	por	la	Secretaria	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorqui	en	calidad	de	
Fedataria, en fecha 22 de marzo de 2024.

Por	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 la	 Consejera	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Lorquí,	el	Alcalde,	Joaquín	Hernández	Gomáriz.—En	calidad	de	
fedataria,	la	Secretaria,	Laura	Bastida	Chacón.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1831 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Ricote, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	
Ayuntamiento de Ricote,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Ricote, para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ricote	en	fecha	21	de	marzo	de	2024	y	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ricote,	en	calidad	de	Fedatario,	en	
fecha 22 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Ricote, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	el	Ilmo.	D.	Rafael	Guillamón	Moreno,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Ricote,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3003400-C,	en	virtud	del	
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de 2024, asistido 
por	D.	Miguel	Castillo	López,	Secretario	General	de	dicha	Corporación,	como	
fedatario	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	por	el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	que	
se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	con	
habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	Ricote	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	 y	el	Ayuntamiento	de	Ricote,	para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	
el	periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	
hasta	el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	ciento	setenta	
y	ocho	mil	ochocientos	noventa	y	tres	euros	(178.893,00	€),	con	la	siguiente	
distribución:
EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada 

Usuarios
Aportación estimada IMAS

2024
01/04/2024 a 30/11/2024

3.336 55.044,00 7.706,16 47.337,84

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

5.004 82.566,00 11.559,24 71.006,76

2026
01/12/2025 a 31/05/2026

2.502 41.283,00 5.779,62 35.503,38

TOTAL 10.842 178.893,00 25.045,02 153.847,98
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	se	
determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	
a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	
y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	
julio. 

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	10.842	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	aportación	estimada	del	 IMAS	será	de	 ciento	 cincuenta	y	 tres	mil	
ochocientos	cuarenta	y	siete	euros	con	noventa	y	ocho	céntimos	(153.847,98	€)	
comprendiendo	 las	 anualidades	 de	 2024,	 2025	 y	 2026;	 de	 acuerdo	 a	 lo	
reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	económica	
51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	46192.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Ricote	de	las	personas	
usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Ricote,	para	regular	 las	condiciones	
y	garantías	en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	
comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Ricote	los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	
Local	tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, 
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por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	
Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Ricote	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
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mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

-	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización.
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Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Ricote y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	
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d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del Convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio de 
colaboración suscrito con fecha 30 de abril de 2020 con el mismo objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Ricote	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ricote	en	fecha	21	de	marzo	
de	2024	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ricote,	en	calidad	de	
Fedatario, en fecha 22 de marzo de 2024.

Por	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 la	 Consejera	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Ricote,	el	Alcalde,	Rafael	Guillamón	Moreno.—En	calidad	de	
fedatario,	el	Secretario,	Miguel	Castillo	López.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1832 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes.

Visto	el	“Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	
a	domicilio	para	personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	
Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
por	la	Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	en	
fecha	21	de	marzo	de	2024	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Alhama de Murcia, en calidad de Fedatario, en fecha 22 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación, dentro de su 
ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas 

dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	la	Ilma.	D.ª	María	Cánovas	López,	Alcaldesa	del	Ayuntamiento	de	
Alhama	de	Murcia,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3000800-G,	
en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de febrero de 
2024,	asistida	por	D.	David	Re	Soriano,	Secretario	General	de	dicha	Corporación,	
como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	por	el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	
que	se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	
con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	 la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	 la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	 las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	la	atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia	y	la	promoción	
de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la política 
social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas personas 
que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	apoyos	
para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor 
autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley contempla, 
en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	el	Servicio	de	
Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	Autónomas	para	
promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las personas con 
dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria.

Septimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	
el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	
interés general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías	de	una	adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	
su	igualdad	en	todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	para	
la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
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dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
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horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad de ayuda y apoyo familiar y/o informal, y, deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	

El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	
con	la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	
de	revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	un	millón	trescientos	
cincuenta	y	tres	mil	novecientos	veinte	y	cuatro	euros	(1.353.924,00€),	con	la	
siguiente	distribución:

EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada 
Usuario Aportación estimada IMAS

2024
01/04/2024 a 30/11/2024

25.248 416.592,00 58.322,88 358.269,12

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

37.872 624.888,00 87.484,32 537.403,68

2026
01/12/2025 a 31/05/2026

18.936 312.444,00 43.742,16 268.701,84

TOTAL 82.056 1.353.924,00 189.549,36 1.164.374,64

La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50€.	
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Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	y	de	
acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	82.056	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	aportación	estimada	del	 IMAS	 será	de	un	millón	 ciento	 sesenta	 y	
cuatro mil trescientos setenta y cuatro euros con sesenta y cuatro céntimos 
(1.164.374,64€)	comprendiendo	las	anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	
acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	
económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	42993.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.
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El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	de	
las	personas	usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	para	regular	
las	condiciones	y	garantías	en	el	intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	
cerrado	de	comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	
mismo	siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	 los	datos	de	carácter	
personal	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	
con	derecho	a	la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	
dichos	datos,	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	
del servicio en el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada	dicha	gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	
normativa	aplicable	en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
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de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio
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h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

-	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.
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Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Décimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Décimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	
de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente	afectados	a	su	fin.

Décimotercera.- Resolución del Convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
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Decimocuarta.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Décimoquinta.- Vigencia del Convenio de colaboración para 
la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio 
de colaboración suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo 
objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	con	el	mismo	
objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	
Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	en	fecha	21	
de	marzo	de	2024	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Alhama	de	
Murcia, en calidad de Fedatario, en fecha 22 de marzo de 2024.

Por	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 la	 Consejera	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	la	Alcaldesa,	María	Cánovas	López.—En	
Calidad de Fedatario, el Secretario, David Re Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1833 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Blanca, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución:

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de Blanca,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de Blanca, para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca	en	fecha	20	de	marzo	de	2024	y	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca,	en	calidad	de	Fedatario,	en	
fecha 22 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Blanca, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	 parte,	 la	 Excma.	 Sra.	D.ª	María	 Concepción	Ruiz	 Caballero,	
Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, 
de 14 de septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por 
los	artículos	7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	 la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	el	Ilmo.	D.	Ángel	Pablo	Cano	Gómez,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Blanca,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3001100-A,	en	virtud	de	
Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2024, asistido por D. Pablo 
Aparicio	Borrachero,	Secretario	de	dicha	Corporación,	como	fedatario	para	la	
formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	que	se	regula	el	
Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	
de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.- Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley contempla, 
en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	el	Servicio	
de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	Autónomas	
para promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las personas 
con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria.

Séptimo.- Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	Blanca	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	
el	periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	
hasta	el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	TRESCIENTOS	
CUARENTA	Y	SIETE	MIL	NOVECIENTOS	DIECINUEVE	EUROS	(347.919,00	€),	con	
la	siguiente	distribución:

EJERCICIO Horas Coste Total
Aportación estimada

Usuario
Aportación

estimada IMAS
2024

01/04/2024 a 
30/11/2024

6.488 107.052,00 14.987,28 92.064,72

2025
01/12/2024 a 
30/11/2025

9.732 160.578,00 22.480,92 138.097,08

2026
01/12/2025 a 
31/05/2026

4.866 80.289,00 11.240,46 69.048,54

TOTAL 21.086 347.919,00 48.708,66 299.210,34
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	
Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
675/2023	de	 18	 de	 julio,	 la	 intensidad	 de	 la	 prestación	 del	 Servicio	 de	
Ayuda	a	Domicilio	se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	
diferenciándose	dentro	de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	
diaria,	de	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	
según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	
Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	21.086	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
este convenio.

La	 aportación	 estimada	del	 IMAS	 será	 de	DOSCIENTOS	NOVENTA	Y	
NUEVE	MIL	DOSCIENTOS	DIEZ	EUROS	CON	TREINTA	Y	CUATRO	CÉNTIMOS	
(299.210,34	€)	comprendiendo	las	anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	
acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	
económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	45429.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las prestaciones económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Blanca	de	las	personas	
usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	regular	 las	condiciones	
y	garantías	en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	
comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Blanca	los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.
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Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Blanca	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	que	
puedan	producirse,	preferentemente	a	través	del	programa	de	gestión	informático	
del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.
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g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

*	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en 
el	artículo	7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	
el	régimen	jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	
servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas 
con	discapacidad.	Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	 los	requisitos	
establecidos	en	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia	y	demás	normativa	vigente	en	la	materia.

*La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

*	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
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o persona en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Blanca y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
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Decimocuarta.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 29 de marzo de 2022 con el mismo objeto.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca	en	fecha	20	de	marzo	
de	2024	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca,	en	calidad	de	
fedatario, en fecha 22 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Blanca,	el	Alcalde,	Ángel	Pablo	Cano	Gómez.—En	calidad	de	
fedatario, el Secretario, Pablo Aparicio Borrachero.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1834 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura,	para	la	prestación,	dentro	de	su	
ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	personas	dependientes“,	
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	
en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de Villanueva del Río 
Segura,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	
a	domicilio	para	personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	
Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
por	el	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	
y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura,	en	
calidad de fedatario, en fecha 21 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas 

dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	por	
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De otra, el Ilmo. D. Jesús Mariano Viciana Ortiz, Alcalde del Ayuntamiento 
de	Villanueva	del	Río	Segura,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	
P-3004200-F, en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 
de	febrero	de	2024,	asistido	por	D.	José	Antonio	López	Campuzano,	Secretario	
General	de	dicha	Corporación,	como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	
Convenio,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.- Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	7/1985	de	2	
de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	por	la	Ley	27/2013,	
de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	la	Administración	Local	
(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	 la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	 la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una 
mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley contempla, 
en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	el	Servicio	
de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	Autónomas	
para promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las personas 
con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria.

Séptimo.- Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	
el	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	facilitará	el	cumplimiento	de	los	
fines	de	interés	general	consagrados	por	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	
procurando mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario 
con	las	garantías	de	una	adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	
garantiza	su	igualdad	en	todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	
Segura,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	
a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
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dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	Ley	
39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	
regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	dependencia	y	del	
derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	
Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	se	
establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	normativa	de	desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	ciento	sesenta	mil	
cuatrocientos	cuarenta	y	seis	euros	(160.446,00	€),	con	la	siguiente	distribución:

EJERCICIO Horas Coste total Aportación estimada 
usuario

Aportación estimada 
IMAS

2024
01/04/2024 a 
30/11/2024

2.992 49.368,00 6.911,52 42.456,48

2025
01/12/2024 a 
30/11/2025

4.488 74.052,00 10.367,28 63.684,72

2026
01/12/2025 a 
31/05/2026

2.244 37.026,00 5.183,64 31.842,36

TOTAL 9.724 160.446,00 22.462,44 137.983,56
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	
Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
675/2023	de	 18	 de	 julio,	 la	 intensidad	 de	 la	 prestación	 del	 Servicio	 de	
Ayuda	a	Domicilio	se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	
diferenciándose	dentro	de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	
diaria,	de	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	
según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	
Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo en 
cuenta	un	máximo	de	9.724	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	real	
del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado	1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	 aportación	 estimada	 del	 IMAS	 será	 de	 ciento	 treinta	 y	 siete	mil	
novecientos	ochenta	y	tres	euros	con	cincuenta	y	seis	céntimos	(137.983,56	
€)	comprendiendo	 las	anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	acuerdo	a	 lo	
reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	económica	
51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	46195.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	
Segura de las personas usuarias del el Servicio, de acuerdo al Convenio de 
colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	
Segura,	para	regular	las	condiciones	y	garantías	en	el	intercambio	electrónico	de	
datos	en	entorno	cerrado	de	comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	
con	derecho	al	mismo	siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	
prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	los	datos	de	carácter	
personal	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	
con	derecho	a	la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	
dichos	datos,	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	
del servicio en el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada	dicha	gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	
normativa	aplicable	en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
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apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio.

2)	El	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
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mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

—	 La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

—	 La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

—	 La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	
acuerdo	de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	
desde	su	formalización.
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Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	
de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	
el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura y el destino dado a los fondos 
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	
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d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 30 de abril de 2020 con el mismo objeto.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso–
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	y	por	
el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura,	en	calidad	
de fedatario, en fecha 21 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, el Alcalde, Jesús Mariano Viciana 
Ortiz.—En	calidad	de	fedatario,	el	Secretario,	José	Antonio	López	Campuzano.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1835 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Ulea, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución:

Visto	 el	 “Convenio	 de	 Colaboración	 entre	 la	 Comunidad	 Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	
Ayuntamiento de Ulea,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Ulea, para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ulea,	y	por	la	Secretaria	del	Excmo.	
Ayuntamiento de Ulea en calidad de Fedataria, en fecha 21 de marzo de 2024.

Murcia,	 a	3	de	abril	 de	2024.—El	Secretario	General,	 Leopoldo	Olmo	
Fernández-Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Ulea, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	el	Ilmo.	D.	Víctor	Manuel	López	Abenza,	Alcalde	del	Ayuntamiento	
de	Ulea,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3004000-J,	en	virtud	del	
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de febrero de 2024, asistido 
por	Dª	Carmen	Gómez	Ortega,	Secretaria	General	de	dicha	Corporación,	como	
fedataria	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	por	el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	que	
se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	con	
habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan

Primero.- Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.- Que	 la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	 Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	
se adscribe a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y 
se	constituye	con	la	finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	
y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	acuerdo	con	los	
principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de 
la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.- Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
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la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).

Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.- Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	
el	Ayuntamiento	de	Ulea	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Ulea,	para	la	prestación,	
dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
en	situación	de	dependencia.
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Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
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por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	la	
Administración	Regional,	mediante	la	correspondiente	modificación	del	Programa	
Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	beneficiarios	
con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	deberán	estar	
debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	Primaria,	quienes,	
para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	Nota	Informativa,	según	
proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	beneficiario,	para	lo	cual	deberá	
adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	bien,	en	el	ejercicio	del	seguimiento	
del	servicio	donde	los	profesionales	valoren	la	necesidad	de	modificación,	tanto	
en	cantidad	como	en	distribución	de	la	intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	
necesario	darle	audiencia	al	interesado.	El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	
en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	
correspondiente	Resolución	de	revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	ciento	treinta	y	ocho	
mil	novecientos	noventa	y	seis	euros	(138.996,00€),	con	la	siguiente	distribución:

EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada
Usuario

Aportación
IMAS

2024
01/04/2024 a 30/11/2024

2.592 42.768,00 5.987,52 36.780,48

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

3.888 64.152,00 8.981,28 55.170,72

2026
01/12/2025 a 31/05/2026

1.944 32.076,00 4.490,64 27.585,36

TOTAL 8.424 138.996,00 19.459,44 119.536,56
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	se	
determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	
a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	
y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	
julio. 

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo en 
cuenta	un	máximo	de	8.424	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	real	
del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	 aportación	 estimada	 del	 IMAS	 será	 de	 CIENTO	DIECINUEVE	MIL	
QUINIENTOS	TREINTA	Y	SEIS	EUROS	CON	CINCUENTA	Y	SEIS	CÉNTIMOS	
(119.536,56€)	comprendiendo	 las	anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	
acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	
económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	45423.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	

NPE: A-180424-1835



Página	11650Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Ulea	de	las	personas	
usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Ulea,	para	regular	las	condiciones	y	garantías	
en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	comunicación	
(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	siempre	que	exista	
dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Ulea	los	datos	de	carácter	personal	que	obrando	
en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a la 
prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	
Local	tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, 
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por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	
Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Ulea	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
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mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

*	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

*	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

*	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización.
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Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Ulea y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	
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d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del Convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio de 
colaboración suscrito con fecha 30 de abril de 2020 con el mismo objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Ulea	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ulea,	y	por	la	Secretaria	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	Ulea	en	calidad	de	Fedataria,	en	fecha	21	de	marzo	
de 2024.

Por	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 la	 Consejera	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Ulea,	el	Alcalde,	Víctor	Manuel	López	Abenza.—En	calidad	de	
fedataria,	la	Secretaria,	Carmen	Gómez	Ortega.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1836 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Águilas para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de Águilas	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de Águilas para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	Alcaldesa-
Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Águilas	en	fecha	21	de	marzo	de	2024,	y	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Águilas,	en	calidad	de	fedatario,	en	
fecha 26 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Águilas para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	por	
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	 otra,	 la	 Ilma.	 D.ª	 M.ª	 del	 Carmen	 Moreno	 Pérez,	 Alcaldesa	 del	
Ayuntamiento	 de	 Águilas,	 en	 representación	 de	 dicha	 entidad,	 con	 NIF	
P-3000300-H,	en	virtud	del	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	14	
de	febrero	de	2024,	asistida	por	D.	Jesús	López	López,	Secretario	General	de	
dicha	Corporación,	como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	Águilas	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Águilas,	para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del servicio de ayuda a domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del servicio de ayuda a domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del servicio de ayuda a domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1.051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	la	
Administración	Regional,	mediante	la	correspondiente	modificación	del	Programa	
Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	beneficiarios	
con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	deberán	estar	
debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	Primaria,	quienes,	
para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	Nota	Informativa,	según	
proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	beneficiario,	para	lo	cual	deberá	
adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	bien,	en	el	ejercicio	del	seguimiento	
del	servicio	donde	los	profesionales	valoren	la	necesidad	de	modificación,	tanto	
en	cantidad	como	en	distribución	de	la	intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	
necesario	darle	audiencia	al	interesado.	El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	
en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	
correspondiente	Resolución	de	revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del servicio de ayuda a domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	Ley	
39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	
regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	dependencia	y	del	
derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	
Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	se	
establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	normativa	de	desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	
el	periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	
hasta	el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	dos	millones	
seiscientos	cuarenta	y	un	mil	setecientos	ochenta	y	dos	euros	(2.641.782,00	€),	
con	la	siguiente	distribución:

Ejercicio Horas Coste total Aportación estimada 
usuario

Aportación estimada 
IMAS

2024
01/04/2024 a 
30/11/2024

49.264 812.856,00 113.799,84 699.056,16

2025
01/12/2024 a 
30/11/2025

73.896 1.219.284,00 170.699,76 1.048.584,24

2026
01/12/2025 a 
31/05/2026

36.948 609.642,00 85.349,88 524.292,12

TOTAL 160.108 2.641.782,00 369.849,48 2.271.932,52

NPE: A-180424-1836



Página	11660Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	 la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	 con	
el	Real	Decreto	1.051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	 el	Real	
Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	
Ayuda	a	Domicilio	se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	
diferenciándose	dentro	de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	
diaria,	de	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	
según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	
Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	160.108	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado	1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
este convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	dos	millones	doscientos	setenta	
y un mil novecientos treinta y dos euros con cincuenta y dos céntimos 
(2.271.932,52	€)	comprendiendo	las	anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	
acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	
económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	41935.	

Séptima.- Financiación del servicio de ayuda a domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	 la	 comunicación	 con	el	Ayuntamiento	de	Águilas	de	 las	
personas	usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Águilas,	para	regular	las	condiciones	
y	garantías	en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	
comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Águilas	los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.
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Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Águilas	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	que	
puedan	producirse,	preferentemente	a	través	del	programa	de	gestión	informático	
del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.
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g. Recaudar de los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio.

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

—	 La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

—	 La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

—	 La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	
el	contratista	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.
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Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Águilas y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
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Decimocuarta.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Águilas	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	
Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Águilas	en	fecha	21	de	marzo	
de	2024,	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Águilas,	en	calidad	de	
fedatario, en fecha 26 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Águilas,	la	Alcaldesa,	M.ª	del	Carmen	Moreno	Pérez.—En	calidad	
de	fedatario,	el	Secretario,	Jesús	López	López.

NPE: A-180424-1836



Página	11666Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1837 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Cartagena para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución:

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de Cartagena	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de Cartagena para 
la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	
para	personas	dependientes”,	suscrito	por	 la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	por	
la	Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cartagena	en	fecha	20	de	
marzo	de	2024	y	por	la	Secretaria	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cartagena,	en	
calidad de fedataria, en fecha 21 de marzo de 2024.

Murcia,	 3	 de	 abril	 de	 2024.—El	 Secretario	 General,	 Leopoldo	Olmo	
Fernández-Delgado.

NPE: A-180424-1837



Página	11667Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	por	
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	 otra,	 la	 Ilma.	 D.ª	 Noelia	María	 Arroyo	 Hernández,	 Alcaldesa	 del	
Ayuntamiento	de	Cartagena,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	
P-3001600-J, en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 
de	febrero	de	2024,	asistida	por	D.ª	Encarnación	Valverde	Solano,	Directora	
de	la	Oficina	de	Gobierno	Municipal,	como	fedataria	para	la	formalización	del	
presente	Convenio,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los	funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	convenio	con	
el	Ayuntamiento	de	Cartagena	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	
general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías	de	una	adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	
su	igualdad	en	todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El	presente	convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Cartagena,	para	la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

*	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollarán,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	los	
sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	para	la	
cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	reconocimiento	
de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna posibilidad de ayuda 
y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	ONCE	MILLONES	
TREINTA	Y	CINCO	MIL	CIENTO	SESENTA	Y	SIETE	EUROS	(11.035.167€),	con	la	
siguiente	distribución:

EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada 
Usuario

Aportación estimada 
IMAS

2024
01/04/2024 a 
30/11/2024

205.784 3.395.436,00 475.361,04 2.920.074,96

2025
01/12/2024 a 
30/11/2025

308.676 5.093.154,00 713.041,56 4.380.112,44

2026
01/12/2025 a 
31/05/2026

154.338 2.546.577,00 356.520,78 2.190.056,22

TOTAL 668.798 11.035.167,00 1.544.923,38 9.490.243,62
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	
Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
675/2023	de	 18	 de	 julio,	 la	 intensidad	 de	 la	 prestación	 del	 Servicio	 de	
Ayuda	a	Domicilio	se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	
diferenciándose	dentro	de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	
diaria,	de	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	
según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	
Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	668.798	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado	1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	NUEVE	MILLONES	CUATROCIENTOS	
NOVENTA	MIL	DOSCIENTOS	CUARENTA	Y	TRES	EUROS	CON	SESENTA	Y	DOS	
CÉNTIMOS	(9.490.243,62€)	comprendiendo	las	anualidades	de	2024,	2025	y	
2026;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	
aplicación	económica	51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	45415.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la 
participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	este,	
y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	de	28	de	
mayo,	por	el	que	se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	económica	
de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	las	prestaciones	
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económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Cartagena	de	las	
personas	usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Cartagena,	para	regular	las	
condiciones	y	garantías	en	el	intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	
de	comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Cartagena	los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.
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Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio.

2)	El	Ayuntamiento	de	Cartagena	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	que	
puedan	producirse,	preferentemente	a	través	del	programa	de	gestión	informático	
del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.
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g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

*	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en 
el	artículo	7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	
el	régimen	jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	
servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas 
con	discapacidad.	Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	 los	requisitos	
establecidos	en	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia	y	demás	normativa	vigente	en	la	materia.

*	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

*	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
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o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	
de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	
por el Ayuntamiento de Cartagena y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	.	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio de colaboración 
suscrito con fecha 17 de agosto de 2020 con el mismo objeto.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Cartagena	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	por	
la	Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cartagena	en	fecha	20	de	
marzo	de	2024	y	por	la	Secretaria	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cartagena,	en	
calidad de fedataria, en fecha 21 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Cartagena,	la	Alcaldesa,	D.ª	Noelia	María	Arroyo	Hernández.—
En	calidad	de	 fedataria,	 la	Directora	de	 la	Oficina	de	Gobierno	Municipal,	
Encarnación	Valverde	Solano.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1838 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	
Ayuntamiento de Abarán,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Abarán	en	fecha	21	de	marzo	de	2024,	y	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Abarán,	en	calidad	de	Fedatario,	en	
fecha 25 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Abarán, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	el	Ilmo.	D.	Jesús	Gómez	Montiel,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Abarán,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3000200-J,	en	virtud	del	
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de febrero de 2024, asistido 
por	D	Jose	Joaquín	Gómez	Ruiz,	Secretario	Accidental	de	dicha	Corporación,	
como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	por	el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	
que	se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	
con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Septimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	Abarán	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Abarán,	para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	un	millon	ochenta	
y	ocho	mil	ochocientos	dos	euros	(1.088.802,00€),	con	la	siguiente	distribución:
EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada 

Usuario 
Aportación estimada 
IMAS

2024
01/04/2024 a 30/11/2024

20.304 335.016,00 46.902,24 288.113,76

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

30.456 502.524,00 70.353,36 432.170,64

2026 
01/12/2025 a 31/05/2026

15.228 251.262,00 35.176,68 216.085,32

TOTAL 65.988 1.088.802,00 152.432,28 936.369,72

La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50€.	
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Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	se	
determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	
a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	
y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	
julio. 

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	65.988	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
éste convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	novecientos	treinta	y	seis	mil	
trescientos	sesenta	y	nueve	euros	con	setenta	y	dos	céntimos	(936.369,72€)	
comprendiendo	 las	 anualidades	 de	 2024,	 2025	 y	 2026;	 de	 acuerdo	 a	 lo	
reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	económica	
51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	42680.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
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a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	 la	 comunicación	 con	el	Ayuntamiento	de	Abarán	de	 las	
personas	usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Abarán,	para	regular	las	condiciones	
y	garantías	en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	
comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	
siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Abarán	los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	
Local	tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, 
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	
de Murcia.
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Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Abarán	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	 las	 solicitudes	de	baja	de	 los	beneficiarios	así	 como	 las	
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión	informático	del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
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de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

-	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización

NPE: A-180424-1838



Página	11686Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento	de	Abarán	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	especialmente	
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	
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d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del Convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio de 
colaboración suscrito con fecha 28 de diciembre de 2021 con el mismo 
objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Abarán	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	por	el	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Abarán	en	fecha	21	de	marzo	
de	2024,	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Abarán,	en	calidad	de	
Fedatario, en fecha 25 de marzo de 2024.

Por	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 la	 Consejera	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	
el	Ayuntamiento	de	Abarán,	el	Alcalde,	Jesús	Gómez	Montiel.—En	calidad	de	
fedatario,	el	Secretario	Accidental,	José	Joaquín	Gómez	Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1839 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar,	para	la	prestación,	dentro	de	su	
ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	personas	dependientes“,	
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	
en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar,	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	
a	domicilio	para	personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	
Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	
por	la	Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar	en	
fecha	21	de	marzo	de	2024	y	por	la	Secretaria	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	San	
Pedro del Pinatar, en calidad de Fedataria, en fecha 25 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 

de San Pedro del Pinatar, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	por	
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	la	Ilma.	D.ª	Ángela	Gaona	Cabrera,	Alcaldesa	del	Ayuntamiento	de	
San	Pedro	del	Pinatar,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3003600-H,	
en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de febrero de 
2024,	asistida	por	D.ª	María	Luisa	Jiménez	Hernández,	Secretaria	General	de	
dicha	Corporación,	como	fedataria	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	el	
Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	
interés general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías	de	una	adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	
su	igualdad	en	todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar,	
para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	un	millón	trescientos	
cuatro	mil	ciento	sesenta	euros	(1.304.160,00	€),	con	la	siguiente	distribución:

Ejercicio Horas Coste total
Aportación estimada

Usuarios
Aportación 

estimada IMAS
2024

01/04/2024 a 30/11/2024
24.320 401.280,00 56.179,20 345.100,80

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

36.480 601.920,00 84.268,80 517.651,20

2026
01/12/2025 a 31/05/2026

18.240 300.960,00 42.134,40 258.825,60

TOTAL 79.040 1.304.160,00 182.582,40 1.121.577,60
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	
Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
675/2023	de	 18	 de	 julio,	 la	 intensidad	 de	 la	 prestación	 del	 Servicio	 de	
Ayuda	a	Domicilio	se	determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	
diferenciándose	dentro	de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	
diaria,	de	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	
según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	
Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	79.040	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado	1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
este convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	un	millón	ciento	veintiún	mil	
quinientos	 setenta	 y	 siete	 euros	 con	 sesenta	 céntimos	 (1.121.577,60	€)	
comprendiendo	 las	 anualidades	 de	 2024,	 2025	 y	 2026;	 de	 acuerdo	 a	 lo	
reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	económica	
51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	41951.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	 la	 comunicación	 con	el	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	
Pinatar de las personas usuarias del el Servicio, de acuerdo al Convenio de 
colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar,	
para	regular	las	condiciones	y	garantías	en	el	intercambio	electrónico	de	datos	
en	entorno	cerrado	de	comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	
con	derecho	al	mismo	siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	
prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar	los	datos	de	carácter	
personal	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	
con	derecho	a	la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	
dichos	datos,	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	
del servicio en el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada	dicha	gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	
normativa	aplicable	en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en	situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	
Convenio.	Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	
a	Domicilio	 para	 personas	 en	 situación	de	dependencia,	 una	 vez	 que	 el	
representante	legal	de	la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	
del	coste	del	servicio	objeto	del	Convenio	y	 la	aportación	de	 los	usuarios,	
acompañada	de	 la	relación	nominal	de	 los	mismos	con	descripción	de	 los	
servicios	efectivamente	prestados	junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	
equivalente	acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	
información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.
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Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	las	circunstancias	que	
dieron	lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	(vacaciones,	
cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	el	servicio.

2)	El	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	que	
puedan	producirse,	preferentemente	a	través	del	programa	de	gestión	informático	
del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
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mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

—	 La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en 
el	artículo	7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	
el	régimen	jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	
servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas 
con	discapacidad.	Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	 los	requisitos	
establecidos	en	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia	y	demás	normativa	vigente	en	la	materia.

—	 La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

—	 La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	
acuerdo	de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	
desde	su	formalización.
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Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

NPE: A-180424-1839



Página	11698Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso–
Administrativo.

Decimoséptima.-Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	por	la	
Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar	en	fecha	
21	de	marzo	de	2024,	y	por	la	Secretaria	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	San	Pedro	
del Pinatar, en calidad de fedataria, en fecha 25 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar,	la	Alcaldesa,	Ángela	Gaona	Cabrera.—En	
calidad	de	fedataria,	la	Secretaria,	María	Luisa	Jiménez	Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1840 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Lorca para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Visto	el	 “Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	 través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el 
Ayuntamiento de Lorca	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de Lorca para la 
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	para	
personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorca	en	fecha	20	de	marzo	de	2024,	y	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorca,	en	calidad	de	fedatario,	en	
fecha 21 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De	una	 parte,	 la	 Excma.	 Sra.	D.ª	María	 Concepción	Ruiz	 Caballero,	
Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, 
de 14 de septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por 
los	artículos	7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	 la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	
Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	el	Ilmo.	D.	Fulgencio	Gil	Jódar,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Lorca,	
en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3002400-D,	en	virtud	del	Acuerdo	
de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	27	de	febrero	de	2024,	asistido	por	
D.	Juan	de	la	Cruz	Arcas	Martínez-Salas,	Director	Accidental	de	la	Oficina	de	
Gobierno	Local,	como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).
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Cuarto.-	Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.-	Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	los	que	se	encuentra	
el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	Comunidades	
Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	las	necesidades	
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Septimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	
el	Ayuntamiento	de	Lorca	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	su	igualdad	en	
todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	 y	 el	 Ayuntamiento	 de	 Lorca,	 para	 la	
prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
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domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	diaria.

-	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	
el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	las	prestaciones	del	
Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	establecidas	en	la	citada	
Ley,	y	en	aquella	otra	normativa	de	desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	

La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 
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En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	Ley	
39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	
regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	dependencia	y	del	
derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	
Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	se	
establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	normativa	de	desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	el	
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	el	
31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	seis	millones	quinientos	
treinta	y	siete	mil	ciento	dos	euros	(6.537.102,00	€),	con	la	siguiente	distribución:

EJERCICIO Horas Coste Total Aportación estimada 
Usuario

Aportación 
estimada IMAS

2024
01/04/2024 a 
30/11/2024

121.904 2.011.416,00 281.598,24 1.729.817,76

2025
01/12/2024 a 
30/11/2025

182.856 3.017.124,00 422.397,36 2.594.726,64

2026
01/12/2025 a 
31/05/2026

91.428 1.508.562,00 211.198,68 1.297.363,32

TOTAL 396.188 6.537.102,00 915.194,28 5.621.907,72
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La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	se	
determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	
a	necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	
y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	
julio. 

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	396.188	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina 
que	mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	
vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	
acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	
la	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	
prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	
este convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	cinco	millones	seiscientos	veintiún	
mil	 novecientos	 siete	euros	 con	 setenta	y	dos	 céntimos	 (5.621.907,72€)	
comprendiendo	 las	 anualidades	 de	 2024,	 2025	 y	 2026;	 de	 acuerdo	 a	 lo	
reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	económica	
51.03.00.313G	260.09,	código	proyecto	45417.	

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
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las prestaciones económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Lorca	de	las	personas	
usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Lorca,	para	regular	las	condiciones	y	garantías	
en	el	 intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	cerrado	de	comunicación	
(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	siempre	que	exista	
dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Lorca	 los	datos	de	carácter	personal	que	
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	normativa	aplicable	
en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	Convenio.	
Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia,	una	vez	que	el	representante	legal	de	
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto	del	Convenio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	
nominal	de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.
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Para que haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	las	circunstancias	que	
dieron	lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	(vacaciones,	
cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	el	servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Lorca	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	que	
puedan	producirse,	preferentemente	a	través	del	programa	de	gestión	informático	
del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	naturales.

e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

NPE: A-180424-1840



Página	11707Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

-	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	el	régimen	
jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	servicios	sociales	
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	los	requisitos	establecidos	en	Ley	
3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa vigente en la materia.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	acuerdo	
de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	
formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.
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Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	de	
la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	
Ayuntamiento de Lorca y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos	que	se	consideran	incumplidos.	Este	requerimiento	será	comunicado	
al	responsable	del	mecanismo	de	seguimiento,	vigilancia	y	control	de	la	ejecución	
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
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Decimocuarta.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 30 de marzo de 2022 con el mismo objeto.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Lorca	con	el	mismo	objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	por	
el	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorca	en	fecha	20	de	marzo	
de	2024,	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorca,	en	calidad	de	
fedatario, en fecha 21 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Lorca,	el	Alcalde,	Fulgencio	Gil	Jódar.—En	calidad	de	fedatario,	
el	Director	accidental	de	la	Oficina	de	Gobierno	Local,	Juan	de	la	Cruz	Arcas	
Martínez-Salas.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1841 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución

Visto	el	“Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras	para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	
de ayuda a domicilio para personas dependientes“, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	
Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
para	la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	servicio	de	ayuda	a	domicilio	
para	personas	dependientes”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	
e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	por	la	Alcaldesa-
Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	en	fecha	21	de	marzo	
de	2024,	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	en	
calidad de fedatario, en fecha 25 de marzo de 2024.

Murcia,	3	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación, dentro de su 
ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas 

dependientes

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	
de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	
del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2024.

De	otra,	la	Ilma.	D.ª	M.ª	Ángeles	Túnez	García,	Alcaldesa	del	Ayuntamiento	
de	Puerto	Lumbreras,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	NIF	P-3000330-E,	
en	virtud	del	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	27	de	febrero	de	
2024, asistida por D. Antonio Segura Martínez, Secretario General de dicha 
Corporación,	como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	Convenio,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.	3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto:	

Manifiestan:

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece,	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	abril,	de	Creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	Autónomo,	se	adscribe	a	
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la	Ley	3/2021,	de	29	de	julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	de	10	de	abril,	
establece	que	“para	el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Tercero.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio,	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	en	concordancia	con	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	de	Racionalización	y	Sostenibilidad	de	
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la	Administración	Local	(conforme	a	la	Sentencia	41/2016,	de	3	de	marzo,	del	
Tribunal	Constitucional).

Cuarto.- Que	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	
Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia	
establece	que	 la	atención	a	 las	personas	en	situación	de	dependencia	y	 la	
promoción	de	su	autonomía	personal	constituye	uno	de	los	principales	retos	de	la	
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	especial	vulnerabilidad,	requieren	
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que	la	citada	Ley	establece	como	su	núcleo	central,	la	creación	
del	Sistema	para	 la	Autonomía	y	Atención	a	 la	Dependencia	 (SAAD)	que,	
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente,	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	participación	de	todas	
las	Administraciones	Públicas,	Administración	General	del	Estado,	Comunidades	
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los	recursos	existentes	en	el	marco	de	dicho	Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla,	en	su	artículo	15,	un	catálogo	de	servicios,	entre	 los	que	se	
encuentra	el	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	será	proporcionado	por	las	
Comunidades	Autónomas	para	promover	la	autonomía	personal	y	atender	a	
las	necesidades	de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	
básicas	de	la	vida	diaria.

Septimo.-	Que	la	colaboración	que	se	plantea	en	el	presente	Convenio	con	
el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	
interés general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías	de	una	adecuada	atención	y	calidad	de	vida,	al	tiempo	que	se	garantiza	
su	igualdad	en	todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	para	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8;	en	el	Decreto	56/1996,	de	
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El	presente	convenio	tiene	por	objeto	establecer	 la	colaboración	entre	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	para	
la	prestación,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia.
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Segunda.- Contenido del servicio de ayuda a domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio	que	se	acredite	como	residencia	habitual	de	las	personas	en	situación	de	
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.

Las	actuaciones	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente, y 
serán	las	siguientes:

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	personal	dirigidos	a	promover	y	
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	
y	a	adquirir	habilidades	básicas	en	la	realización	de	las	actividades	de	la	vida	
diaria.

—	 Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del	hogar:	limpieza,	lavado,	cocina	u	otros.	Estos	servicios	sólo	podrán	prestarse	
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas	 actuaciones	 deberán	 ser	 prestadas	 por	 entidades	 o	 empresas	
debidamente	acreditadas	por	el	Servicio	de	Inspección	y	Autorización	de	la	
Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Tercera.- Beneficiarios del servicio de ayuda a domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan	reconocida	una	situación	de	dependencia	en	grado	protegible	y	el	derecho	
al	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	mediante	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual	de	Atención,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006,	de	14	
de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	
en	situación	de	dependencia.

Cuarta.- Intensidad del servicio de ayuda a domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La	intensidad	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	estará	en	función	de	lo	establecido	en	la	resolución	por	la	que	
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	
de conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 
39/2006,	de	14	de	diciembre	y	Real	Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	
modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio,	por	el	que	se	regula	
las	prestaciones	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	
establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de desarrollo 
autonómico	para	tal	fin.

Asimismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	en	cuanto	a	su	
distribución	diaria,	se	realizará	a	propuesta	de	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	
de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	cuenta	tanto	la	 intensidad	
reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario	que	deben	estar	contenidas	
en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio,	que	deberá	incorporarse	a	la	aplicación	
informática	para	tal	fin.	
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La	propuesta	de	intensidad	tendrá	en	cuenta,	tanto	los	tramos	regulados	
para	cada	grado	de	dependencia	reconocido,	como	lo	regulado	en	la	distribución	
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
por	lo	tanto	sólo	podrán	prestarse	conjuntamente	con	las	de	atención	personal;	
y	que	las	actuaciones	de	atención	personal	tienen	carácter	prioritario	y	deben	
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En	cuanto	al	horario	para	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(levantar)	
se	desarrollaran,	con	carácter	general,	en	horario	de	mañana	de	7:00	a	11:00	
horas;	y	las	tareas	de	aseo	y	ayuda	a	la	movilidad	(acostar)	se	desarrollaran,	con	
carácter	general,	en	horario	de	tarde	a	partir	de	las	19:00	horas.

En	el	caso	de	considerarse	pertinente	la	prestación	del	Servicio	durante	
los	sábados	tarde,	domingos	y	festivos,	deberá	tenerse	en	cuenta	que	sea	
para	 la	cobertura	de	tareas	personales,	exclusivamente	para	personas	con	
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	y	apoyo	familiar	y/o	informal,	y,	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto	la	intensidad	como	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	
la	Administración	Regional,	mediante	 la	 correspondiente	modificación	del	
Programa	Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán	estar	debidamente	motivadas	por	los	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria,	quienes,	para	tal	efecto,	emitirán	el	correspondiente	Informe	Social	o	
Nota	Informativa,	según	proceda.	Esta	petición	podrá	ser,	bien	a	petición	del	
beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	
bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren 
la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	la	
intensidad	reconocida,	para	lo	cual,	será	necesario	darle	audiencia	al	interesado.	
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá	el	Servicio	con	
la	intensidad	reconocida,	hasta	que	no	se	emita	la	correspondiente	Resolución	de	
revisión	de	su	Programa	Individual.	

Quinta.- Suspensión y extinción del servicio de ayuda a domicilio.

La	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	se	suspenderá	o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	
Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	el	Decreto	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	
el	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	
dependencia	y	del	derecho	a	los	servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	
para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El	coste	total	máximo	del	presente	convenio,	incluyendo	en	dicho	importe	la	
aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	normativa	de	copago,	durante	
el	periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	
hasta	el	31	de	mayo	de	2026,	asciende	a	una	cantidad	máxima	de	un	millón	
seiscientos	dieciocho	mil	seiscientos	diecisiete	euros	(1.618.617,00	€),	con	la	
siguiente	distribución:
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Ejercicio Horas Coste total Aportación estimada 
usuario

Aportación estimada
IMAS

2024
01/04/2024 a 
30/11/2024

30.184 498.036,00 69.725,04 428.310,96

2025
01/12/2024 a 
30/11/2025

45.276 747.054,00 104.587,56 642.466,44

2026
01/12/2025 a 
31/05/2026

22.638 373.527,00 52.293,78 321.233,22

TOTAL 98.098 1.618.617,00 226.606,38 1.392.010,62

La	determinación	del	coste	de	hora	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	
personas	en	situación	de	dependencia	se	ha	realizado	a	16,50	€.	

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se	tendrá	en	consideración	el	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para	los	servicios	relacionados	para	la	atención	personal	y	en	9	€/hora	para	
los	servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	
Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	la	normativa	vigente,	y	más	concretamente,	con	el	Real	
Decreto	1051/2013,	de	27	de	diciembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	675/2023	
de	18	de	julio,	la	intensidad	de	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	se	
determina	en	número	de	horas	mensuales	de	Atención,	diferenciándose	dentro	
de	las	horas	de	Ayuda	a	Domicilio,	las	horas	relativas	a	necesidades	de	Atención	
Personal,	para	la	realización	de	actividades	de	la	vida	diaria,	de	las	horas	relativas	a	
necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	y	de	
acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Anexo	II	del	Real	Decreto	675/2023	de	18	de	julio.	

Con	base	en	lo	anteriormente	expuesto,	el	coste	económico	del	presente	
convenio que para el ejercicio 2024, 2025 y 2026, se ha calculado teniendo 
en	cuenta	un	máximo	de	98.098	horas,	estimando	que	permitirá	la	cobertura	
real	del	mismo;	el	precio	se	calculará	multiplicando	el	número	de	horas	que	se	
establezcan	en	el	Programa	Individual	de	Atención	por	16,50	€,	coste	de	hora	del	
Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	mes	de	diciembre	del	año	2024	y	2025,	se	aplicara	a	 los	créditos	del	
presupuesto	vigente	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	correspondientes	
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina que 
mensualmente	se	tramitará	el	pago	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	una	vez	que	el	
representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	acreditativa	del	
coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	acompañada	de	la	relación	nominal	
de	los	mismos	con	descripción	de	los	servicios	efectivamente	prestados,	según	lo	
establecido	en	el	apartado1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	este	convenio.

La	aportación	estimada	del	IMAS	será	de	un	millón	trescientos	noventa	y	dos	
mil	diez	euros	con	sesenta	y	dos	céntimos	(1.392.010,62	€)	comprendiendo	las	
anualidades	de	2024,	2025	y	2026;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	
y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	económica	51.03.00.313G	260.09,	código	
proyecto 42682. 
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Séptima.- Financiación del servicio de ayuda a domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)-	Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	servicio	de	acuerdo	con	lo	
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este,	y	se	determinará	según	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	
a	la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de	dependencia	quedará	obligado,	por	 la	resolución	de	reconocimiento	del	
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en	la	aplicación	de	la	fórmula	resultara	negativa	o	inferior	a	esta	cantidad,	en	
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)-	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	abonará	a	la	Entidad	Local,	la	
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	se	compromete	a:

a.	Establecer	la	comunicación	con	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	de	
las	personas	usuarias	del	el	Servicio,	de	acuerdo	al	Convenio	de	colaboración	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	para	regular	
las	condiciones	y	garantías	en	el	intercambio	electrónico	de	datos	en	entorno	
cerrado	de	comunicación	(SUSI)	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	
mismo	siempre	que	exista	dotación	presupuestaria	y	horas	de	prestación.	

b.	Ceder	al	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	 los	datos	de	 carácter	
personal	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	
con	derecho	a	la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	
dichos	datos,	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	
del servicio en el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada	dicha	gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	
normativa	aplicable	en	materia	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en	situación	de	dependencia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	presente	
Convenio.	Para	ello,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio	de	Ayuda	
a	Domicilio	 para	 personas	 en	 situación	de	dependencia,	 una	 vez	 que	 el	
representante	legal	de	la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	
del	coste	del	servicio	objeto	del	Convenio	y	 la	aportación	de	 los	usuarios,	
acompañada	de	 la	relación	nominal	de	 los	mismos	con	descripción	de	 los	
servicios	efectivamente	prestados	junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	
equivalente	acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	
información	reflejada	en	la	contabilidad.
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El	pago	se	efectuará	como	máximo	dentro	de	los	dos	meses	siguientes	a	
la	 fecha	de	 la	presentación	por	el	 representante	de	 la	Entidad	Local	de	 la	
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada	de	la	documentación	establecida	al	efecto	en	el	párrafo	anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de	10	días	siguientes	al	periodo	que	corresponda,	tal	y	como	establece	la	letra	f)	
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Para	 que	 haya	 lugar	 al	 inicio	 del	 cómputo	 de	 plazo	 para	 el	 devengo	
de	 intereses,	 la	Entidad	Local	deberá	de	haber	cumplido	con	su	obligación	
de	 presentar	 la	 documentación	 necesaria	 en	 el	 registro	 administrativo	
correspondiente en tiempo y forma.

d.	Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	del	Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica,	que	serán	convocadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que	como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	las	circunstancias	que	
dieron	lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	(vacaciones,	
cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	el	servicio

2)	El	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	se	compromete	a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido	en	las	cláusulas	anteriores.	

b.	La	prestación	del	Servicio	se	iniciará,	como	máximo,	en	el	plazo	de	15	
días	a	contar	desde	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	
de	la	Resolución	de	reconocimiento	al	derecho	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	
correspondiente.	Dicho	plazo,	solo	podrá	excederse	cuando	los	motivos	por	los	
cuales no se ha hecho efectiva el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con	su	correspondiente	incidencia.	Por	otro	lado,	en	casos	de	urgencia	o	extinción	
de	otra	prestación	y/o	Servicio	derivados	de	un	cambio	de	Programa	Individual	
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	
su	programa	anteriormente	citado.	Igualmente	se	adjuntarán	al	citado	programa,	
los	Certificados	de	inicio	del	Servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	
de tareas de ambas modalidades.

c.	La	Entidad	local	remitirá	a	través	del	programa	informático	de	gestión	
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en	el	que	se	detallarán	las	tareas	que	se	prestaran	al	mismo.

d.	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	que	
puedan	producirse,	preferentemente	a	través	del	programa	de	gestión	informático	
del	servicio,	o	sede	electrónica	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	naturales.
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e.	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	de	renuncia	al	derecho	
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar	la	Entidad	
Local,	al	programa	de	gestión	informático.

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto	del	convenio	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	de	los	10	
días	siguientes	al	periodo	que	corresponda	y	se	presentará	para	su	pago	
mensualmente	a	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g.	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	de	su	participación	
en el coste mensual del servicio

h.	Respetar	 la	 legislación	sobre	tratamiento	 informatizado	de	datos	de	
carácter	personal,	y	asumir	las	responsabilidades	que	pudieran	corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas	en	situación	de	dependencia.	Asistirán	a	las	reuniones	de	coordinación	
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como	mínimo	tendrán	una	periodicidad	trimestral.	El	contenido	principal	de	
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas	(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	 las	circunstancias	
que	dieron	 lugar	al	reconocimiento	del	servicio...);	ausencias	domiciliarias	
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el	servicio.	La	entidad	adjudicataria	aportará	a	estas	reuniones	la	documentación	
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La	Entidad	Local,	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias,	podrá	contratar	o	
concertar el servicio de ayuda a domicilio. 

No	obstante,	deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:	

—	 La	Entidad	Local	deberá	comunicar	por	escrito	al	IMAS	la	intención	de	
celebrar el contrato o acuerdo de concierto social. 

En	el	 caso	de	 contratar,	 y	 antes	de	 la	 formalización	del	 contrato,	 se	
deberá	acreditar	la	aptitud	del	contratista	para	ejecutarlo	por	referencia	a	los	
elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	
que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
contratación,	la	acreditación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	
necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

En	el	caso	de	concertar,	la	entidad	deberá	ser	declarada	apta	para	suscribir	
el correspondiente concierto social, de conformidad con lo dispuesto en 
el	artículo	7	del	Decreto	10/2018,	de	14	de	febrero,	por	el	que	se	establece	
el	régimen	jurídico	de	los	conciertos	sociales	en	la	Región	de	Murcia	en	los	
servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas	con	discapacidad.	Asimismo,	deberán	reunir	necesariamente	 los	
requisitos establecidos en Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de 
la	Región	de	Murcia	y	demás	normativa	vigente	en	la	materia.
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—	 La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	o	en	el	acuerdo	de	
concierto social que celebre, como mínimo, las mismas condiciones establecidas 
en	el	presente	Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

—	 La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	o	del	
acuerdo	de	concierto	social	firmado	por	las	partes	en	el	plazo	de	quince	días	
desde	su	formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional,	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán	 funciones	de	 la	citada	Comisión	de	seguimiento,	 la	vigilancia	y	
control	de	la	ejecución	del	convenio	y	de	los	compromisos	adquiridos	por	las	
partes.	Resolverá	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	
plantearse	en	el	presente	Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se	reunirá	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimase	necesario	cualquiera	de	las	partes.	El	Presidente	de	la	Comisión	
de	Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	la	colaboración	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Familias	e	
Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	IMAS,	mediante	
el	símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales	(Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	Regional	de	Servicios	Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	
de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.
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En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones 
o compromisos	 que	 se	 consideran	 incumplidos.	 Este	 requerimiento	 será	
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la	ejecución	del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento,	 la	parte	que	 lo	dirigió	notificará	a	 las	partes	 firmantes	 la	
concurrencia	de	la	causa	de	resolución	y	se	entenderá	resuelto	el	convenio.	

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	objeto	
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes 
y extinción por resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 28 de diciembre de 2021 con el mismo objeto.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	el	día	1	de	abril	de	2024,	(salvo	su	firma	
posterior)	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	mayo	de	2026.	

En	consecuencia,	con	fecha	31	de	marzo	de	2024,	queda	resuelto	por	mutuo	
acuerdo	de	las	partes,	el	convenio	de	colaboración	que	fue	suscrito	en	su	día	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	con	el	mismo	
objeto.

En	 cualquier	momento	 antes	 de	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 vigencia	
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.ª	del	apartado	h)	del	artículo	49	de	
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Decimoséptima.-Transparencia y acceso a la información pública.

El	convenio	subscrito	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.
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Documento	firmado	electrónicamente	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	por	
la	Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	en	fecha	
21	de	marzo	de	2024,	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Puerto	
Lumbreras, en calidad de fedatario, en fecha 25 de marzo de 2024.

Por	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 la	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	
Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	la	Alcaldesa,	M.ª	Ángeles	Túnez	García.—En	
calidad de fedatario, el Secretario, Antonio Segura Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1842 Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para 
la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención 
temprana (Servicio de Atención Temprana) en el municipio de 
Puerto Lumbreras.

Resolución:

Visto	el	“Adenda	al	convenio	de	colaboración	suscrito	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,	para	la	prestación	del	servicio	
de	desarrollo	infantil	y	atención	temprana	(Servicio	de	Atención	Temprana)	en	
el municipio de Puerto Lumbreras“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Adenda	al	
convenio	de	colaboración	suscrito	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras,	para	la	prestación	del	servicio	de	desarrollo	infantil	y	
atención	temprana	(Servicio	de	Atención	Temprana)	en	el	municipio	de	Puerto	
Lumbreras”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	Alcaldesa-Presidenta	
del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en calidad de Fedatario, en fecha 25 de 
marzo de 2024.

Murcia,	 a	3	de	abril	 de	2024.—El	Secretario	General,	 Leopoldo	Olmo	
Fernández-Delgado.

NPE: A-180424-1842



Página	11723Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social,–IMAS-, y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y 

atención temprana (Servicio de Atención Temprana) en el municipio de 
Puerto Lumbreras

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	de	
Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	actuando	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	por	su	
nombramiento mediante Decreto del Presidente nº 33/2023, de 14 de septiembre, 
y	en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	como	tal	por	los	artículos	7.2	
y	16.2.a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	y	autorizada	la	celebración	de	la	presente	adenda	de	modificación	del	
convenio	de	colaboración	suscrito	en	su	día,	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	
de fecha 21 de marzo de 2024. 

De	otra,	D.ª	M.ª	Ángeles	Túnez	García,	Alcaldesa	del	Ayuntamiento	de	Puerto	
Lumbreras,	en	representación	de	dicha	entidad,	con	N.I.F.	P3000330E,	en	virtud	
de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2024, asistida 
por	D.	Antonio	Segura	Martínez,	Secretario	de	dicha	corporación,	como	fedatario	
para	la	formalización	de	la	presente	adenda	de	modificación	del	convenio	de	
colaboración	suscrito	en	su	día,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.3.2.i)	
del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 
Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	
nacional.

Manifiestan

Primero: Que con fecha 31 de mayo de 2023 se suscribe convenio de 
colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	(IMAS),	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	
Lumbreras,	a	fin	de	que	dicha	entidad	local	preste	el	servicio	de	desarrollo	infantil	
y	atención	temprana	(servicio	de	atención	temprana)	en	el	Centro	de	Desarrollo	
Infantil	y	Atención	Temprana	(CDIAT)	sito	en	Puerto	Lumbreras.

De	acuerdo	con	la	cláusula	primera	del	convenio,	el	número	de	sesiones	a	
convenir	era	de	4.922	anuales,	con	un	número	máximo	de	19.688	sesiones.

Segundo:	Que	en	la	Cláusula	Decimoprimera	del	citado	convenio,	relativa	a	
la	vigencia,	modificación	y	prórroga,	se	establece	lo	siguiente:

“El	presente	convenio	extenderá	su	vigencia	desde	1	de	junio	de	2023	(salvo	
firma	posterior)	hasta	31	de	mayo	de	2027.

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	número	2.º	del	apartado	h)	del	
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,	en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	el	
párrafo	anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	
prórroga,	por	un	período	adicional	máximo	de	4	años.	

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	mediante	adenda	al	presente	convenio	el	número	
de	sesiones	conveniadas,	cuando	se	produzca	un	aumento	o	disminución	en	la	
demanda	del	servicio,	así	como	los	demás	términos	del	presente	convenio,	por	
cualquier	situación	imprevista	sobrevenida.	
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Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto	en	los	Presupuestos	Generales	
de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 en	 cada	 uno	 de	 los	
correspondientes	ejercicios	de	vigencia	del	presente	convenio.”

Tercero: Que	las	circunstancias	que	sirvieron	de	base	para	la	suscripción	del	
citado convenio han sufrido variaciones, ya que conforme al número de sesiones 
necesarias	para	los	menores	que	precisan	atención	temprana	en	el	municipio,	
resulta imprescindible incrementar el número de sesiones conveniadas. Por ello, 
procede volver a valorar el crédito necesario para que la entidad local preste el 
servicio	de	centro	de	desarrollo	infantil	y	atención	temprana	en	el	municipio	de	
Puerto Lumbreras.

Cuarto: Por	todo	lo	expuesto,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	
7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	a	8,	y	estando	las	partes	conformes	
con	la	suscripción	de	la	presente	adenda

Acuerdan

Primero.- La presente adenda tiene por objeto incrementar en 1.436 el número 
máximo	anual	de	sesiones	establecido	en	la	cláusula	primera,	de	manera	que	el	
número	máximo	anual	de	sesiones	será	de	6.358,	y	en	consecuencia,	incrementar	el	
número	de	sesiones	de	atención	temprana	a	convenir	en	4.435,	con	efectos	desde	1	
de	abril	de	2024	(salvo	firma	posterior)	hasta	31	de	mayo	de	2027.

Segundo.- En	consecuencia,	la	presente	adenda	modifica	el	coste	total	
máximo	del	convenio,	establecido	en	la	Cláusula	Octava	B),	con	un	incremento	
máximo	de	CIENTO	CUARENTA	Y	NUEVE	MIL	DIECISÉIS	EUROS	(149.016,00	€),	
según	el	siguiente	detalle:

Ejercicio presupuestario/
Periodo

N.º sesiones Importe Coste del servicio

2024
(de	1/04/2024	a	30/11/2024	)

989 33,60 € 33.230,40 €

2025
(de	1/12/2024	a	30/11/2025	)

1.436 33,60 € 48.249,60 €

2026
(de	1/12/2025	a	30/11/2026	)

1.436 33,60 € 48.249,60 €

2027
(de	1/12/2026	a	31/05/2027	)

574 33,60 € 19.286,40 €

TOTAL 4.435 149.016,00 €

La	aportación	económica	que	deba	efectuar	el	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	(IMAS),	se	realizará	con	cargo	a	la	aplicación	presupuestaria	51.02.00	
313F.260.10,	código	de	proyecto	51244.

Tercero.- En	lo	concerniente	a	las	demás	cláusulas	del	convenio,	ambas	
partes	convienen	en	mantenerlas	vigentes	en	todos	sus	extremos.

Y	en	señal	de	plena	conformidad	se	procede	a	suscribir	la	presente	adenda	
por	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	por	la	Alcaldesa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Puerto	Lumbreras	y	por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Puerto	
Lumbreras, en calidad de Fedatario, en fecha 25 de marzo de 2024.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Política	
Social,	Familias	e	Igualdad,	Concepción	Ruiz	Caballero.—Por	el	Ayuntamiento	
de	Puerto	Lumbreras,	la	Alcaldesa,	M.ª	Ángeles	Túnez	García.—En	calidad	de	
fedatario, el Secretario, Antonio Segura Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1843 Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad y el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura para 
la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento 
y/o renovación del título de familia numerosa en las oficinas de 
asistencia en materia de registros municipales.

Resolución

Visto	el	“Convenio	tipo	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el 
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura	para	la	tramitación	inmediata	del	
procedimiento	de	reconocimiento	y/o	renovación	del	título	de	familia	numerosa	
en	las	oficinas	de	asistencia	en	materia	de	registros	municipales“,	y	teniendo	en	
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	tipo	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	
de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de Villanueva del 
Río Segura	para	la	tramitación	inmediata	del	procedimiento	de	reconocimiento	
y/o	renovación	del	título	de	familia	numerosa	en	las	oficinas	de	asistencia	en	
materia	de	registros	municipales”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	por	el	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	y	por	
el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura,	en	calidad	
de Fedatario, en fecha 21 de marzo de 2024.

Murcia,	5	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y 
el ayuntamiento de Villanueva del Río Segura para la tramitación 

inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación del 
título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia de 

registros municipales

De	una	parte,	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	de	Política	
Social, Familias e Igualdad, nombrada para este cargo mediante Decreto del 
Presidente	nº	13/2023,	de	17	de	enero,	en	representación	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	
el	artículo	7.2	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	
Consejo de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2023.

D. Jesús Mariano Viciana Ortiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva	del	Río	Segura	asistido	por	D.	 José	Antonio	López	Campuzano,	
Secretario	del	Ayuntamiento,	como	fedatario/a	para	la	formalización	del	presente	
convenio,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Ambos, en ejercicio de las competencias 

Exponen:

1.º- La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	(CARM)	encargado	de	la	
propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno	en	materia	de	promoción,	protección	y	apoyo	a	la	familia	e	infancia,	y,	
dentro	de	ésta,	la	Dirección	General	de	Familias	y	Protección	de	Menores,	ostenta	
las	competencias	en	materia	de	protección,	promoción	y	apoyo	a	las	familias	e	
infancia, conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.º 6/2023, de 23 
de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Asimismo, el artículo 5.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección	a	las	Familias	Numerosas,	señala	que	corresponde	a	la	comunidad	
autónoma	de	residencia	del	solicitante	la	competencia	para	el	reconocimiento	de	
la	condición	de	familia	numerosa,	así	como	para	la	expedición	y	renovación	del	
título	que	acredita	dicha	condición	y	categoría.

2.º- Conforme al artículo 3 del Decreto n.º 3/2023, de 23 de enero, por 
el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Transparencia,	
Participación	y	Cooperación,	corresponden	a	la	Secretaría	General	de	la	citada	
Consejería	las	competencias	en	materia	de	atención	al	ciudadano,	y	dentro	de	las	
mismas,	la	gestión	de	procedimientos	de	tramitación	inmediata.

Tales	competencias	son	ejercidas	a	 través	del	Servicio	de	Atención	al	
Ciudadano.

3.º-	El	artículo	11	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	
del	Sector	Público,	 regula	 la	encomienda	de	gestión,	 instrumento	 jurídico	
mediante	el	cual	un	órgano	administrativo	o	Entidad	de	Derecho	Público	puede	
encomendar	a	otro	órgano	o	Entidad	de	Derecho	Público	de	la	misma	o	distinta	
Administración	la	realización	de	actividades	de	carácter	material	o	técnico,	
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siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de 
eficacia	o	cuando	no	se	posean	los	medios	técnicos	idóneos	para	su	desempeño.

Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	11.3.b)	de	la	citada	Ley,	cuando	la	
encomienda	de	gestión	se	realice	entre	órganos	de	distintas	Administraciones	se	
formalizará	mediante	firma	del	correspondiente	convenio	entre	ellas.

Haciendo	uso	de	dicha	figura,	es	voluntad	del	Ayuntamiento	de	Villanueva	
del	Río	Segura,	aceptar	la	encomienda	de	gestión	de	la	CARM	para	la	tramitación	
inmediata	del	procedimiento	de	reconocimiento	y/o	renovación	del	título	de	
familia	numerosa	(código	668),	en	la/s	Oficina/s	de	Asistencia	en	Materia	de	
Registro	de	ese	Ayuntamiento,	a	fin	de	dotar	de	agilidad	a	la	prestación	de	tal	
servicio,	asumiendo	las	obligaciones	derivadas	del	mismo	y	con	sujeción	a	todas	
las	cláusulas	del	presente	convenio.

4.º-	El	artículo	140	de	la	Ley,	al	regular	los	principios	que	han	de	regir	las	
relaciones interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las 
relaciones	entre	la	Administración	General	del	Estado	o	las	Administraciones	de	
las	Comunidades	Autónomas	con	las	Entidades	que	integran	la	Administración	
Local	se	regirán	por	la	legislación	básica	en	materia	de	régimen	local.

5.º-	El	artículo	55.e)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	 de	 Régimen	 Local,	 establece	 que	 para	 la	 efectiva	 coordinación	 y	
eficacia	administrativa,	 la	Administración	General	del	Estado	así	como	 las	
Administraciones	autonómica	y	local,	de	acuerdo	con	el	principio	de	lealtad	
institucional,	deberán	en	sus	relaciones	recíprocas,	prestar	en	el	ámbito	propio,	la	
cooperación	y	asistencia	activas	que	las	otras	Administraciones	pudieran	precisar	
para	el	eficaz	cumplimiento	de	sus	tareas.

Por	todo	lo	anteriormente	expuesto,	ambas	partes,	en	la	representación	
que ostentan, convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio.

La	finalidad	del	presente	convenio	es	articular	la	encomienda	de	gestión	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	(CARM)	al	Ayuntamiento	de	
Villanueva	del	Río	Segura,	para	la	tramitación	inmediata	del	procedimiento	de	
reconocimiento	y/o	renovación	del	título	de	familia	numerosa	(código	668)	en	las	
Oficinas	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	municipales.

Esta	encomienda	de	gestión	no	supone	cesión	de	 la	 titularidad	de	 las	
competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la 
CARM.

Asimismo, es responsabilidad de la CARM dictar los actos o resoluciones de 
carácter	jurídico	que	den	soporte	o	en	los	que	se	integre	la	concreta	actividad	
material	objeto	de	la	presente	encomienda	de	gestión.

Segunda.- Régimen de actuaciones.

1.	 Las	 actuaciones	 objeto	 de	 encomienda	 se	 llevarán	 a	 cabo	por	 los	
funcionarios	de	las	Oficinas	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	municipales	
mediante	el	acceso	a	la	plataforma	informática	de	gestión,	en	la	que	quedará	
constancia	de	la	huella	del	funcionario	interviniente,	oficina,	fecha	y	hora	de	
la	expedición,	y	que	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	
numerosas	pondrá	a	disposición	del	Ayuntamiento.
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2.	La	dependencia	orgánica	de	los	funcionarios	que	tengan	asignadas	las	
tareas	objeto	de	encomienda	corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	
Río Segura.

3.	La	dependencia	funcional	respecto	a	tales	tareas	corresponderá	a	la	
Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	numerosas.

Será	ésta	la	que	gestionará	las	altas	y	bajas	en	la	plataforma	informática	a	
la	que	se	alude	en	la	letra	a)	del	apartado	primero	de	los	funcionarios	designados	
por	el	ayuntamiento	para	la	tramitación	de	los	procedimientos,	dotándoles	de	
clave de acceso a la misma. 

4.	Por	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	numerosas	
se	extraerá,	dentro	de	la	primera	semana	de	cada	mes,	informe	estadístico	
relativo	al	número	de	las	tramitaciones	 inmediatas	realizadas,	que	se	hará	
llegar	al	servicio	con	competencias	en	materia	de	atención	al	ciudadano	para	su	
seguimiento	y	evaluación,	quien,	junto	con	la	información	sobre	las	incidencias	
producidas	dará	traslado	al	ayuntamiento.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	se	obliga	a:

1.	Poner	a	disposición	del	ayuntamiento	la	plataforma	informática	de	gestión	
y tramitar las altas y bajas en la misma de los funcionarios del ayuntamiento 
designados por éste para realizar las actuaciones objeto de la encomienda.

2.	Proporcionar	a	tales	funcionarios	la	formación	necesaria	para	que	puedan	
desempeñar las actuaciones objeto de encomienda. 

3.	Que	 la	 información	a	 la	que	se	acceda	sea	 la	 indispensable	para	 la	
tramitación	del	correspondiente	procedimiento	administrativo,	en	virtud	del	
principio	de	“minimización	del	dato”.

4. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección	de	datos	de	carácter	personal,	así	como	al	cumplimiento	del	resto	de	
las	obligaciones	legales	que	le	incumben	en	materia	de	protección	de	datos	de	
carácter	personal	y	de	seguridad	de	la	información.

5.	Designar	una	persona	de	contacto	para	la	resolución	de	las	incidencias	
técnicas que puedan surgir.

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El	Ayuntamiento	se	obliga	a:

1.	Colaborar	activamente	con	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	en	la	prestación	de	los	servicios.

2.	Comunicar	a	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	a	 los	
funcionarios que vayan a realizar las actuaciones objeto de encomienda para 
su	alta	en	la	plataforma	informática	de	gestión;	así	como,	cuando	proceda,	los	
funcionarios a los que haya que dar de baja en la misma. 

3. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección	de	datos	de	carácter	personal,	así	como	al	cumplimiento	del	resto	de	
las	obligaciones	legales	que	le	incumben	en	materia	de	protección	de	datos	de	
carácter	personal	y	de	seguridad	de	la	información.

4.	Designar	una	persona	de	contacto	para	la	resolución	de	las	incidencias	
técnicas que puedan surgir.
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Quinta.- Disposiciones en materia de protección de datos.

1.	La	Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	numerosas	es	
la	responsable	del	tratamiento	de	datos	de	carácter	personal,	de	acuerdo	con	el	
artículo	4.7)	del	Reglamento	(UE)	n.º	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	
Consejo	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	
en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circulación	de	
estos	datos	y	por	el	que	se	deroga	la	Directiva	95/46/CE	(Reglamento	general	de	
protección	de	datos).

2.	El	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura,	respecto	de	los	datos	de	
carácter	personal	a	los	que	pudiera	tener	acceso	en	ejecución	de	la	encomienda	
de	gestión,	tendrá	la	condición	de	encargado	del	tratamiento,	de	acuerdo	con	el	
artículo	4.8)	del	referido	Reglamento.

3. Ambas partes se comprometen a cumplir la normativa vigente en materia 
de	protección	de	datos	actuando	en	este	sentido	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
Reglamento	General	de	Protección	de	Datos	y	en	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	
diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales.

Sexta.-Comisión de Seguimiento.

1.	Con	el	fin	de	articular	el	seguimiento	de	la	ejecución	de	las	medidas	
previstas	en	el	presente	convenio	y	proceder	a	su	interpretación,	se	creará	una	
Comisión	de	Seguimiento,	presidida	por	la	persona	titular	de	la	Dirección	General	
competente en materia de familias numerosas o persona que designe, quien 
dirimirá	con	su	voto	los	posibles	empates,	y	de	la	que	formarán	parte,	además:

-	 dos	funcionarios	por	parte	de	dicha	Dirección	General,	designados	por	su	
titular.

- dos funcionarios por parte del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, 
designados	por	el	órgano	competente.

- un funcionario por parte del servicio con competencias en materia de 
atención	al	ciudadano	designado	por	titular	del	órgano	del	que	dependa	el	citado	
Servicio. 

2.	El	funcionamiento	de	la	Comisión	se	regirá	por	las	normas	contenidas	en	
la	Sección	3.ª	del	Capítulo	II	del	Título	Preliminar	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.	La	Comisión	se	reunirá,	en	sesión	ordinaria,	una	vez	al	año	y	de	forma	
extraordinaria,	a	petición	de	cualquiera	de	sus	miembros.

4.	Corresponde	a	la	Comisión	de	Seguimiento,	entre	otras	funciones,	la	
resolución	de	las	cuestiones	relativas	a	la	interpretación	y	cumplimiento	de	los	
compromisos derivados del presente convenio.

Séptima.- Régimen económico.

Este	convenio	no	comporta	obligaciones	económicas	para	el	Ayuntamiento	de	
Villanueva	del	Río	Segura,	ni	para	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia.

Octava.- Plazo de duración y efectos.

1.	El	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	firma	por	la	parte	que	
lo	haga	en	último	lugar	y	tendrá	una	duración	de	cuatro	años,	debiendo	ser	
publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

2.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.º	del	apartado	h)	del	
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
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Público,	en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	la	
cláusula	anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	
prórroga	por	un	período	de	hasta	cuatro	años	adicionales.

Novena.- Resolución del convenio.

1.	El	convenio	se	extingue	por	el	cumplimiento	de	 las	actuaciones	que	
constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	causa	de	resolución.	

2.	Son	causas	de	resolución	del	presente	convenio:	

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.	

b)	El	acuerdo	mutuo	de	las	partes	firmantes.	

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.	En	caso	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	del	
presente	convenio	se	procederá	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	51.2.c)	
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

3.	La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Régimen Jurídico.

El	 convenio	 tiene	naturaleza	administrativa,	 conforme	a	 lo	dispuesto	
especialmente	para	los	convenios	de	colaboración	en	los	artículos	47	y	siguientes	
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
rigiéndose,	además	de	por	la	mencionada	Ley,	por	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	el	Decreto	56/1996,	de	24	de	
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional	de	Murcia.

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	6.1	de	la	Ley	9/2017,	de	8	
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento	jurídico	español	 las	Directivas	del	Parlamento	Europeo	y	del	
Consejo	2014/23/UE	y	2014/24/UE,	de	24	de	febrero	de	2014,	está	excluido	del	
ámbito	de	aplicación	de	la	misma.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante	la	firma	del	convenio,	las	partes	se	comprometen	a	resolver	de	
mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y	ejecución	del	presente	convenio	y	no	puedan	ser	resueltas	por	la	Comisión	
de	Seguimiento	prevista	en	la	cláusula	sexta,	se	someterán	a	la	jurisdicción	
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Portal de la Transparencia y acceso a la información 
pública.

El	convenio	suscrito	será	puesto	a	disposición	de	 los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
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Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Y	en	prueba	de	conformidad	con	todo	lo	expuesto,	en	el	ejercicio	de	las	
facultades	que	legalmente	corresponden	a	cada	uno	de	los	firmantes,	suscriben	
el	presente	convenio	electrónicamente,	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	
e	Igualdad	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura	y	por	el	
Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura,	en	calidad	de	
Fedatario, en fecha 21 de marzo de 2024.

La	Consejera	de	política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	
Caballero.—El	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Villanueva	del	Río	Segura,	Jesús	
Mariano	Viciana	Ortiz.—En	calidad	de	fedatario,	José	Antonio	López	Campuzano.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1844 Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad y el Ayuntamiento de Blanca para la tramitación 
inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación 
del titulo de familia numerosa en las oficinas de asistencia en 
materia de registros municipales.

Visto	el	“Convenio	tipo	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el 
Ayuntamiento de Blanca	para	la	tramitación	inmediata	del	procedimiento	de	
reconocimiento	y/o	renovación	del	título	de	familia	numerosa	en	las	oficinas	de	
asistencia en materia de registros municipales“, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	
Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	tipo	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	
de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de Blanca para la 
tramitación	inmediata	del	procedimiento	de	reconocimiento	y/o	renovación	del	
título	de	familia	numerosa	en	las	oficinas	de	asistencia	en	materia	de	registros	
municipales, suscrito por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	por	el	Alcalde-Presidente	
del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca	en	fecha	20	de	marzo	de	2024	y	por	el	
Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca,	en	calidad	de	Fedatario,	en	fecha	
22 de marzo de 2024.

Murcia,	5	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Leopoldo	Olmo	Fernández-
Delgado.
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Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
y el Ayuntamiento de Blanca para la tramitación inmediata del 

procedimiento de reconocimiento y/o renovación del título de familia 
numerosa en las oficinas de asistencia en materia de registros 

municipales

De	una	parte,	D.ª	María	Concepción	Ruiz	Caballero,	Consejera	de	Política	
Social, Familias e Igualdad, nombrada para este cargo mediante Decreto del 
Presidente	nº	13/2023,	de	17	de	enero,	en	representación	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	
el	artículo	7.2	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	
Consejo de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2023.

D.ªÁngel	Pablo	Cano	Gómez,	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Blanca	
asistido por D. Pablo Aparicio Borrachero Secretario del Ayuntamiento, como 
fedatario	para	la	formalización	del	presente	convenio,	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	por	el	art.3.2.i)	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	que	
se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local	con	
habilitación	de	carácter	nacional.

Ambos, en ejercicio de las competencias 

Exponen:

1.º- La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	(CARM)	encargado	de	la	
propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno	en	materia	de	promoción,	protección	y	apoyo	a	la	familia	e	infancia,	y,	
dentro	de	ésta,	la	Dirección	General	de	Familias	y	Protección	de	Menores,	ostenta	
las	competencias	en	materia	de	protección,	promoción	y	apoyo	a	las	familias	e	
infancia, conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.º 6/2023, de 23 
de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Asimismo, el artículo 5.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección	a	las	Familias	Numerosas,	señala	que	corresponde	a	la	comunidad	
autónoma	de	residencia	del	solicitante	la	competencia	para	el	reconocimiento	de	
la	condición	de	familia	numerosa,	así	como	para	la	expedición	y	renovación	del	
título	que	acredita	dicha	condición	y	categoría.

2.º- Conforme al artículo 3 del Decreto n.º 3/2023, de 23 de enero, por 
el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Transparencia,	
Participación	y	Cooperación,	corresponden	a	la	Secretaría	General	de	la	citada	
Consejería	las	competencias	en	materia	de	atención	al	ciudadano,	y	dentro	de	las	
mismas,	la	gestión	de	procedimientos	de	tramitación	inmediata.

Tales	competencias	son	ejercidas	a	 través	del	Servicio	de	Atención	al	
Ciudadano.

3.º-	El	artículo	11	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	
del	Sector	Público,	 regula	 la	encomienda	de	gestión,	 instrumento	 jurídico	
mediante	el	cual	un	órgano	administrativo	o	Entidad	de	Derecho	Público	puede	
encomendar	a	otro	órgano	o	Entidad	de	Derecho	Público	de	la	misma	o	distinta	
Administración	la	realización	de	actividades	de	carácter	material	o	técnico,	
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siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de 
eficacia	o	cuando	no	se	posean	los	medios	técnicos	idóneos	para	su	desempeño.

Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	11.3.b)	de	la	citada	Ley,	cuando	la	
encomienda	de	gestión	se	realice	entre	órganos	de	distintas	Administraciones	se	
formalizará	mediante	firma	del	correspondiente	convenio	entre	ellas.

Haciendo	uso	de	dicha	figura,	es	voluntad	del	Ayuntamiento	de	Blanca,	
aceptar	la	encomienda	de	gestión	de	la	CARM	para	la	tramitación	inmediata	del	
procedimiento	de	reconocimiento	y/o	renovación	del	título	de	familia	numerosa	
(código	668),	en	la/s	Oficina/s	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	ese	
Ayuntamiento,	a	fin	de	dotar	de	agilidad	a	la	prestación	de	tal	servicio,	asumiendo	
las	obligaciones	derivadas	del	mismo	y	con	sujeción	a	todas	las	cláusulas	del	
presente convenio.

4.º-	El	artículo	140	de	la	Ley,	al	regular	los	principios	que	han	de	regir	las	
relaciones interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las 
relaciones	entre	la	Administración	General	del	Estado	o	las	Administraciones	de	
las	Comunidades	Autónomas	con	las	Entidades	que	integran	la	Administración	
Local	se	regirán	por	la	legislación	básica	en	materia	de	régimen	local.

5.º-	El	artículo	55.e)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	 de	 Régimen	 Local,	 establece	 que	 para	 la	 efectiva	 coordinación	 y	
eficacia	administrativa,	 la	Administración	General	del	Estado	así	como	 las	
Administraciones	autonómica	y	local,	de	acuerdo	con	el	principio	de	lealtad	
institucional,	deberán	en	sus	relaciones	recíprocas,	prestar	en	el	ámbito	propio,	la	
cooperación	y	asistencia	activas	que	las	otras	Administraciones	pudieran	precisar	
para	el	eficaz	cumplimiento	de	sus	tareas.

Por	todo	lo	anteriormente	expuesto,	ambas	partes,	en	la	representación	
que ostentan, convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio.

La	finalidad	del	presente	convenio	es	articular	la	encomienda	de	gestión	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	(CARM)	al	Ayuntamiento	
de	Blanca,	para	la	tramitación	inmediata	del	procedimiento	de	reconocimiento	
y/o	renovación	del	título	de	familia	numerosa	(código	668)	en	las	Oficinas	de	
Asistencia en Materia de Registros municipales.

Esta	encomienda	de	gestión	no	supone	cesión	de	 la	 titularidad	de	 las	
competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la 
CARM.

Asimismo, es responsabilidad de la CARM dictar los actos o resoluciones de 
carácter	jurídico	que	den	soporte	o	en	los	que	se	integre	la	concreta	actividad	
material	objeto	de	la	presente	encomienda	de	gestión.

Segunda.- Régimen de actuaciones.

1.	 Las	 actuaciones	 objeto	 de	 encomienda	 se	 llevarán	 a	 cabo	por	 los	
funcionarios	de	las	Oficinas	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	municipales	
mediante	el	acceso	a	la	plataforma	informática	de	gestión,	en	la	que	quedará	
constancia	de	la	huella	del	funcionario	interviniente,	oficina,	fecha	y	hora	de	
la	expedición,	y	que	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	
numerosas	pondrá	a	disposición	del	Ayuntamiento.
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2.	La	dependencia	orgánica	de	los	funcionarios	que	tengan	asignadas	las	
tareas	objeto	de	encomienda	corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Blanca.

3.	La	dependencia	funcional	respecto	a	tales	tareas	corresponderá	a	la	
Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	numerosas.

Será	ésta	la	que	gestionará	las	altas	y	bajas	en	la	plataforma	informática	a	
la	que	se	alude	en	la	letra	a)	del	apartado	primero	de	los	funcionarios	designados	
por	el	ayuntamiento	para	la	tramitación	de	los	procedimientos,	dotándoles	de	
clave de acceso a la misma. 

4.	Por	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	numerosas	
se	extraerá,	dentro	de	la	primera	semana	de	cada	mes,	informe	estadístico	
relativo	al	número	de	las	tramitaciones	 inmediatas	realizadas,	que	se	hará	
llegar	al	servicio	con	competencias	en	materia	de	atención	al	ciudadano	para	su	
seguimiento	y	evaluación,	quien,	junto	con	la	información	sobre	las	incidencias	
producidas	dará	traslado	al	ayuntamiento.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	se	obliga	a:

1.	Poner	a	disposición	del	ayuntamiento	la	plataforma	informática	de	gestión	
y tramitar las altas y bajas en la misma de los funcionarios del ayuntamiento 
designados por éste para realizar las actuaciones objeto de la encomienda.

2.	Proporcionar	a	tales	funcionarios	la	formación	necesaria	para	que	puedan	
desempeñar las actuaciones objeto de encomienda. 

3.	Que	 la	 información	a	 la	que	se	acceda	sea	 la	 indispensable	para	 la	
tramitación	del	correspondiente	procedimiento	administrativo,	en	virtud	del	
principio	de	“minimización	del	dato”.

4. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección	de	datos	de	carácter	personal,	así	como	al	cumplimiento	del	resto	de	
las	obligaciones	legales	que	le	incumben	en	materia	de	protección	de	datos	de	
carácter	personal	y	de	seguridad	de	la	información.

5.	Designar	una	persona	de	contacto	para	la	resolución	de	las	incidencias	
técnicas que puedan surgir.

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El	Ayuntamiento	se	obliga	a:

1.	Colaborar	activamente	con	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	en	la	prestación	de	los	servicios.

2.	Comunicar	a	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	a	 los	
funcionarios que vayan a realizar las actuaciones objeto de encomienda para 
su	alta	en	la	plataforma	informática	de	gestión;	así	como,	cuando	proceda,	los	
funcionarios a los que haya que dar de baja en la misma. 

3. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección	de	datos	de	carácter	personal,	así	como	al	cumplimiento	del	resto	de	
las	obligaciones	legales	que	le	incumben	en	materia	de	protección	de	datos	de	
carácter	personal	y	de	seguridad	de	la	información.

4.	Designar	una	persona	de	contacto	para	la	resolución	de	las	incidencias	
técnicas que puedan surgir.
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Quinta.- Disposiciones en materia de protección de datos.

1.	La	Dirección	General	competente	en	materia	de	familias	numerosas	es	
la	responsable	del	tratamiento	de	datos	de	carácter	personal,	de	acuerdo	con	el	
artículo	4.7)	del	Reglamento	(UE)	n.º	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	
Consejo	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	
en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circulación	de	
estos	datos	y	por	el	que	se	deroga	la	Directiva	95/46/CE	(Reglamento	general	de	
protección	de	datos).

2.	El	Ayuntamiento	de	Blanca,	respecto	de	los	datos	de	carácter	personal	a	
los	que	pudiera	tener	acceso	en	ejecución	de	la	encomienda	de	gestión,	tendrá	
la	condición	de	encargado	del	tratamiento,	de	acuerdo	con	el	artículo	4.8)	del	
referido Reglamento.

3. Ambas partes se comprometen a cumplir la normativa vigente en materia 
de	protección	de	datos	actuando	en	este	sentido	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
Reglamento	General	de	Protección	de	Datos	y	en	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	
diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

1.	Con	el	fin	de	articular	el	seguimiento	de	la	ejecución	de	las	medidas	
previstas	en	el	presente	convenio	y	proceder	a	su	interpretación,	se	creará	una	
Comisión	de	Seguimiento,	presidida	por	la	persona	titular	de	la	Dirección	General	
competente en materia de familias numerosas o persona que designe, quien 
dirimirá	con	su	voto	los	posibles	empates,	y	de	la	que	formarán	parte,	además:

-	dos	funcionarios	por	parte	de	dicha	Dirección	General,	designados	por	su	
titular.

- dos funcionarios por parte del Ayuntamiento de Blanca, designados por el 
órgano	competente.

- un funcionario por parte del servicio con competencias en materia de 
atención	al	ciudadano	designado	por	titular	del	órgano	del	que	dependa	el	citado	
Servicio. 

2.	El	funcionamiento	de	la	Comisión	se	regirá	por	las	normas	contenidas	en	
la	Sección	3.ª	del	Capítulo	II	del	Título	Preliminar	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.	La	Comisión	se	reunirá,	en	sesión	ordinaria,	una	vez	al	año	y	de	forma	
extraordinaria,	a	petición	de	cualquiera	de	sus	miembros.

4.	Corresponde	a	la	Comisión	de	Seguimiento,	entre	otras	funciones,	la	
resolución	de	las	cuestiones	relativas	a	la	interpretación	y	cumplimiento	de	los	
compromisos derivados del presente convenio.

Séptima.- Régimen económico.

Este	convenio	no	comporta	obligaciones	económicas	para	el	Ayuntamiento	de	
Blanca,	ni	para	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Octava.- Plazo de duración y efectos.

1.	El	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	firma	por	la	parte	que	
lo	haga	en	último	lugar	y	tendrá	una	duración	de	cuatro	años,	debiendo	ser	
publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

2.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.º	del	apartado	h)	del	
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,	en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	la	
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cláusula	anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	
prórroga	por	un	período	de	hasta	cuatro	años	adicionales.

Novena.- Resolución del convenio.

1.	El	convenio	se	extingue	por	el	cumplimiento	de	 las	actuaciones	que	
constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	causa	de	resolución.	

2.	Son	causas	de	resolución	del	presente	convenio:	

a)	El	transcurso	del	plazo	de	vigencia	del	convenio	sin	haberse	acordado	la	
prórroga	del	mismo.	

b)	El	acuerdo	mutuo	de	las	partes	firmantes.	

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	y	compromisos	asumidos	por	parte	
de	alguno	de	los	firmantes.	En	caso	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	del	
presente	convenio	se	procederá	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	51.2.c)	
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d)	Por	decisión	judicial	declaratoria	de	la	nulidad	del	convenio.

3.	La	resolución	del	convenio	dará	lugar	a	la	liquidación	del	mismo	con	el	
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Régimen Jurídico.

El	 convenio	 tiene	naturaleza	administrativa,	 conforme	a	 lo	dispuesto	
especialmente	para	los	convenios	de	colaboración	en	los	artículos	47	y	siguientes	
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
rigiéndose,	además	de	por	la	mencionada	Ley,	por	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	el	Decreto	56/1996,	de	24	de	
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional	de	Murcia.

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	6.1	de	la	Ley	9/2017,	de	8	
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento	jurídico	español	 las	Directivas	del	Parlamento	Europeo	y	del	
Consejo	2014/23/UE	y	2014/24/UE,	de	24	de	febrero	de	2014,	está	excluido	del	
ámbito	de	aplicación	de	la	misma.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante	la	firma	del	convenio,	las	partes	se	comprometen	a	resolver	de	
mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y	ejecución	del	presente	convenio	y	no	puedan	ser	resueltas	por	la	Comisión	
de	Seguimiento	prevista	en	la	cláusula	sexta,	se	someterán	a	la	jurisdicción	
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Portal de la Transparencia y acceso a la información 
pública.

El	convenio	suscrito	será	puesto	a	disposición	de	 los	ciudadanos	en	el	
correspondiente	Portal	de	Transparencia	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	la	
Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
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Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.

Y	en	prueba	de	conformidad	con	todo	lo	expuesto,	en	el	ejercicio	de	las	
facultades	que	legalmente	corresponden	a	cada	uno	de	los	firmantes,	suscriben	
el	presente	convenio	electrónicamente,	la	Consejera	de	Política	Social,	Familias	
e	Igualdad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	por	el	Alcalde-
Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca	en	fecha	20	de	marzo	de	2024,	y	
por	el	Secretario	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Blanca,	en	calidad	de	Fedatario,	en	
fecha 22 de marzo de 2024.

La	Consejera	de	Política	Social,	Familias	e	Igualdad,	María	Concepción	Ruiz	
Caballero.—El	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Blanca,	Ángel	Pablo	Cano	Gómez.—En	
calidad de fedatario, Pablo Aparicio Borrachero.

NPE: A-180424-1844



Página	11739Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
Instituto	Murciano	de	Acción	Social

1845 Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social, por la que se convocan los premios “Mayores 
Región de Murcia” para el año 2024.

La	atención	a	las	personas	mayores	es	una	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	que	constituye	una	prioridad	para	
el	Gobierno	Regional,	puesta	de	manifiesto	con	la	existencia	de	una	Consejería	
de Política Social, Familias e Igualdad, creada mediante Decreto del Presidente nº 
2/2023,	de	17	de	enero,	de	Reorganización	de	la	Administración	Regional.	Esta	
Consejería,	a	través	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	Organismo	
Autónomo	adscrito	a	la	misma,	el	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	(IMAS),	
canaliza y da respuesta a las necesidades y demandas del colectivo de personas 
mayores.

Para	lograr	el	máximo	nivel	posible	de	bienestar	y	posibilitar	la	integración	
social, promover su autonomía y el cuidado activo del colectivo de las personas 
mayores	es	preciso	hacer	visible	su	participación	en	la	vida	social	y	cultural,	
y	su	aportación	a	 la	comunidad	tan	útil	y	valiosa.	Como	quiera	que	dicha	
responsabilidad	pública	no	podría	desempeñarse	si	no	contáramos	con	 la	
cooperación	de	personas	comprometidas	individual	y	colectivamente	en	esta	
tarea, conscientes de esta realidad, se considera conveniente convocar una 
nueva	edición	de	los	Premios	Mayores	Región	de	Murcia,	al	objeto	de	concretar	
formalmente	ese	reconocimiento	público,	premiando	a	nivel	autonómico	a	
aquellas personas físicas o jurídicas que se hayan distinguido por su labor y 
dedicación	en	pro	de	la	integración	de	nuestros	mayores.	

En	este	contexto,	en	el	seno	de	nuestra	Institución,	surge	la	necesidad	de	
comprometernos en hacer visible la puesta en marcha de las actuaciones que 
promuevan	y	mejoren	una	atención	humanizada	y	centrada	en	la	persona	en	
todos	 los	ámbitos	de	nuestra	región,	posicionándonos	como	un	organismo	
que	apuesta	por	un	modelo	de	atención	dirigido	a	la	promoción	y	desarrollo	
de	aquellas	actuaciones	que	garanticen	la	atención	integral	en	la	asistencia	
a los mayores, sus familiares, los profesionales, las entidades y la propia 
administración	pública.

Mediante	 la	 presente	 Resolución	 se	 procede	 a	 la	 convocatoria	 de	
estos	premios	para	el	año	2024,	dándoles	así	continuidad	e	 impulsando	el	
reconocimiento público de quienes se hayan distinguido por su labor, entrega 
y	dedicación	tanto	en	el	ámbito	autonómico	como	local	a	favor	de	las	personas	
mayores,	dotándolos	de	relevancia	y	valor	significativo	como	instrumentos	de	
cambio	de	futuro,	implantándolos	a	nivel	autonómico	al	objeto	de	abarcar	los	
distintos	ámbitos	y	sectores	sociales.

Vista	la	propuesta	favorable	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
de 03 de abril de 2024, y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 
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a)	de	la	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	del	IMAS,	en	relación	con	el	
artículo	9.1.j)	del	Decreto	305/2006,	de	22	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueban	
sus	Estatutos	y	con	el	artículo	25.5	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,

Resuelvo:

Artículo 1. Objeto.

La	presente	Resolución	tiene	por	objeto	convocar	y	establecer	las	bases	
específicas	por	las	que	se	van	a	regular	en	el	año	2024	los	premios	“Mayores	
Región	de	Murcia”.

Artículo 2. Finalidad.

Los	premios	“Mayores	Región	de	Murcia”	tienen	como	finalidad	reconocer	
y distinguir públicamente la labor de aquellas personas físicas, instituciones, 
entidades	sociales	y	demás	personas	jurídicas	que	hayan	destacado	por	su	labor	a	
favor	del	fomento	y	la	sensibilización	por	la	integración	de	las	personas	mayores.

Artículo 3. Modalidades.

1.	 Los	 premios	 “Mayores	 Región	 de	 Murcia”	 tendrán	 las	 siguientes	
modalidades:

a)	Un	premio	a	 la	persona	mayor	del	año,	en	reconocimiento	de	quien	
se	haya	distinguido	de	forma	eminente	en	cualquier	ámbito	de	la	vida	social,	
cultural,	política,	laboral	o	económica.	A	estos	efectos,	se	entenderá	por	mayor	la	
persona	que	tenga	65	años	o	más.

b)	Un	premio	al	colectivo	o	persona	física	o	jurídica	que	haya	contribuido	
a	fomentar	la	participación	de	los	mayores	en	el	ámbito	local	de	la	Región	de	
Murcia,	promoviendo	la	sensibilización	y	difusión	de	las	costumbres	y	tradiciones.

c)	Un	premio	a	la	entidad	gestora	pública	o	privada,	colectivo	o	persona	física	
o	jurídica	que	haya	destacado	por	su	actuación	innovadora,	labor	de	fomento	y	
sensibilización	en	pro	de	la	cultura,	el	deporte,	el	entretenimiento,	la	integración,	
los	cuidados	y	la	atención	orientados	a	las	personas	mayores	en	la	Región	de	
Murcia.

2.	En	ningún	caso	se	podrán	otorgar	estos	premios	a	aquellas	personas	
mayores que hayan sido galardonadas en ediciones anteriores.

Artículo 4. Proposición de candidaturas.

1. Las candidaturas a obtener los premios convocados para las modalidades 
recogidas	en	el	punto	primero	del	artículo	3	podrán	ser	serán	propuestas	por	
las	Consejerías	y	las	Entidades	Locales	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	por	las	
entidades	de	distinta	naturaleza	que	participan	y	colaboran	en	la	atención	de	los	
mayores	en	la	Región	de	Murcia.

2.	Las	propuestas	deberán	ser	comprensivas	de	los	valores	y	méritos	de	cada	
candidatura,	de	forma	que	permitan	su	adecuada	valoración	por	el	jurado,	no	
pudiendo	exceder	de	dos	para	cada	una	de	las	modalidades	establecidas.

3.	Las	propuestas	deberán	ajustarse	a	los	siguientes	requisitos:

a)	Deberán	 presentarse	 únicamente	 a	 través	 de	 la	 Sede	 Electrónica	
Habilitada	de	la	Administración	Pública	de	la	CARM,	ubicada	en	la	página	web	
http://www.carm.es,	en	el	supuesto	de	las	Entidades	Locales	y	de	las	entidades	
públicas	y	privadas;	y	a	través	de	la	aplicación	Corporativa	de	Comunicaciones	
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de Régimen Interior, en el supuesto de otras Consejerías pertenecientes a la 
Comunidad	Autónoma.

b)	Las	candidaturas	deberán	presentarse	en	un	archivo	en	formato	PDF.

c)	No	deberán	tener	una	extensión	superior	a	las	5	páginas.

d)	Deberá	utilizarse	el	tipo	de	letra	Arial	12.

4.	La	participación	en	la	presente	convocatoria	supone	la	total	aceptación	
de las bases reguladoras. Las propuestas que no se sujeten a lo dispuesto en el 
apartado	anterior	no	serán	admitidas.

Artículo 5. Plazo.

El	plazo	para	la	presentación	de	las	candidaturas	será	desde	el	día	siguiente	
al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
hasta el 30 de junio de 2024.

Artículo 6. Jurado.

1.	Las	candidaturas	serán	valoradas	y	seleccionadas	por	un	jurado	que	estará	
compuesto	por	las	personas	titulares	de	los	siguientes	órganos:

a)	Presidencia:	 La	persona	 titular	de	 la	Consejería	de	Política	Social,	
Familias	e	Igualdad	o	persona	en	quien	delegue.	En	caso	de	vacante,	ausencia	o	
enfermedad,	la	Presidencia	será	ejercida	por	la	Vicepresidencia.

b)	Vicepresidencia:	La	persona	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	
persona en que delegue.

c)		Vocalías:

·	La	persona	titular	de	la	Subdirección	General	de	Personas	Mayores	del	
IMAS. 

·	Dos	representantes	de	la	Federación	de	Municipios	de	la	Región	de	Murcia.

·	Dos	representantes	de	los	medios	de	comunicación	de	la	Región	de	Murcia,	
designados por la titular de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.

· Dos representantes del Consejo Asesor Regional de Personas Mayores de la 
Región	de	Murcia,	designados	por	el	mismo	de	entre	sus	miembros.

·	El	representante	de	los	mayores	de	la	Región	de	Murcia	en	el	Consejo	
Estatal	de	Mayores.

2.	Se	nombrará	igual	número	de	suplentes	que	de	miembros	titulares	que	
representen	a	las	entidades	y	organizaciones	que	figuran	en	el	punto	anterior.

3.	La	Secretaría	corresponderá	a	una	persona	funcionaria	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	designada	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	
IMAS	a	propuesta	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.

Artículo 7. Procedimiento de actuación del jurado.

1.	El	jurado	será	convocado	por	la	presidencia,	pudiendo	reunirse	cuantas	
veces resulte preciso.

2.	Para	la	válida	constitución	del	Jurado	deberán	estar	presentes	las	personas	
titulares de la presidencia y de la secretaría, o quienes, en su caso, las sustituyan 
y	la	mitad	más	uno	del	resto	de	miembros.

3.	Los	acuerdos	del	Jurado	se	adoptarán	por	mayoría	y,	en	caso	de	empate,	
la	persona	titular	de	la	Presidencia	tendrá	voto	de	calidad.

4.	El	Jurado	podrá	declarar	desiertas	todas	o	algunas	de	las	modalidades	
convocadas, no pudiendo declararse compartidas.
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Con	carácter	excepcional	y	sólo	en	el	caso	de	que	en	las	personas	candidatas	
no premiadas concurrieran especiales méritos que las hicieran acreedoras de 
distinción,	el	jurado	podrá	otorgar	menciones	especiales.

5.	Corresponde	a	la	Secretaría	del	Jurado	levantar	acta	de	las	sesiones.	El	
funcionamiento	y	régimen	interno	del	Jurado	será	el	establecido	para	los	órganos	
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público.

6.	El	Jurado	seleccionará	las	candidaturas	elegidas	para	cada	una	de	las	
modalidades.

Artículo 8. Plazo de resolución, concesión y entrega de premios.

1.	El	órgano	convocante	resolverá	el	procedimiento	de	concesión	de	los	
Premios	Mayores	Región	de	Murcia,	en	base	a	las	propuestas	formuladas,	en	el	
plazo	máximo	de	3	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	
plazo	de	presentación	de	las	candidaturas.

2.	 Los	premios	 “Mayores	Región	de	Murcia”	 se	 concederán	mediante	
Resolución	del	Director	Gerente	del	IMAS,	a	la	vista	de	la	propuesta	motivada	
formulada por el jurado.

3.	La	entrega	de	los	premios	“Mayores	Región	de	Murcia”	se	realizará	por	
la persona titular de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, en la 
forma	que	se	determine,	otorgándose	un	galardón	conmemorativo.

4.	Estos	premios	tendrán	carácter	exclusivamente	honorífico	y	no	generarán	
derecho	económico	alguno.

Artículo 9. Recursos.

Contra	la	presente	Resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	
interponer recurso de alzada ante la Presidencia del IMAS, en el plazo de un mes, 
a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”.

Disposición final.

La	presente	Resolución	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	
en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 3 de abril de 2024.—La Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción	Social,	Verónica	López	García.

NPE: A-180424-1845



Página	11743Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia,	Portavocía	y	Acción	Exterior

1846 Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción 
Exterior por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre de determinados establecimientos públicos y eventos en 
el municipio de Alhama de Murcia.

El	Ayuntamiento	de	Alhama	ha	solicitado,	con	motivo	de	la	celebración	de	las	
fiestas	populares	“Los	Mayos”	y	para	la	realización	de	determinadas	actividades,	
la	prórroga,	con	carácter	extraordinario	y	temporal,	del	horario	de	cierre	de	los	
establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	debidamente	autorizados,	
regulado	mediante	Circular	2/1994,	de	16	de	febrero,	de	 la	Delegación	de	
Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos 
públicos,	espectáculos	y	fiestas,	la	Resolución	de	la	Secretaría	General	de	Cultura	
y	Educación,	de	9	de	junio	de	1996	y	la	Orden	de	3	de	enero	de	2013,	de	la	
Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre	para	determinados	establecimientos	públicos	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	tanto	para	las	actividades	que	dispongan	de	licencia	
ordinaria	según	la	reglamentación	de	actividades	clasificadas,	como	para	los	
que	tengan	la	licencia	especial	según	la	legislación	de	espectáculos	públicos	y	
actividades	recreativas,	y	todo	ello	con	objeto	de	dar	satisfacción	a	la	demanda	
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre	de	1977,	tras	su	modificación	por	la	Orden	de	29	de	junio	de	1981,	
los	horarios	de	cierre	de	espectáculos,	fiestas	y	establecimientos	públicos,	podrán	
alterarse	con	motivo	de	la	celebración	de	una	fiesta	local,	para	una	actividad	o	
con	ocasión	de	una	fiesta	determinada.	

Por	lo	expuesto,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	vienen	conferidas	por	
el	Decreto	del	Presiente	n.º	31/2023,	de	14	de	septiembre	de	reorganización	
de	la	Administración	Regional,	y	el	Decreto	n.º	239/2023,	de	22	de	septiembre	
por	el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia,	
Portavocía	y	Acción	Exterior	y	la	Orden	de	27	de	septiembre	de	2023	de	la	
Consejería	de	Presidencia,	Portavocía	y	Acción	Exterior	por	la	que	se	delegan	
competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería.

Dispongo:

Primero.- Que se puede ampliar el horario de cierre de los establecimientos 
públicos,	espectáculos	y	fiestas	temporalmente,	con	motivo	de	la	celebración	
de	 las	 fiestas	populares	 “Los	Mayos”	del	municipio	de	Alhama	de	Murcia,	
debidamente	autorizados,	en	los	siguientes	términos:	de	los	días	3	al	5	de	mayo	
de	2024	y	del	10	al	12	de	mayo	de	2024,	hasta	las	04:00	horas.
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Segundo.- Que los establecimientos pertenecientes al gremio de Bares 
Especiales	(excluidos	discotecas),	cuyo	horario	de	cierre	viene	regulado	en	la	
Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos 
públicos	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	podrán	permanecer	
abiertos,	con	motivo	de	las	fiestas	populares	“Los	Mayos”,	hasta	las	06:00	horas	
los días del 3 al 5 de mayo de 2024 y del 10 al 12 de mayo de 2024.

Tercero.-	Esta	autorización	debe	ser	de	carácter	excepcional	y	temporal	y	
no	exime	del	cumplimiento	de	los	límites	de	inmisión	y	emisión	sonora,	ni	de	las	
demás	normas	establecidas,	en	cuanto	a	actividades	molestas,	en	las	condiciones	
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía	de	espectáculos	públicos	y	actividades	recreativas.

Murcia,	12	de	abril	de	2024.—El	Consejero	de	Presidencia,	Portavocía	
y	Acción	Exterior,	P.D.:,	el	Director	General	de	Administración	Local	(Orden	
de	Delegación	de	27	de	septiembre	de	2023,	BORM	número	226,	de	29	de	
septiembre),	Francisco	Abril	Ruiz.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia,	Portavocía	y	Acción	Exterior

1847 Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción 
Exterior por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre de determinados establecimientos públicos y eventos en 
el municipio de Pliego.

El	Ayuntamiento	de	Pliego	ha	solicitado,	con	motivo	de	la	celebración	de	las	
fiestas	patronales	de	San	Isidro,	para	la	realización	de	determinadas	actividades,	
la	prórroga,	con	carácter	extraordinario	y	temporal,	del	horario	de	cierre	de	los	
establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	debidamente	autorizados,	
regulado	mediante	Circular	2/1994,	de	16	de	febrero,	de	 la	Delegación	de	
Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos 
públicos,	espectáculos	y	fiestas,	la	Resolución	de	la	Secretaría	General	de	Cultura	
y	Educación,	de	9	de	junio	de	1996	y	la	Orden	de	3	de	enero	de	2013,	de	la	
Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre	para	determinados	establecimientos	públicos	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	tanto	para	las	actividades	que	dispongan	de	licencia	
ordinaria	según	la	reglamentación	de	actividades	clasificadas,	como	para	los	
que	tengan	la	licencia	especial	según	la	legislación	de	espectáculos	públicos	y	
actividades	recreativas,	y	todo	ello	con	objeto	de	dar	satisfacción	a	la	demanda	
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre	de	1977,	tras	su	modificación	por	la	Orden	de	29	de	junio	de	1981,	
los	horarios	de	cierre	de	espectáculos,	fiestas	y	establecimientos	públicos,	podrán	
alterarse	con	motivo	de	la	celebración	de	una	fiesta	local,	para	una	actividad	o	
con	ocasión	de	una	fiesta	determinada.	

Por	lo	expuesto,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	vienen	conferidas	por	
el	Decreto	del	Presidente	n.º	31/2023,	de	14	de	septiembre	de	reorganización	
de	la	Administración	Regional,	y	el	Decreto	n.º	239/2023,	de	22	de	septiembre	
por	el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia,	
Portavocía	y	Acción	Exterior	y	la	Orden	de	27	de	septiembre	de	2023	de	la	
Consejería	de	Presidencia,	Portavocía	y	Acción	Exterior	por	la	que	se	delegan	
competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería.

Dispongo:

Primero.- Que	se	puede	ampliar	el	horario	de	cierre	de	los	espectáculos	
públicos	y	fiestas,	debidamente	autorizados,	con	motivo	de	las	fiestas	patronales	
de	San	Isidro	en	el	municipio	de	Pliego	en	los	siguientes	términos:

-	Del	día	4	al	5	y	del	día	11	al	12	de	mayo	de	2024,	hasta	las	05:00	horas	
para	la	celebración	de	verbenas	e	instalación	de	carrozas	en	el	recinto	habilitado	
para	después	del	desfile.

NPE: A-180424-1847



Página	11746Número 89 Jueves, 18 de abril de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

-	Del	día	4	al	5,	del	6	al	7	y	del	11	al	12	de	mayo	de	2024,	dos	horas	
más	para	los	establecimientos	públicos	de	la	Circular	2/1994	de	la	Delegación	de	
Gobierno, de 16 de febrero de 1994, que establece el horario de cierre para los 
establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas;	la	Resolución	de	la	Secretaría	
General	de	Cultura	y	Educación,	de	9	de	junio	de	1996,	modifica	la	Circular	2/94	
con respecto a Cafés-Teatro y Tablaos Flamencos.

Segundo.- Que los establecimientos pertenecientes al gremio de Bares 
Especiales	(excluidas	discotecas),	cuyo	horario	de	cierre	viene	regulado	en	la	
Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos 
públicos	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	podrán	permanecer	
abiertos,	con	motivo	de	las	fiestas	patronales	de	San	Isidro	en	el	municipio	de	
Pliego,	dos	horas	más	los	siguientes	días:

-	Del	día	4	al	5,	del	6	al	7	y	del	11	al	12	de	mayo	de	2024.

Tercero.-	Esta	autorización	debe	ser	de	carácter	excepcional	y	temporal	y	
no	exime	del	cumplimiento	de	los	límites	de	inmisión	y	emisión	sonora,	ni	de	las	
demás	normas	establecidas,	en	cuanto	a	actividades	molestas,	en	las	condiciones	
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía	de	espectáculos	públicos	y	actividades	recreativas.

Murcia,	12	de	abril	de	2024.—El	Consejero	de	Presidencia,	Portavocía	
y	Acción	Exterior,	P.D.,	el	Director	General	de	Administración	Local	(Orden	
de	Delegación	de	27	de	septiembre	de	2023,	BORM	número	226,	de	29	de	
septiembre),	Francisco	Abril	Ruiz.
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Consejería	de	Presidencia,	Portavocía	y	Acción	Exterior

1848 Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción 
Exterior por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre de determinados establecimientos públicos y término de 
espectáculos y fiestas en el municipio de Caravaca de la Cruz.

El	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz	ha	solicitado,	con	motivo	de	la	
celebración	de	las	Fiestas	en	honor	a	la	Santísima	y	Vera	Cruz	y	para	la	realización	
de	determinadas	actividades,	la	prórroga,	con	carácter	extraordinario	y	temporal,	
del	horario	de	cierre	de	los	establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	
debidamente autorizados, regulado mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, 
de	la	Delegación	de	Gobierno	por	la	que	se	establece	el	horario	de	cierre	para	los	
establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	la	Resolución	de	la	Secretaría	
General	de	Cultura	y	Educación,	de	9	de	junio	de	1996	y	la	Orden	de	3	de	enero	
de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente 
el horario de cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	tanto	para	las	actividades	que	dispongan	de	
licencia	ordinaria	según	la	reglamentación	de	actividades	clasificadas,	como	para	
los	que	tengan	la	licencia	especial	según	la	legislación	de	espectáculos	públicos	y	
actividades	recreativas,	y	todo	ello	con	objeto	de	dar	satisfacción	a	la	demanda	
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre	de	1977,	tras	su	modificación	por	la	Orden	de	29	de	junio	de	1981,	
los	horarios	de	cierre	de	espectáculos,	fiestas	y	establecimientos	públicos,	podrán	
alterarse	con	motivo	de	la	celebración	de	una	fiesta	local,	para	una	actividad	o	
con	ocasión	de	una	fiesta	determinada.	

Por	lo	expuesto,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	vienen	conferidas	por	
el	Decreto	del	Presiente	nº	31/2023,	de	14	de	septiembre	de	reorganización	
de	la	Administración	Regional,	y	el	Decreto	nº	239/2023,	de	22	de	septiembre	
por	el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia,	
Portavocía	y	Acción	Exterior	y	la	Orden	de	27	de	septiembre	de	2023	de	la	
Consejería	de	Presidencia,	Portavocía	y	Acción	Exterior	por	la	que	se	delegan	
competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería.

Dispongo:

Primero.-	Que	se	puede	ampliar	el	horario	de	término	de	los	espectáculos	
públicos	y	fiestas,	debidamente	autorizados	y	celebrados	en	el	Recinto	Ferial	del	
municipio	de	Caravaca	de	la	Cruz,	ubicado	en	la	calle	Pabellón,	con	motivo	de	
las	fiestas	en	honor	a	la	Santísima	y	Vera	Cruz	de	Caravaca,	los	días	2,	3	y	4	de	
mayo	de	2024	hasta	las	06:00	horas.
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Segundo.- Que los establecimientos pertenecientes al gremio de Bares 
Especiales,	cuyo	horario	de	cierre	viene	regulado	en	la	Orden	de	3	de	enero	
de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que se prorroga temporalmente 
el horario de cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	podrán	permanecer	abiertos,	con	motivo	de	
las	fiestas	en	honor	a	la	Santísima	y	Vera	Cruz	de	Caravaca,	hasta	las	07:00	
horas, el día 1 de mayo de 2024.

Tercero.- Esta	autorización	debe	ser	de	carácter	excepcional	y	temporal	y	
no	exime	del	cumplimiento	de	los	límites	de	inmisión	y	emisión	sonora,	ni	de	las	
demás	normas	establecidas,	en	cuanto	a	actividades	molestas,	en	las	condiciones	
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía	de	espectáculos	públicos	y	actividades	recreativas.

Murcia,	15	de	abril	de	2024.—El	Consejero	de	Presidencia,	Portavocía	
y	Acción	Exterior,	P.D.,	el	Director	General	de	Administración	Local	(Orden	
de	Delegación	de	27	de	septiembre	de	2023,	BORM	número	226,	de	29	de	
septiembre),	Francisco	Abril	Ruiz.
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1849 Orden de 16 de abril de 2024 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establece el 
procedimiento de concesión de la ayuda complementaria a la 
contratación de determinados seguros agrarios en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se declara el importe del 
crédito presupuestario disponible en el ejercicio 2024.

Tras	algo	más	de	cuatro	décadas	desde	su	implantación,	el	Sistema	Español	
de	Seguros	Agrarios	se	rige	por	la	Ley	87/1978,	de	28	de	diciembre,	de	Seguros	
Agrarios	Combinados,	y	por	el	Real	Decreto	2329/1979,	de	14	de	septiembre,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	para	la	aplicación	de	la	Ley	87/1978,	de	
28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados. Se establece así como un 
instrumento	fundamental	e	imprescindible	para	el	sector	agrario	de	la	Región	de	
Murcia, que contribuye de forma decisiva a estabilizar las rentas en un sector 
expuesto	a	la	variabilidad	climatológica	que	resultan	cada	vez	más	reiteradas	y	
gravosas.

El	 Sistema	 Español	 de	 Seguros	 Agrarios	 constituye	 un	 elemento	
imprescindible dentro de las políticas agrarias como instrumento de solidaridad 
colectiva	que	salvaguarda	 la	continuidad	y	viabilidad	de	 las	explotaciones	
agrarias, como herramienta decisiva para cumplir con lo establecido en el artículo 
39.1)	b)	del	Tratado	de	Funcionamiento	de	la	Unión	Europea	y	el	apartado	1	del	
artículo	130	de	la	Constitución	Española,	y	como	mecanismo	decisivo	ante	los	
fenómenos	ligados	al	cambio	climático.

La	Ley	87/1978,	de	28	de	diciembre,	de	Seguros	Agrarios	Combinados,	
entre	otras	disposiciones,	prevé	que	el	Estado	realice	aportaciones	económicas	al	
importe	de	las	primas	que	deben	satisfacer	los	agricultores	y	dispone	la	creación	
de	la	Entidad	Estatal	de	Seguros	Agrarios	(ENESA),	y	el	Reglamento	para	su	
aplicación,	aprobado	por	el	Real	Decreto	2329/1979,	de	14	de	septiembre,	
desarrolla	las	normas	y	define	las	competencias	y	funciones	de	los	diferentes	
actores	que	intervienen	en	el	Sistema	Español	de	Seguros	Agrarios,	especificando	
que	la	subvención	del	Estado	al	Seguro	Agrario	se	abonará	como	participación	de	
la	Administración	en	la	prima	del	seguro,	mientras	que	los	agricultores	tendrán	a	
su	cargo	el	pago	del	resto	de	dicha	prima.	La	disposición	adicional	segunda	de	la	
Ley	87/1978,	de	28	de	diciembre,	en	la	redacción	introducida	por	la	disposición	
final	tercera	de	la	Ley	28/2015,	de	30	de	julio,	para	la	defensa	de	la	calidad	
alimentaria,	dispone	que	las	aportaciones	del	Estado	al	importe	global	de	las	
primas	a	satisfacer	por	los	agricultores	se	concederá	de	forma	directa	a	los	
agricultores,	tal	y	como	se	establece	el	artículo	22.2.b)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	
de noviembre, General de Subvenciones.

El	Consejo	de	Ministros	aprueba	anualmente	el	Plan	de	Seguros	Agrarios	
Combinados que regula todas las líneas de aseguramiento que pueden suscribir 
los	agricultores,	ganaderos	y	acuicultores	para	protección	de	sus	producciones	
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frente	a	adversidades	climatológicas,	accidentes	y	enfermedades,	así	como	los	
aspectos	generales	para	la	concesión	de	subvenciones	a	la	suscripción	de	los	
seguros	agrarios	para	ese	año.	La	Administración	General	del	Estado,	mediante	
el	Real	Decreto	425/2016,	de	11	de	noviembre,	modificado	por	el	Real	decreto	
1075/2021	de	7	de	diciembre	por	el	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	
para	la	concesión	de	subvenciones	de	la	Administración	General	del	estado	al	
Seguro	Agrario	y	su	correspondiente	orden,	regula	la	concesión	de	subvenciones	
a	la	suscripción	de	los	seguros	agrarios	contemplados	en	el	correspondiente	
Plan Anual.

En	este	sistema	establecido	tienen	una	participación	decisiva	dos	entidades,	la	
Entidad	Estatal	de	Seguros	Agrarios,	O.A.	(ENESA)	como	órgano	de	coordinación	
y	enlace	por	parte	de	la	Administración	para	las	actividades	vinculadas	a	los	
Seguros	Agrarios,	y	la	Agrupación	Española	de	Entidades	Aseguradoras	de	los	
Seguros	Agrarios	Combinados,	S.	A.	(Agroseguro),	que	agrupará	a	todas	las	
entidades aseguradoras que deseen practicar este seguro agrario de conformidad 
con	el	artículo	41	del	Real	Decreto	2329/1979,	de	14	de	septiembre.

Según	 la	 legislación	vigente,	 la	suscripción	de	 los	seguros	agrarios	se	
realiza	exclusivamente	por	las	entidades	aseguradoras	privadas	encuadradas	
en Agroseguro. Las principales tareas que se le atribuyen pueden considerarse 
de contenido material o técnico, como son administrar por cuenta de dichas 
aseguradoras accionistas, los seguros agrarios combinados contratados. Con 
este objeto, controla y procesa las declaraciones de seguro, emite los recibos a 
los tomadores y gestiona su cobro, recibe las declaraciones de siniestro de los 
asegurados	y	realiza	los	trámites	de	peritación,	valoración	y	pago	de	los	siniestros	
cubiertos por el sistema por cuenta de las coaseguradoras que participan en los 
riesgos	asumidos	en	la	misma	medida	de	su	participación	en	el	capital	social	de	
la	Agrupación.	Cabe	mencionar	que,	la	particular	participación	de	Agroseguro	en	
el	sistema	de	concesión	de	estas	ayudas	establecido	por	la	normativa	estatal,	no	
se	corresponde	con	la	de	una	entidad	colaboradora	en	el	marco	de	una	relación	
de	subvención.

Encuadrado	en	este	ámbito,	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
realiza	continuamente	una	importante	labor	de	divulgación	y	promoción	de	los	
seguros	agrarios.	A	estos	efectos,	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
y	la	Agrupación	Española	de	Entidades	Aseguradoras	de	los	Seguros	Agrarios	
Combinados,	S.A.	(AGROSEGURO),	tienen	suscrito	y	en	vigor	un	convenio	de	
colaboración	cuyo	objeto	es	promocionar	la	suscripción	de	los	Seguros	Agrarios	
Combinados	como	vía	para	compensar	sus	 rentas	 frente	a	 los	 fenómenos	
climatológicos	adversos	y	otros	riesgos,	regulándose	asimismo	la	liquidación	y	
pago a Agroseguro de las subvenciones que la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería	y	Pesca,	destinen	a	la	suscripción	de	las	pólizas	de	seguros	agrarios	
combinados para aquellos planes y líneas que se consideren subvencionables.

De acuerdo con el Decreto nº 432/2023, de 14 de diciembre, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería	y	Pesca;	corresponde	a	la	Dirección	General	de	Industria	Alimentaria	
y	Asociacionismo	Agrario,	la	competencia	y	funciones	en	relación	con	los	seguros	
agrarios.

En	su	virtud,	a	propuesta	de	la	Dirección	General	de	Industria	Alimentaria	y	
Asociacionismo Agrario y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el 
artículo	16.2.d)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
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jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	en	relación	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	13	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	las	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
y visto el informe jurídico favorable de fecha 15 de abril de 2024.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

La	presente	Orden	tiene	por	objeto	establecer	el	procedimiento	de	concesión	
de	la	ayuda	complementaria	a	la	contratación	de	determinados	seguros	agrarios	
en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	declarar	el	importe	
del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones de contenido 
económico	de	esta	ayuda	para	las	pólizas	que	se	suscriban	y	tengan	fecha	de	
entrada en vigor en el año 2024, junto con las de la convocatoria del año 2022 
y 2023 que no fueron abonadas.

Esta	ayuda	se	abonará	en	forma	de	aportación	al	pago	de	la	prima	como	
complemento	de	la	ayuda	aportada	por	la	Administración	General	del	Estado	
a	través	de	la	Entidad	Estatal	de	Seguros	Agrarios	(ENESA)	en	el	marco	del	
Real	Decreto	425/2016,	de	11	de	noviembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
1075/2021	de	7	de	diciembre	por	el	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	
la	concesión	de	subvenciones	de	la	Administración	General	del	Estado	al	Seguro	
Agrario.

La	finalidad	de	estas	ayudas	es	fomentar	y	promocionar	la	suscripción	del	
sistema	de	seguros	agrarios,	minorando	el	coste	de	las	pólizas	de	los	seguros	
agrarios	suscritas	por	los	agricultores	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	como	instrumento	para	compensar	sus	rentas	frente	a	fenómenos	
climatológicos	adversos	y	otros	riesgos.

Artículo 2. Naturaleza y Régimen Jurídico

De	conformidad	con	la	disposición	adicional	segunda	de	la	Ley	87/1978,	de	
28	de	diciembre,	en	la	redacción	introducida	por	la	disposición	final	tercera	de	
la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, así 
como	en	el	artículo	22.2.b)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones	y	el	artículo	23	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	las	ayudas	que	
se	concedan	al	amparo	de	esta	orden	tendrán	la	consideración	de	subvenciones	
públicas	de	concesión	directa.	

Estas	ayudas	se	regirán	por	lo	establecido	en	esta	Orden	y	por:

-	Ley	87/1978,	de	28	de	diciembre,	de	Seguros	Agrarios	Combinados.

-	Real	Decreto	2329/1979,	de	14	de	septiembre,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	para	aplicación	de	la	Ley	87/1978,	de	28	de	diciembre,	sobre	
Seguros Agrarios Combinados.

-	Real	Decreto	425/2016,	de	11	de	noviembre,	modificado	por	el	Real	Decreto	
1075/2021	de	7	de	diciembre	por	el	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	
la	concesión	de	subvenciones	de	la	Administración	General	del	Estado	al	Seguro	
Agrario.

- Plan de Seguros Agrarios Combinados que se apruebe cada año.

-	Convenio	suscrito	con	ENESA	según	Certificado	del	Secretario	del	Consejo	
de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia	de	fecha	22	de	julio	de	2021,	
que	recoge	la	Cláusula	Segunda,	Prórroga	del	Convenio	“las	partes	acuerdan	la	
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prorroga	expresa	de	la	vigencia	del	Convenio	por	un	periodo	adicional	de	cuatro	
años”,	de	la	Adenda	de	Prórroga	y	Modificación	al	Convenio	entre	la	Entidad	
Estatal	de	Seguros	Agrarios	O.A.	y	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia	de	fecha	2	
de noviembre de 2021.

-	Convenio	de	colaboración	entre	la	Administración	General	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	
Ganadería	y	Pesca,	y	la	Agrupación	Española	de	Entidades	Aseguradoras	de	los	
Seguros	Agrarios	Combinados,	S.A.	(AGROSEGURO),	para	el	fomento	de	los	
seguros	agrarios	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	de	fecha	17	
de julio de 2023.

-	 Ley	38/2003,	 de	17	de	noviembre,	General	 de	Subvenciones,	 y	 su	
Reglamento	de	aplicación	(Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

-	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

-	 Ley	12/2014,	de	16	de	diciembre,	de	Transparencia	y	Participación	
Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 3. Financiación.

La	financiación	será	con	cargo	a:
Partida presupuestaria Proyecto Subproyecto Anualidad Importe €
17.02.00.712E.47029 10803 01080324CA00 2024 5.400.000 €

La	ayuda	queda	condicionada	a	la	efectiva	existencia	de	crédito	adecuado	y	
suficiente.	En	el	supuesto	de	que	se	agote	el	crédito	presupuestario	disponible,	no	
se	aplicará	el	descuento	de	las	pólizas	suscritas	siempre	que	se	haya	comunicado	
previamente	a	AGROSEGURO	con	una	antelación	de	21	días	naturales.

En	el	caso	de	aplicarse	el	descuento	con	el	crédito	presupuestario	agotado,	
podrá	solicitarse	al	beneficiario	el	reintegro.

Artículo 4. Importe y límite máximo de la ayuda.

El	importe	de	esta	subvención	se	establece	en	un	porcentaje	del	20	por	
ciento	del	importe	de	la	subvención	concedida	por	la	Entidad	Estatal	de	Seguros	
Agrarios	(ENESA)	a	cada	solicitante	por	las	pólizas	suscritas	para	todas	las	líneas	
de	suscripción	de	forma	general.

Para	 todas	 las	pólizas	 suscritas	únicamente	en	 la	 línea	de	 seguro	de	
explotaciones	Frutícolas	(línea	300)	entre	el	1	de	diciembre	de	2023	y	el	31	de	
diciembre	de	2023,	es	decir,	desde	el	inicio	de	contratación	del	plan	2023	de	esta	
línea,	para	todos	los	módulos	subvencionables,	será	de	un	20	por	ciento.

En	el	 caso	particular	de	pólizas	 contratadas	en	 la	 línea	de	seguro	de	
explotaciones	Frutícolas	(línea	300)	para	el	módulo	P,	será	de	un	25	por	ciento.

Para	las	pólizas	contratadas	en	la	línea	de	seguro	de	explotaciones	de	cultivos	
Herbáceos	Extensivos	(línea	309),	para	los	módulos	subvencionables,	será	de	un	
60 por ciento.

Para	aquellas	pólizas	suscritas	en	las	líneas	de	seguro	de	explotaciones	de	
Frutos	Secos	(línea	310),	seguro	base	con	garantías	adicionales	para	Uva	de	
Vinificación	en	Península	e	Islas	Baleares	(línea	312)	y	seguro	de	explotaciones	
Olivareras	(línea	314),	para	los	módulos	subvencionables,	será	de	un	50	por	
ciento.
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En	el	caso	específico	del	seguro	de	explotaciones	de	Cítricos	(línea	301),	para	
la	contratación	de	pólizas	en	los	módulos	2	y	P,	será	del	45	por	ciento.

Para	pólizas	suscritas	en	la	línea	de	seguro	de	Hortalizas	al	aire	libre	del	
ciclo	primavera-verano	en	Península	e	Islas	Baleares	(línea	318)	para	todos	los	
módulos	subvencionables,	será	del	45	por	ciento.

Para	las	pólizas	suscritas	en	la	línea	de	seguro	de	explotaciones	de	cultivos	
Industriales	No	Textiles	(línea	326),	para	los	módulos	subvencionables,	será	del	
40 por ciento.

Por	último,	para	aquellas	pólizas	suscritas	en	la	línea	de	seguro	para	la	
cobertura	de	los	gastos	derivados	de	la	Retirada	y	Destrucción	de	animales	
muertos	en	la	explotación	(línea	415)	para	ganado	Ovino	y	Caprino,	será	del	50	
por ciento.

El	 importe	máximo	a	subvencionar	por	póliza	será	de	treinta	mil	euros	
(30.000	€).	La	determinación	de	estos	importes	siempre	se	aplica	a	la	situación	
actualizada	de	la	póliza.

La	subvención	concedida	para	cada	póliza,	sumada	a	la	concedida	por	ENESA	
en	el	mismo	ámbito,	no	podrá	superar	los	límites	establecidos	en	la	normativa	
comunitaria	sobre	Directrices	de	 la	Unión	Europea	aplicables	a	 las	ayudas	
estatales en los sectores agrícolas y forestales y en las zonas rurales de 2023 a 
2027:	para	el	plan	2024,	la	subvención	total,	que	se	compone	de	la	subvención	
autonómica	y	de	la	subvención	estatal,	no	podrá	superar	el	75%	de	la	prima	
comercial	base	neta	para	todas	las	líneas	de	seguro	excepto	para	la	retirada	y	
destrucción	de	animales	muertos	en	la	explotación	y	las	líneas	acuícolas,	teniendo	
en	cuenta	que	el	importe	concedidas	por	las	Administraciones	públicas	no	podrá	
exceder	la	intensidad	máxima	establecida	en	las	Directrices	de	la	Unión	Europea	
aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas 
rurales	publicadas	mediante	Comunicación	de	la	Comisión	Europea	(2022/C),	así	
como	el	Reglamento	(UE)	2022/2473	de	la	Comisión,	de	14	de	diciembre	de	2022	
para los seguros acuícolas.

En	el	caso	de	que	se	superase	este	 límite,	se	detraerá	el	exceso	de	 la	
subvención	de	la	Comunidad	Autónoma.

Artículo 5. Líneas de seguro agrícola subvencionables.

Será	susceptible	de	subvención	la	suscripción	de	los	contratos	de	los	seguros	
agrarios realizados con aquellas entidades aseguradoras que cumplan los 
requisitos	y	que	se	canalicen	a	través	de	la	Agrupación	Española	de	Entidades	
Aseguradoras	de	los	Seguros	Agrarios	Combinados,	S.	A.	(AGROSEGURO),	de	
todas las líneas de seguro agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestal.

No	se	concederán	subvenciones	para	el	módulo	1	ni	para	el	complementario	
del	módulo	1,	de	las	líneas	agrícolas	subvencionables.

Artículo 6. Periodo subvencionable.

Serán	subvencionables	las	pólizas	de	seguros	agrarios	suscritas,	con	fecha	
de entrada en vigor desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 
2024, ambos inclusive, de las líneas indicadas en el artículo anterior.

Para	el	caso	particular	de	pólizas	suscritas	únicamente	en	la	línea	de	seguro	
de	explotaciones	Frutícolas	(línea	300),	serán	subvencionables,	además,	con	
fecha de entrada en vigor entre el 1 de diciembre de 2023 y el 31 de diciembre 
de	2023,	es	decir,	desde	el	inicio	de	contratación	del	plan	2023	de	esta	línea.
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De	manera	excepcional,	en	esta	Orden,	también	se	subvencionarán	las	
pólizas	que	en	las	convocatorias	del	año	2022	y	2023	no	fueron	abonadas.

Artículo 7. Pago de la ayuda al beneficiario.

El	importe	de	la	subvención	cuyo	pago	corresponde	a	la	Consejería	de	Agua,	
Agricultura,	Ganadería	y	Pesca	se	deducirá	del	importe	de	la	prima	que	abone	el	
tomador	o	el	asegurado	en	el	momento	de	la	suscripción	de	la	póliza.

Conforme	al	Convenio	de	colaboración	entre	la	Administración	General	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	
Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca,	y	la	Agrupación	Española	de	Entidades	
Aseguradoras	de	los	Seguros	Agrarios	Combinados,	S.A.	(AGROSEGURO),	para	
el	fomento	de	los	seguros	agrarios	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	de	 fecha	17	de	 julio	de	2023	(BORM	n.º	176,	de	01/08/2023),	
la	Comunidad	deberá	abonar	a	Agroseguro	el	 importe	de	cada	certificación	
presentada.

En	 el	 caso	 de	 que	 la	 póliza	 se	 haya	 suscrito	 con	 anterioridad	 a	 la	
declaración	del	crédito	presupuestario	disponible,	el	descuento	de	Agroseguro	
correspondiente	a	la	subvención	complementaria	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	se	aplicará	una	vez	esté	disponible	dicho	crédito.

Artículo 8. Beneficiarios.

Podrán	ser	personas	beneficiarias	quienes:

a)	Contraten	o	renueven	pólizas	de	seguros	agrarios	combinados	certificadas	
por	AGROSEGURO	de	todas	las	líneas	de	seguro	agrícolas,	pecuarios,	acuícolas	
y forestal incluidas en el Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados tal y 
como se indica en el artículo 5 de esta Orden, con fecha de entrada en vigor 
desde	el	1/1/2024	hasta	el	31/12/2024,	ambos	incluidos,	exclusivamente	para	
las	explotaciones	agropecuarias	cubiertas	por	las	pólizas	que	están	situadas	en	
el	ámbito	territorial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	que	
sean	beneficiarios	de	una	ayuda	estatal	a	la	prima	del	seguro	concedida	por	
ENESA	al	estar	incluidos	en	la	Base	de	Datos	para	el	Control	Integral	de	Acceso	a	
Subvenciones	(CIAS),	a	fecha	de	entrada	en	vigor	de	la	póliza.

b)	No	incurran	en	las	causas	de	prohibición	contenidos	en	los	apartados	2,	
a	excepción	de	su	letra	e),	y	3	del	artículo	13	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre, General de Subvenciones. 

c)	Consientan	 las	comprobaciones	necesarias	para	el	otorgamiento	de	
la	subvención	y	su	control	en	 los	términos	establecidos	en	esta	orden	y	 la	
disposición	legal	que	el	mismo	desarrolla	y	complementa;	consentimiento	que	
resultará	de	la	presentación	de	la	solicitud	de	subvención.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

El	 beneficiario,	 además	 de	 cumplir	 con	 las	 restantes	 obligaciones	
imperativamente establecidas tanto en la normativa reguladora de las 
subvenciones	públicas	como	en	estas	bases	reguladoras,	deberá:

a)	Someterse	a	las	actuaciones	de	comprobación	a	efectuar	por	el	órgano	
concedente,	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	así	como	cualesquiera	otras	de	comprobación	y	control	financiero	
que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes,	tanto	nacionales	como	
comunitarios,	aportando	cuanta	información	le	sea	requerida	en	el	ejercicio	de	las	
actuaciones	anteriores,	según	establece	el	artículo	14.1.c)	y	el	artículo	46	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.
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b)	Conservar	la	póliza	y	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	la	
reducción	del	coste	de	la	prima	del	seguro,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	comprobación	y	control	durante	
cinco	años	desde	la	contratación	de	la	póliza.

c)	Proceder	al	reintegro	de	los	fondos	percibidos	en	los	casos	y	en	la	forma	
dispuestos	en	el	Título	II	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Artículo 10. Solicitud de ayuda.

Las	pólizas	de	seguros	agrarios	subvencionables	se	considerarán	solicitudes	
de	subvención;	en	ellas	quedará	reflejado	el	importe	de	la	subvención	autonómica	
ajustado	a	normativa,	el	cuál	será	deducido	de	la	prima,	y	se	entenderá	que,	
con	 su	 formalización	 con	entidades	 o	 agentes	 autorizados	 integrados	 en	
AGROSEGURO,	se	 formula	declaración	 responsable	de	 la	veracidad	de	 los	
datos	de	la	póliza	de	seguro,	de	la	veracidad	de	los	datos	declarados	de	las	
explotaciones	agrarias	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	tenidas	
en	cuenta	como	objeto	asegurado	y	de	la	inscripción	de	las	mismas	en	el	Registro	
de	Explotaciones,	de	concurrencia	de	los	requisitos	legales	y	de	no	concurrencia	
de	causa	de	prohibición	para	ser	beneficiario,	quedando	exonerados	de	 la	
obligación	de	encontrarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	con	
la	hacienda	nacional	y	autonómica	y	Seguridad	Social,	sin	necesidad	de	aportar	
acreditaciones suplementarias, sin perjuicio de la posible concurrencia de causas 
comprobadas	que	determinen	la	denegación	de	la	ayuda,	de	pérdida	del	derecho	
a	su	cobro	o	de	la	obligación	del	reintegro.

La	exoneración	es	consecuencia	de	la	importancia	y	características	singulares	
de los seguros agrarios como elemento capital dentro de las políticas agrarias, 
es decir, una vía para compensar las rentas de agricultores y ganaderos frente 
a	los	fenómenos	climatológicos	adversos	y	otros	riesgos,	y	que,	debido	a	la	alta	
siniestralidad de los últimos años por su mayor frecuencia e impacto sobre las 
diferentes producciones asegurables, provocan la pérdida de renta del sector 
primario	de	la	Región	de	Murcia.

El	 seguro	es	 instrumento	de	 solidaridad	 colectiva	que	 salvaguarda	 la	
continuidad	y	viabilidad	de	las	explotaciones	agrarias,	herramienta	decisiva	para	
cumplir	lo	establecido	en	el	artículo	39.1.	b)	del	Tratado	de	Funcionamiento	
de	la	Unión	Europea,	e	instituto	decisivo	ante	los	fenómenos	ligados	al	cambio	
climático.	Asimismo,	los	seguros	agrarios	constituyen	un	valioso	instrumento	
para	el	conocimiento	y	ordenación	de	las	producciones	primarias.

Artículo 11. Admisibilidad de las solicitudes.

Serán	admisibles	las	solicitudes	de	subvenciones	correspondientes	a	las	
pólizas	de	seguros	agrarios	contratadas	y	certificadas	por	AGROSEGURO	entre	el	
1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, ambos días incluidos. 

Se	incluirán	aquellas	certificadas	por	Agroseguro	en	las	convocatorias	de	
2022 y 2023 que no fueron abonadas.

Artículo 12. Procedimiento de concesión e instrucción.

El	procedimiento	de	concesión	de	estas	subvenciones	será	el	de	concesión	
directa, por el procedimiento especial regulado en la presente Orden, de 
conformidad	con	el	artículo	23	de	 la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

La	ordenación	e	instrucción	del	procedimiento	de	concesión	corresponderá	
al Servicio que ostente las competencias en materia de seguros agrarios de la 
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Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca,	que	realizará	las	actuaciones	
necesarias	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	24	de	la	Ley	38/2003,	de	17	
de noviembre, General de Subvenciones.

En	 los	 términos	 establecidos	 en	 el	 Convenio	 entre	 Agroseguro	 y	 la	
Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	AGROSEGURO	remitirá	 las	
sucesivas	certificaciones,	con	desglose	de	cada	uno	de	los	solicitantes	a	los	que	
se les ha aplicado el descuento de la prima teniendo en cuenta las limitaciones 
establecidas en esta Orden, con una periodicidad mensual o cuando alcancen un 
importe	justificado	de	50.000	euros.

El	órgano	instructor,	a	la	vista	de	la	certificación	presentada	por	Agroseguro,	
y	la	pertinente	documentación	justificativa	prevista	en	el	convenio	formulará	
una	propuesta	técnica	de	resolución,	que	se	elevará	al	órgano	competente	para	
resolver el procedimiento.

Artículo 13. Resolución y plazos.

La	Consejera	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca	resolverá	la	aprobación	
o	denegación	de	las	ayudas,	sin	perjuicio	de	la	delegación	de	las	competencias	
vigentes.

La	resolución,	contendrá	la	relación	de	solicitantes	a	los	que	se	concede	la	
subvención	y,	hará	constar,	en	su	caso,	de	manera	expresa,	la	desestimación	del	
resto	de	las	solicitudes	cuya	eficacia	se	retrotraerá	al	momento	de	la	aplicación	
del	descuento	de	la	póliza.

En	caso	de	desestimación	de	una	ayuda	bonificada	por	Agroseguro	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	esta	Orden,	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	exigirá	el	reintegro	de	la	ayuda	al	solicitante	al	que	se	le	ha	
aplicado	el	descuento	previa	tramitación	del	procedimiento	de	reintegro.

Artículo 14. Liquidación y pago de las certificaciones a Agroseguro.

Tras	la	resolución,	la	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca	
abonará	a	AGROSEGURO	los	 importes	descontados	según	el	procedimiento	
establecido	en	el	convenio	de	colaboración	suscrito	por	ambos	para	el	fomento	de	
los	seguros	agrarios	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 15. Reintegro del descuento aplicado.

Se	producirá	el	reintegro	total	o	parcial	de	las	cantidades	percibidas	y	la	
exigencia	del	interés	de	demora	desde	el	momento	en	el	que	se	haga	efectivo	
el descuento hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o la 
fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los casos 
previstos	en	el	Título	II	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	previa	tramitación	
del correspondiente procedimiento de reintegro.

El	interés	de	demora	aplicable	en	materia	de	subvenciones	será	el	interés	
legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales	del	Estado	establezca	otro	diferente.

En	caso	de	que	el	beneficiario	decida	devolver	voluntariamente,	sin	el	previo	
requerimiento	de	la	Administración,	el	importe	total	o	parcial	de	la	subvención	
recibida,	deberá	comunicar	expresamente	a	la	Dirección	General	de	Industria	
Alimentaria	y	Asociacionismo	Agrario	su	intención	para	que	se	le	emita	la	carta	de	
pago,	calculándose	los	intereses	de	demora	hasta	el	momento	en	que	se	emita	la	
citada carta de pago.
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Artículo 16. Régimen de infracciones y sanciones

Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	la	disposición	anterior,	el	beneficiario	estará	
sometido al régimen de infracciones y sanciones regulado en el Título IV de la Ley 
38/2003,	de	17	de	noviembre,	así	como	en	el	Título	IV	de	la	Ley	7/2005,	de	18	
de noviembre.

Disposición final primera. Habilitación.

Se	faculta	al	 titular	de	 la	Dirección	General	de	Industria	Alimentaria	y	
Asociacionismo Agrario, a dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarios 
para	la	adecuada	aplicación	de	lo	dispuesto	en	esta	Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 16 de abril de 2024.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1850 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se publica el 
convenio específico del acuerdo de delegación de funciones de 
control administrativo entre la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, como organismo pagador de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el grupo de acción local 
Asociación para el Desarrollo Rural Integrado de los Municipios 
de la Vega del Segura, en relación con la submedida/operación 
19.2 del Programa de Desarrollo Rural 2014-2022, para el 
período transitorio 2024-2025.

Visto	el	convenio	específico	del	acuerdo	de	delegación	de	funciones	de	control	
administrativo entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, como 
organismo	pagador	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	el	grupo	
de	acción	local	Asociación	para	el	Desarrollo	Rural	Integrado	de	los	Municipios	de	
la	Vega	del	Segura,	en	relación	con	la	submedida/operación	19.2	del	Programa	
de	Desarrollo	Rural	2014-2022,	para	el	período	transitorio	2024-2025,	firmado	
con	fecha	08	de	abril	de	2024,	previa	autorización	del	Consejo	de	Gobierno	en	
su	sesión	del	día	21	de	marzo	de	2024,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco 
de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería	de	Agua,	
Agricultura, Ganadería y Pesca, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	el	texto	del	convenio	
específico	del	acuerdo	de	delegación	de	funciones	de	control	administrativo	entre	
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, como organismo pagador 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	el	Grupo	de	Acción	Local	
Asociación	para	el	Desarrollo	Rural	Integrado	de	los	municipios	de	la	Vega	del	
Segura,	en	relación	con	la	submedida/operación	19.2	del	Programa	de	Desarrollo	
Rural	2014-2022,	para	el	período	 transitorio	2024-2025,	cuyo	 texto	es	el	
siguiente:
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“Acuerdo de delegación de funciones de control administrativo entre la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, como organismo 

pagador de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
grupo de acción local Asociación para el Desarrollo Rural Integrado de 
los Municipios de la Vega del Segura, en relación con la submedida/
operación 19.2 del Programa de Desarrollo Rural 2014-2022, para el 

período transitorio 2024-2025

En	Murcia,	8	de	abril	de	2024.

Reunidos:

De una parte, Dña. Sara Rubira Martínez, Consejera de Agua, Agricultura, 
Ganadería	y	Pesca,	en	representación	de	la	Administración	General	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	nombramiento	por	Decreto	del	
Presidente n.º 35/2023, de 14 de septiembre, como titular de la Consejería, y 
en virtud del nombramiento según Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 
de septiembre, como Directora del Organismo Pagador, y en el ejercicio de las 
competencias	recogidas	en	los	artículos	7.2	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	
de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	previa	autorización	del	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	del	día	21	de	marzo	de	2024.

De	otra	parte,	Dña.	María	 Patricia	 Fernández	 López,	 Presidenta	de	 la	
Asociación	para	el	Desarrollo	Rural	Integrado	de	los	Municipios	de	la	Vega	del	
Segura,	actuando	en	nombre	y	representación	de	la	misma,	nombrada	por	Acuerdo	
de dicha entidad de fecha 2 de octubre de 2019, y en ejercicio de las atribuciones 
establecidas	en	sus	Estatutos,	artículo	23,	con	sede	en	Archena,	Avda.	Mario	
Spreáfico,	s/n.	Castillo	de	D.	Mario,	Apartado	de	Correos	n.º	199,	30600,	Archena,	
con	código	de	identificación	fiscal	G30519623,	seleccionada	como	Grupo	de	Acción	
Local	(en	adelante	GAL),	para	el	desarrollo	de	la	“Estrategia	de	Desarrollo	Local	
Participativo	2014-2020	Vega	del	Segura”	(EDLP	en	adelante).	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	facultades	con	las	que	
actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen:

Primero.	El	Reglamento	(CE)	n.º	1306/2013	del	Parlamento	Europeo	
y	del	Consejo	de	17	de	diciembre	de	2013,	sobre	la	financiación,	la	gestión	y	
seguimiento de la Política Agrícola Común en el período 2014-2020 a través de los 
fondos	europeos:	Fondo	Europeo	Agrícola	de	Garantía	(FEAGA)	y	Fondo	Europeo	
Agrícola	de	Desarrollo	Rural	(FEADER),	establece	que	los	organismos	pagadores	
serán	los	servicios	u	organismos	de	los	Estados	miembros	responsables,	entre	
otros,	de	la	gestión	y	control	de	los	gastos	del	FEADER,	y	permite,	con	excepción	
de	los	pagos,	la	delegación	de	dichas	tareas.

El	Reglamento	(UE)	2020/2220	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	23	de	
diciembre	de	2020	estableció	determinadas	disposiciones	transitorias	para	la	ayuda	
del	Fondo	Europeo	Agrícola	de	Desarrollo	Rural	(FEADER)	y	del	Fondo	Europeo	
Agrícola	de	Garantía	(FEAGA)	en	lo	que	respecta	a	los	recursos	y	la	distribución	de	
dicha ayuda en el periodo transitorio correspondiente a los años 2021 y 2022, cuyo 
período	de	ejecución	comprende	hasta	31	de	diciembre	de	2025.
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Segundo.	Entre	 las	 funciones	de	 la	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	
Ganadería	y	Pesca,	como	Organismo	Pagador	de	los	fondos	FEAGA	y	FEADER,	
están	 la	 de	 autorización,	 control	 y	 ejecución	material	 de	 los	 pagos,	 su	
contabilización	y	registro	en	los	libros	de	contabilidad	por	medios	informáticos	y	
la auditoría interna de los procedimientos adoptados.

Estas	funciones,	excepto	la	referida	al	pago	de	la	ayuda	comunitaria,	podrán	
ser	delegadas	por	el	Organismo	Pagador	en	otros	órganos,	en	los	términos	
establecidos	en	el	Capítulo	II,	artículo	7,	punto	1	del	Reglamento	(CE)	n.º	
1306/2013	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	17	de	diciembre	de	2013,	
y	en	el	apartado	1c)	del	Anexo	I	del	Reglamento	Delegado	(UE)	907/2014	de	
la	Comisión	de	11	de	marzo	de	2014	que	completa	el	Reglamento	(UE)	n.º	
1306/2013	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	en	lo	relativo	a	los	organismos	
pagadores	y	otros	órganos,	la	gestión	financiera,	la	liquidación	de	cuentas,	las	
garantías y el uso del euro, así como en el artículo 6 del Decreto del Consejo de 
Gobierno	nº	301/2007,	de	28	de	septiembre,	por	el	que	se	designa	a	la	autoridad	
competente y se autoriza a la Consejería de Agricultura y Agua, como organismo 
pagador	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	la	gestión	de	los	
Fondos	Agrícolas	Europeos:	Fondo	Europeo	Agrícola	de	Garantía	(FEAGA)	y	Fondo	
Europeo	Agrícola	de	Desarrollo	Rural	(FEADER),	y	se	regulan	sus	funciones.

En	el	anterior	Acuerdo	de	delegación	suscrito	el	17	de	noviembre	de	2017	
entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	el	Grupo	de	Acción	Local	Asociación	para	el	
Desarrollo Rural Integrado de los municipios de la Vega del Segura, se delegaron 
funciones de control administrativo relativas a solicitudes de ayuda y solicitudes 
de	pago.	En	el	presente	convenio	se	delegan	únicamente	funciones	relativas	a	
solicitudes de pago.

En	este	convenio	se	delega	en	el	GAL	ADRI	VEGA	los	controles	administrativos	
de las solicitudes de pago que permiten los artículos 60 y 48.3 del Reglamento 
(UE)	809/2014	de	la	Comisión	de	17	de	julio	de	2014,	por	el	que	se	establecen	
disposiciones	de	aplicación	del	Reglamento	(UE)	1306/2013,	del	Parlamento	
Europeo	y	del	Consejo.

Tercero.	Las	solicitudes	de	pago	previstas	en	el	convenio	de	colaboración	
suscrito entre la Consejería y el GAL, se deben someter a los controles previstos 
en	el	Reglamento	(UE)	809/2014	de	la	Comisión	de	17	de	julio	de	2014.

Además,	para	la	realización	de	los	controles	se	tendrá	en	cuenta	los	criterios	
establecidos en el Plan Nacional de Control de las ayudas para el Desarrollo Local 
Participativo	(LEADER)	a	través	de	la	Circular	de	coordinación	33/2017	del	FEGA,	
la	Circular	22/2015,	y	el	Plan	de	controles	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

Cuarto.	El	GAL,	en	su	condición	de	órgano	delegado	dispone	de	estructura	
organizativa, medios personales y materiales, procedimientos escritos con sus 
funciones y responsabilidades de sus efectivos, adecuada y suficiente para 
atender	las	funciones	de	control	delegadas	que	se	especifican	en	el	siguiente	
acuerdo,	conforme	a	lo	establecido	en	el	Reglamento	Delegado	(UE)	n.°	907/2014	
de	la	Comisión	de	11	de	marzo	de	2014.

Este	hecho	se	ha	verificado	por	parte	de	la	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	
Ganadería y Pesca mediante informe de control de cumplimiento de los Grupos 
de	Acción	Local	con	fecha	10	de	octubre	de	2022.
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Quinto. Teniendo en cuenta	lo	anteriormente	expuesto,	las	partes	suscriben	
el	presente	Acuerdo	ateniéndose	a	las	siguientes:

Cláusulas:

Primera.- Objeto del acuerdo y funciones de control delegadas.

El	objeto	de	este	acuerdo	es	delegar	en	el	GAL	ADRI	VEGA	los	controles	
administrativos de las solicitudes de pago que permiten los artículos 60 y 48.3 del 
Reglamento	(UE)	809/2014	de	la	Comisión	de	17	de	julio	de	2014,	con	respecto	
a	la	gestión	de	la	medida	19.2	del	Programa	de	Desarrollo	Rural	de	la	Región	de	
Murcia	2014-2022,	para	Proyectos	No	Programados,	definiendo	las	funciones	que	
se	delegan	y	cuáles	son	las	encomendadas	a	la	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	
Ganadería y Pesca, en consonancia con las bases reguladoras de la ayuda.

En	ningún	caso	se	delegarán	los	controles	administrativos	estipulados	en	
este	acuerdo	cuando	el	solicitante	y	beneficiario	de	las	ayudas	sea	el	GAL.	

Segunda.- Funciones delegadas y obligaciones del GAL ADRI VEGA.

El	GAL,	asume	por	delegación,	la	obligación	de	llevar	a	cabo	las	siguientes	
funciones	de	control	administrativo	de	las	solicitudes	de	pago:

1.	Comprobación	de	la	autenticidad	de	los	gastos	declarados,	para	lo	cual	se	
comprobará:

a)	La	operación	finalizada	en	comparación	con	la	operación	por	la	que	se	
presentó	la	solicitud	y	se	concedió	la	ayuda,	para	lo	que	se	tendrán	en	cuenta	los	
criterios/requisitos de admisibilidad, los compromisos y otras obligaciones, y se 
comprobará	que	la	ejecución	de	la	operación	es	acorde	a	lo	aprobado	en	la	solicitud	
de	ayuda	o	en	sus	posibles	modificaciones.	El	GAL	verificará	los	siguientes	puntos:

.	Que	la	inversión	se	ha	ejecutado	en	uno	de	los	municipios	incluidos	en	
el	territorio	de	actuación	del	GAL	correspondiente	y	se	enmarca	dentro	de	las	
medidas	consideradas	como	auxiliables.

. Que el inicio de las actuaciones se produjo en el plazo establecido al efecto.

.	Que	el	proyecto	se	ha	realizado	en	el	plazo	previsto	para	ello,	verificando	
en	su	caso	 la	 certificación	 final	de	obras,	o	documento	acreditativo	de	su	
cumplimiento,	salvo	que	causas	excepcionales	justifiquen	la	prórroga	de	ese	plazo.

b)	Los	costes	contraídos	y	los	pagos	realizados.	Para	ello	se	atenderá	a	
lo	dispuesto	en	los	artículos	60	y	61	del	Reglamento	(UE)	n°	1305/2013	del	
Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	17	de	diciembre	de	2013,	relativo	a	la	
ayuda	al	desarrollo	rural	a	través	del	Fondo	Europeo	Agrícola	de	Desarrollo	Rural	
(Feader)	y	por	el	que	se	deroga	el	Reglamento	(CE)	nº	1698/2005	del	Consejo,	
de	forma	que	todos	los	pagos	efectuados	por	los	beneficiarios	se	justificarán	
mediante facturas y/o documentos de valor probatorio equivalente así como sus 
documentos acreditativos del pago.

c)	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Programa	de	Desarrollo	Rural	y	en	la	
normativa	sobre	subvencionalidad	de	los	gastos,	se	prestará	especial	atención	a	
la	elegibilidad	de	los	elementos,	al	periodo	de	subvencionalidad	(de	forma	que,	
cuando proceda, solo sean subvencionables los gastos efectuados tras el acta 
de	no	inicio)	y	a	que	el	importe	de	la	solicitud	de	pago	no	supere	el	límite	del	
importe	concedido	en	la	resolución.

2.	Los	controles	administrativos	de	operaciones	de	inversión	incluirán	al	
menos	una	visita	al	lugar	de	la	operación	objeto	de	ayuda	o	al	emplazamiento	
de	la	inversión	para	comprobar	su	realización,	con	la	certificación	pertinente	
(acompañando	fotos,	en	su	caso).
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3.	En	caso	de	modificación	sustancial	del	proyecto	finalizado	con	respecto	
del	proyecto	inicialmente	aprobado,	el	GAL	debe	informar	dicha	modificación	y	
realizar	todas	las	comprobaciones	necesarias,	tales	como	la	moderación	de	costes	
en su caso, para garantizar el cumplimiento de la normativa comunitaria, nacional 
o	autonómica	editada	al	respecto.	

4.	En	los	proyectos	de	inversiones	productivas,	en	caso	de	que	este	requisito	
figure	en	la	normativa	reguladora,	el	GAL	debe	realizar	aquellas	comprobaciones	
necesarias	sobre	la	documentación	que	acredite	la	creación	o	consolidación	de	
empleo,	guardando	copia	de	esta	documentación.

5.	Comprobación	de	 la	vinculación	entre	empresas	confrontando	datos	
disponibles	en	bases	de	datos	accesibles	al	público	(en	plataformas	tales	como	
DatosCif	o	Infocif),	así	como	detección	de	banderas	rojas	indicadoras	sobre	
prácticas	potencialmente	fraudulentas	en	moderación	de	costes,	en	aquellos	
casos	en	que	sea	de	aplicación,	de	acuerdo	con	los	modelos	establecidos	en	el	
Manual	de	Procesos	y	Procedimientos	de	Gestión,	Seguimiento	y	Control	de	la	
Medida	19:	Apoyo	para	el	desarrollo	de	LEADER	(Desarrollo	Local	Participativo)	
Submedida 19.2 Proyectos No Programados, aprobado por la Autoridad de 
Gestión,	a	fin	de	corroborar	que	no	existe	vinculación	de	empresas	y	no	hay	
riegos	de	fraude	en	los	expedientes	beneficiarios	de	ayudas.

6.	Emisión	por	parte	del	gerente	del	GAL	del	Informe	sobre	la	solicitud	de	
pago una vez superados los controles administrativos.

Tercera.- Procedimiento de comprobación

Se	efectuarán	las	acciones	de	control	administrativo	de	todas	las	solicitudes	
de	pago	que	se	delegan,	que	abarcarán	 todos	 los	elementos	que	puedan	
verificarse	y	que	resulten	adecuados	para	un	correcto	control	administrativo.	
Los	procedimientos	empleados	permitirán	registrar	los	controles	efectuados,	
los resultados de las comprobaciones y las medidas adoptadas en caso de 
discrepancias.

Todas las comprobaciones realizadas en las acciones de control administrativo 
delegadas	quedarán	recogidas	en	listas	de	comprobación	(check-list)	que	se	
archivarán	junto	con	el	expediente	de	la	operación	y	serán,	junto	con	actas	e	
informes de control, los documentos acreditativos de haber realizado dichos 
controles, garantizando su trazabilidad y su pista de auditoría. Las listas de 
comprobación	estarán	firmadas	por	el	controlador.

Todo	incumplimiento	detectado	deberá	contar	con	una	evidencia/prueba	
del mismo. Asimismo, se recomienda obtener la evidencia/prueba del control 
realizado aunque no haya generado incumplimientos.

El	trabajo	de	control	del	GAL	será	objeto	de	verificación,	evidenciando	
que los controles delegados se ajustan a la normativa aplicable, pudiendo ser 
supervisados	por	la	Comunidad	Autónoma	antes	del	pago	de	las	ayudas.	

Cuarta.- Competencias no delegadas.

En	el	ámbito	de	 la	submedida	19.2	del	Programa	de	Desarrollo	Rural	
2014-2022, para Proyectos No Programados, para el período transitorio 2024-2025, 
la	Comunidad	Autónoma	se	reserva	las	competencias	no	recogidas	expresamente	
en	la	cláusula	segunda,	en	particular	lo	relativo	a	la	gestión	de	los	pagos,	de	
acuerdo	con	el	artículo	7,	punto	1	del	Reglamento	(CE)	n.º	1306/2013	del	
Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	17	de	diciembre	de	2013.
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Quinta.- Régimen jurídico.

Este	 Acuerdo	 de	 delegación	 es	 un	 convenio	 celebrado	 entre	 una	
Administración	Pública	u	organismo	o	entidad	de	derecho	público	y	un	sujeto	de	
Derecho	privado,	tal	y	como	establece	el	art.	47.	2.	C)	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Su	régimen	jurídico	está	determinado	por	la	legislación	básica	contenida	
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	Título	I,	Capítulo	II,	artículos	5	
al	8,	así	como	la	legislación	preceptiva	autonómica	de	aplicación	a	los	convenios	
administrativos.

Este	convenio	no	tiene	la	consideración	de	contrato	del	sector	público,	de	
acuerdo	con	la	Ley	9/2017,	de	8	de	noviembre,	de	Contratos	del	Sector	Público,	
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	2014/23/UE	y	2014/24/UE,	de	26	de	febrero	
de 2014.

Las	cuestiones	litigiosas	que	puedan	surgir	en	la	interpretación	de	este	
convenio	de	carácter	administrativo,	una	vez	agotada	la	vía	administrativa,	se	
solventarán	ante	la	Jurisdicción	Contencioso-administrativa,	de	conformidad	
con	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa.

Sexta.- Contenido económico

Este	convenio	no	contiene	obligaciones	de	naturaleza	económica	como	
contraprestaciones entre las partes.

Séptima.- Protección de datos personales entre las partes.

Las	partes	manifiestan	y	garantizan	que	la	obtención	y	el	tratamiento	de	los	
datos	de	carácter	personal	recabados	para	el	establecimiento	de	este	convenio	
y	la	posterior	gestión	de	las	actividades	derivadas	del	mismo,	se	realizarán	
de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Reglamento	General	de	Protección	de	Datos	-	
Reglamento	(UE)	2016/679,	de	27	de	abril,	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	
diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal	y	garantía	de	los	derechos	
digitales	y	demás	normativa	que	resulte	de	aplicación.

El	 GAL	 ADRI	 VEGA	 será	 el	 encargado	 del	 tratamiento	 por	 cuenta	 la	
Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca,	la	cual	será	la	responsable	
del tratamiento de los datos personales.

El	 tratamiento	 consistirá	 en	 la	 recogida,	 registro,	 estructuración,	
conservación,	extracción,	consulta,	comunicación	por	 transmisión,	cotejo,	
conservación	y	comunicación	en	el	ámbito	de	la	gestión	de	los	datos	obtenidos	
de	carácter	personal	de	los	solicitantes	de	pago	de	las	tareas	delegadas	en	este	
convenio, relativas a la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural 2014-
2022 para el período transitorio.

Octava.- Obligaciones documentales.

El	GAL	tiene	la	obligación	de	conservar	y	custodiar	la	documentación	relativa	
a	los	controles	realizados,	ya	sea	en	papel	o	en	formato	electrónico,	debidamente	
registrada	y	localizada,	y	procederá	a	remitir	al	Organismo	Pagador	toda	la	
documentación	e	información	que	éste	le	requiera	en	el	cumplimiento	de	sus	
propias	obligaciones,	incluyendo	la	información	relativa	a	los	medios	personales	y	
materiales que emplea para el cumplimiento de estas obligaciones.
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Novena.- Modificación.

Cualquiera	de	las	partes	podrá	proponer	la	revisión	de	este	acuerdo	para	
introducir	las	modificaciones	que	se	estimen	pertinentes,	con	el	fin	de	adaptarlo	a	
cualquier cambio normativo a nivel Comunitario, Nacional o Regional y que afecte 
a	las	competencias	o	funciones	de	ambos	órganos.	Los	correspondientes	cambios	
habrán	de	incorporarse	al	mismo	y	ser	suscritos	por	las	partes.

Décima.- Causas de resolución

a)	Por	extinción	del	plazo	de	vigencia	el	31-12-2025.

b)	La	revocación	de	la	delegación	por	Orden	de	la	Consejería	de	Agua,	
Agricultura, Ganadería y Pesca si se detectara que el trabajo desarrollado por el 
GAL no sigue un modelo satisfactorio y/o no cumple con la normativa al respecto.

c)	Cualesquier	otra	causa	de	las	determinadas	en	la	legislación	vigente,	y	
en particular en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, artículo 51.

Undécima.- Seguimiento

La	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca	deberá	cerciorarse	de	
que	el	GAL	cuenta	con	sistemas	eficaces	para	garantizar	el	cumplimiento	de	las	
funciones	delegadas,	procediendo	a	su	revisión	periódica	mediante	la	realización	
de al menos un control anual durante el período de vigencia, documentado en 
el	correspondiente	informe	de	control,	para	confirmar	que	se	sigue	un	modelo	
satisfactorio y se cumple con la normativa comunitaria.

Duodécima.- Vigencia

El	presente	convenio	obliga	a	las	partes	desde	el	momento	de	su	firma,	
sin	perjuicio	de	que	su	aplicación	tiene	efectos	retroactivos	desde	el	1	de	
enero de 2024.

Este	Convenio	mantendrá	su	vigencia	hasta	el	31	de	diciembre	de	2025.	No	
se	establece	plazo	de	prórroga	al	finalizar	el	período	de	ejecución	del	Programa	
de Desarrollo Rural.

Decimotercera.- Publicidad

De	conformidad	con	el	art.	6.6	de	la	Ley	7/2004,	se	publicará	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	y	será	puesto	a	disposición	de	los	ciudadanos	
en	el	Portal	de	Transparencia	en	aplicación	del	art.	17.5	de	la	Ley	12/2014,	de	
16	de	diciembre,	de	Transparencia	y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	la	misma.	

Leído el presente documento por las partes, lo encuentran conforme y, 
en	prueba	de	ello,	firman	electrónicamente	en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	el	
encabezamiento.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. La Consejera. 
Firmado. Sara Rubira Martínez.

Por	la	Asociación	para	el	Desarrollo	Rural	Integrado	de	los	Municipios	de	la	
Vega	del	Segura.	La	Presidenta.	Firmado.	María	Patricia	Fernández	López”.

Murcia,	8	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General,	Francisco	José	González	
Zapater.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Economía,	Hacienda	y	Empresa
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

1851 Extracto de la Resolución de 10 de abril de 2024, del Presidente 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por la que 
se aprueba la convocatoria para Pymes Autónomos y Pymes 
Comunidades de Bienes, de ayudas a inversiones productivas y 
tecnológicas.

BDNS	(Identif.):	754715

De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	17.3.b	y	20.8.a	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	
de	la	convocatoria	cuyo	texto	completo	puede	consultarse	en	la	Base	de	Datos	
Nacional	de	Subvenciones	(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/754715)

Primero. Beneficiarios:

PYMES	autónomos	y	PYMES	comunidades	de	bienes	que	cumplan	con	lo	
establecido en el artículo 2 de las bases reguladoras, de cualquier sector de 
actividad	salvo	las	dedicadas	a	la	pesca,	acuicultura,	producción	primaria	de	los	
productos	agrícolas	enumerados	en	el	Anexo	I	del	Tratado,	y	a	los	sectores	del	
acero,	carbón,	construcción	naval,	fibras	sintéticas,	transporte	e	infraestructuras	
conexas	y	producción	y	distribución	de	energía	e	infraestructuras	energéticas	y	de	
investigación,	que	realicen	una	inversión	elegible	en	el	territorio	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo. Objeto:

Es	objeto	de	esta	convocatoria,	con	arreglo	al	régimen	de	concurrencia	
competitiva	previsto	en	el	capítulo	I,	del	título	I	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia, convocar las ayudas dirigidas a apoyar las inversiones productivas y 
tecnológicas.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden	de	28	de	marzo	de	2023	de	la	Consejería	de	Empresa,	Economía	
Social	 y	 Autónomos	 por	 la	 que	 se	 aprueba	 las	 bases	 reguladoras	 del	
programa	de	apoyo	a	Inversiones	Productivas	y	Tecnológicas	cofinanciadas	
por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER),	BORM	n.º	82	de	11	de	
abril de 2023.

Cuarto. Financiación.

El	crédito	disponible	máximo	para	esta	convocatoria	es	de	QUINIENTOS	MIL	
EUROS	(500.000	€)	con	cargo	a	la	partida	presupuestaria	1607.771E.75001	
para 2024.
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Este	crédito	será	financiado	hasta	el	60%,	o	con	una	tasa	de	cofinanciación	
superior en el caso de que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo 
Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER),	es	decir,	hasta	TRESCIENTOS	MIL	euros	
(300.000	€),	asignados	al	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	con	arreglo	
al	Programa	Región	de	Murcia	FEDER	2021-2027	(Objetivo	Específico	OE	1.3).

Quinto. Cuantía e intensidad de la subvención:

Subvención	a	fondo	perdido	con	una	 intensidad	máxima	del	50%	para	
pequeñas empresas y del 40% para medianas empresas sobre los costes 
elegibles,	y	un	importe	máximo	por	beneficiario	de	50.000	€.

Sexto. Costes elegibles:

La	adquisición	de	activos	materiales	nuevos	(incluidos	gastos	de	transporte	y	
embalaje),	realizada	a	terceros,	excluidas	las	adquisiciones	a	empresas	del	grupo	
o partes vinculadas.

Quedan	excluidos	la	compra	de:	Terrenos,	edificaciones,	obra	civil	(excepto	
la	estrictamente	necesaria	para	la	puesta	en	funcionamiento	del	nuevo	equipo),	
gastos	de	formación,	gastos	de	dietas	y	desplazamiento	para	la	puesta	en	marcha	
de los nuevos equipos.

El	proyecto	deberá	tener	una	inversión	elegible	mínima	de	100.000	euros.

Séptimo. Presentación y plazo:

La	 solicitud	 de	 subvención	 se	 encuentra	 disponible	 en	 los	modelos	
normalizados	que	se	facilitan	en	la	dirección:	www.institutofomentomurcia.
es/infodirecto	y	podrá	presentarse	desde	las	9	horas	del	día	siguiente	de	la	
publicación	del	extracto	de	esta	convocatoria	y	hasta	un	plazo	máximo	de	dos	
meses	desde	la	fecha	de	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria.

Murcia,	10	de	abril	de	2024.—El	Presidente,	Luis	Alberto	Marín	González.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Economía,	Hacienda	y	Empresa
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

1852 Extracto de la Resolución del 10 de abril de 2024, del Presidente 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por la que se 
aprueba la convocatoria para Pymes de ayudas a inversiones 
productivas y tecnológicas.

BDNS	(Identif.):	754773

De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	17.3.b	y	20.8.a	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	
de	la	convocatoria	cuyo	texto	completo	puede	consultarse	en	la	Base	de	Datos	
Nacional	de	Subvenciones	(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/754773)

Primero. Beneficiarios:

PYMES	con	forma	societaria,	de	cualquier	sector	de	actividad	salvo	 las	
dedicadas	a	la	pesca,	acuicultura,	producción	primaria	de	los	productos	agrícolas	
enumerados	en	el	Anexo	I	del	Tratado,	y	a	 los	sectores	del	acero,	carbón,	
construcción	naval,	fibras	sintéticas,	transporte	e	infraestructuras	conexas	y	de	
investigación,	que	realicen	una	inversión	elegible	en	el	territorio	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo. Objeto:

Es	objeto	de	esta	convocatoria,	con	arreglo	al	régimen	de	concurrencia	
competitiva	previsto	en	el	capítulo	I,	del	título	I	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
convocar	las	ayudas	dirigidas	a	apoyar	las	inversiones	productivas	y	tecnológicas.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden	de	28	de	marzo	de	2023	de	la	Consejería	de	Empresa,	Economía	
Social	y	Autónomos	por	la	que	se	aprueba	las	bases	reguladoras	del	programa	
de	apoyo	a	Inversiones	Productivas	y	Tecnológicas	cofinanciadas	por	el	Fondo	
Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER),	BORM	n.º	82	de	11	de	abril	de	2023.

Cuarto. Financiación.

El	crédito	disponible	máximo	para	esta	convocatoria	es	de	CUATRO	MILLONES	
QUINIENTOS	MIL	EUROS	(4.500.000	€)	con	cargo	a	la	partida	presupuestaria	
1607.771E.75001	para	2024.

Este	crédito	será	financiado	hasta	el	60%,	o	con	una	tasa	de	cofinanciación	
superior en el caso de que se acuerde procedentemente, con recursos del 
Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER),	es	decir,	hasta	DOS	MILLONES	
SETECIENTOS	MIL	EUROS	(2.700.000	€),	asignados	al	Instituto	de	Fomento	de	
la	Región	de	Murcia,	con	arreglo	al	Programa	Región	de	Murcia	FEDER	2021-2027	
(Objetivo	Específico	OE	1.3).

NPE: A-180424-1852
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Quinto. Cuantía e intensidad de la subvención:

Subvención	a	fondo	perdido	con	una	 intensidad	máxima	del	50%	para	
pequeñas empresas y del 40% para medianas empresas sobre los costes 
elegibles,	y	un	importe	máximo	por	beneficiario	de	50.000	€.

Sexto. Costes elegibles:

La	adquisición	de	activos	materiales	nuevos	(incluidos	gastos	de	transporte	y	
embalaje),	realizada	a	terceros,	excluidas	las	adquisiciones	a	empresas	del	grupo	
o partes vinculadas.

Quedan	excluidos	la	compra	de:	Terrenos,	edificaciones,	obra	civil	(excepto	
la	estrictamente	necesaria	para	la	puesta	en	funcionamiento	del	nuevo	equipo),	
gastos	de	formación,	gastos	de	dietas	y	desplazamiento	para	la	puesta	en	marcha	
de los nuevos equipos.

El	proyecto	deberá	tener	una	inversión	elegible	mínima	de	100.000	euros.

Séptimo. Presentación y plazo:

La	 solicitud	 de	 subvención	 se	 encuentra	 disponible	 en	 los	modelos	
normalizados	que	se	facilitan	en	la	dirección:	www.institutofomentomurcia.
es/infodirecto	y	podrá	presentarse	desde	las	9	horas	del	día	siguiente	de	la	
publicación	del	extracto	de	esta	convocatoria	y	hasta	un	plazo	máximo	de	dos	
meses	desde	la	fecha	de	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria.

Murcia,	10	de	abril	de	2024.—El	Presidente,	Luis	Alberto	Marín	González.
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4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1853 Anuncio por el que se somete a información pública el proyecto 
de Orden de bases por las que se establece el procedimiento 
y las condiciones de selección, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el otorgamiento de concesiones de explotación 
en materia de acuicultura.

La	Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca	tiene	la	intención	
de	proceder	a	la	elaboración	y	tramitación	del	proyecto	de	Orden	por	las	que	
se	establece	el	procedimiento	y	las	condiciones	de	selección,	en	régimen	de	
concurrencia	competitiva,	para	el	otorgamiento	de	concesiones	de	explotación	en	
materia de acuicultura. 

El	Proyecto	de	Orden	tiene	como	finalidad	establecer	un	procedimiento	para	
el	otorgamiento	de	concesiones	de	explotación	en	materia	de	acuicultura	en	
régimen de concurrencia competitiva.

Constituyendo	 la	presente	Orden	una	disposición	general	que	afecta	a	
derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, y en cumplimiento de lo 
establecido	en	el	artículo	53.3	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	
del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región,	la	Dirección	General	
de	Producción	Agrícola,	Ganadera	y	Pesquera	ha	elaborado	el	Proyecto	que	se	
somete	a	Información	Pública.

El	ejercicio	del	derecho	a	la	participación	pública	en	los	procedimientos	
de	 elaboración	 de	 las	 disposiciones	 de	 carácter	 general	 está	 regulado	
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia;	en	
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia;	así	
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por	 lo	 tanto,	en	consideración	a	 la	normativa	citada	y	a	 la	 instrucción	
dada	mediante	 Resolución	 de	 20	 de	 diciembre	 de	 2016	 de	 la	 Comisión	
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar	cumplimiento	al	trámite	de	audiencia	e	información	pública	del	mencionado	
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general.

Conforme con lo indicado, por razones de urgencia, el plazo para efectuar 
los	trámites	anteriores	será	de	7	días	hábiles	según	lo	previsto	en	el	Art.	53.3.a)	
de	la	Ley	6/2004	de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	
de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	contados	a	partir	del	día	siguiente	de	la	
publicación	del	presente	documento	en	la	página	Web	de	Participación	Ciudadana.

Durante	el	período	 indicado	podrá	cualquier	persona,	 física	o	 jurídica,	
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas,	por	vía	telemática,	a	través	de	la	Sede	Electrónica	de	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia,	mediante	 el	 formulario	 específico	 de	
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alegaciones	en	el	trámite	de	audiencia	del	Procedimiento	1549	“Elaboración	de	
disposiciones	normativas”,	incluido	en	la	Guía	de	Procedimientos	y	Servicios	de	la	
página	web	de	la	CARM.

El	referido	proyecto	normativo,	así	como	la	memoria	de	análisis	de	impacto	
normativo	que	lo	acompaña,	podrán	consultarse	en	la	página	web	del	Portal	de	la	
Transparencia,	a	través	del	siguiente	enlace:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica.

Murcia,	a	8	de	abril	de	2024.—El	Director	General	de	Producción	Agrícola,	
Ganadera y Pesquera, Juan Pedro Vera Martínez.
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4.	Anuncios

Consejería	de	Medio	Ambiente,	Universidades,	Investigación
y Mar Menor

1854 Anuncio de notificación en procedimiento de requerimiento 
de ejecución de medidas de estabilidad y seguridad en una 
instalación de residuos mineros abandonada del término 
municipal de La Unión (Murcia). Expediente: 4M24VA000010.

En	aplicación	del	artículo	43.2	del	Real	Decreto	203/2021,	de	30	marzo,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector	
público	por	medios	electrónicos,	que	desarrolla	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya 
que	el	interesado,	la	mercantil	Minera	Celdrán,	S.A.,	es	un	sujeto	obligado	a	
relacionarse	por	medios	electrónicos	con	esta	Administración	y	al	no	disponer	de	
datos	de	contacto	electrónicos	para	practicar	el	aviso	de	su	puesta	a	disposición,	
se	ha	procedido	a	intentar	la	notificación	expresa	al	interesado	en	papel	en	la	
forma determinada por el artículo 42.2 de la Ley 39/2015.

Dado que no ha sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con 
lo	establecido	en	el	artículo	44	de	la	Ley	39/2015,	esta	Dirección	General	de	
Energía	y	Actividad	Industrial	y	Minera,	por	medio	del	presente	anuncio,	pone	
de	manifiesto	a	la	mercantil	interesada,	el	trámite	de	audiencia	previo	a	dictar	
propuesta	de	resolución	por	 la	que,	como	productor	de	 los	 residuos	de	 la	
instalación	de	residuos	mineros	abandonada	denominada	“Cuesta	de	las	Lajas”,	
con	código	de	inventario	977-II-4-044,	en	el	lavadero	de	flotación	diferencial	
Pablo	y	Virginia	(Cuesta	de	las	Lajas),	localizada	en	el	paraje	del	mismo	nombre,	
término	municipal	de	La	Unión,	concretamente	en	el	punto	de	coordenadas	
UTM	ETRS89	HUSO	30	NORTE	X=	687.830,	Y=	4.165.065,	de	conformidad	con	
la	disposición	adicional	séptima	“Clausura	y	restauración	de	instalaciones	de	
residuos	mineros	abandonadas”	de	la	Ley	3/2020,	de	27	de	julio,	de	recuperación	
y	protección	del	Mar	Menor;	se	le	requiere	para	que:

-	En	el	plazo	máximo	de	tres	meses,	presente	ante	esta	Dirección	General	de	
Energía	y	Actividad	Industrial	y	Minera	Proyecto	Técnico	de	Ejecución	de	Obras	de	
Estabilidad	Estructural	y	Seguridad	en	la	referida	Instalación	de	Residuos	Mineros	
Abandonada,	para	su	aprobación	si	procede.

El	Proyecto	Técnico,	cuyo	coste	de	redacción	asciende	a	65.351,86	€,	se	
ajustará	a	la	Instrucción	Técnica	para	la	redacción	de	proyectos	técnicos	de	
ejecución	de	obras	de	estabilidad	estructural	y	seguridad	en	instalaciones	de	
residuos mineros abandonadas y al documento de contenidos mínimos para la 
redacción	de	dichos	proyectos	indicado	en	la	propia	resolución	y	propuesta	de	
resolución.

-	Una	vez	obtenida	la	aprobación	del	correspondiente	proyecto	dispondrá	de	
un	plazo	de	dos	meses	para	el	inicio	de	las	obras,	debiendo	quedar	finalizadas	en	
el	plazo	de	dieciocho	meses	a	contar	desde	el	inicio	de	dichas	obras,	que	deberá	
comunicarse	a	ésta	Dirección	General	por	escrito.
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El	coste	estimado	de	las	obras	necesarias	de	clausura	y	restauración	de	la	
Instalación	de	Residuos	Mineros	abandonada	asciende	a	2.266.543,17	€.

Apercibir	a	la	obligada	subsidiaria	identificada	en	el	apartado	primero	que,	
trascurrido	dichos	plazos	sin	dar	cumplimiento	a	lo	requerido,	se	procederá	al	
inicio	de	 los	trámites	correspondientes	para	 la	ejecución	subsidiaria	de	 los	
trabajos	necesarios	para	la	redacción	del	correspondiente	Proyecto	Técnico	de	
Ejecución	de	Obras	de	Seguridad	y	Clausura	de	dicha	instalación	de	residuos	
mineros,	así	como	a	las	obras	necesarias	para	la	clausura	y	restauración,	de	
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Así mismo, según el artículo 43.2, del Real Decreto 203/2021, se le advierte 
en	esta	primera	notificación	que	las	sucesivas	se	practicarán	en	forma	electrónica	
por	comparecencia	a	través	de	la	Dirección	Electrónica	Habilitada	única,	dándole	a	
conocer que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 
1	de	octubre,	puede	identificar	un	dispositivo	electrónico,	una	dirección	de	correo	
electrónico	o	ambos	para	el	aviso	de	la	puesta	a	disposición	de	las	notificaciones	
electrónicas	posteriores	mediante	escrito	dirigido	a	esta	Dirección	General,	
presentado en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

Por todo lo anterior, se le concede a la mercantil interesada, un plazo de 
quince	días	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	
el	Tablón	Edictal	Único	del	Boletín	Oficial	del	Estado,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	el	artículo	82	de	la	Ley	39/2015,	para	que	pueda	tomar	vista	del	expediente	
y	alegar	y	presentar	los	documentos	y	justificaciones	que	estime	pertinentes.	
Dicho	expediente	obra	en	el	Servicio	de	Minas	de	la	Dirección	General	de	Energía	
y Actividad Industrial y Minera, sito en la C/ Nuevas Tecnologías S/N, 30005 - 
Murcia, donde el interesado puede comparecer, en horario de 9 a 14 horas, previa 
cita,	para	conocimiento	del	contenido	íntegro	de	la	mencionada	notificación	y	
constancia de tal conocimiento.

Previamente	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	en	base	al	
artículo	44,	párrafo	segundo,	se	publicará	el	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia	y	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento	del	último	
domicilio	conocido	del	interesado,	el	Ayuntamiento	de	Madrid	y	en	tablón	de	
edictos	del	municipio	donde	se	localiza	el	depósito,	el	Ayuntamiento	de	La	Unión.

En	Murcia,	a	21	de	marzo	de	2024.—El	Director	General	de	Energía	y	
Actividad	Industrial	y	Minera,	Federico	Miralles	López.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Medio	Ambiente,	Universidades,	Investigación
y Mar Menor

1855 Anuncio de la Resolución de 27 de marzo de 2024 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración 
de Impacto Ambiental del Proyecto de ampliación de la 
cantera “Marta”, en el término municipal de Yecla, expediente 
AAU20120024 (nomenclatura actual EIA20120024).

La	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	ha	dictado	Resolución	de	fecha	27	
de	marzo	de	2024,	por	la	que	se	formula	Declaración	de	Impacto	Ambiental	del	
Proyecto	de	ampliación	de	la	cantera	“Marta”,	en	el	término	municipal	de	Yecla,	
promovido por la mercantil Canteras Faber S.L. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 
Legislativo	1/2008,	de	11	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	
Ley	de	Evaluación	de	Impacto	Ambiental	de	Proyectos,	se	hace	pública	la	referida	
Resolución,	cuyo	contenido	íntegro	puede	consultarse	en	la	página	web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897443M1712145969182RMN

Murcia,	5	de	abril	de	2024.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	Juan	
Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Medio	Ambiente,	Universidades,	Investigación
y Mar Menor

1856 Anuncio de la Resolución de 1 de abril de 2024 de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se formula informe 
ambiental estratégico de la modificación puntual n.º 1, 
no estructural, del PP Residencial “La Morra” en Villanueva del 
Río Segura (EAE20210016).

La	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	ha	dictado	Resolución	de	fecha	1	
de	abril	de	2024,	por	la	que	se	formula	Informe	Ambiental	Estratégico	de	la	
Modificación	Puntual	n.º	1,	no	estructural,	del	PP	residencial	“La	Morra”	en	
Villanueva del Río Segura, promovida por el Ayuntamiento de Villanueva del Río 
Segura.

De conformidad con lo establecido en la el artículo 105.6 de la Ley 4/2009, 
de	14	de	mayo,	de	protección	ambiental	integrada,	se	hace	pública	la	referida	
Resolución,	cuyo	contenido	íntegro	puede	consultarse	en	la	página	web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897443M1712215331902RSB

Murcia,	5	de	abril	de	2024.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	Juan	
Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Medio	Ambiente,	Universidades,	Investigación
y Mar Menor

1857 Anuncio por el que se hace público el documento de alcance 
del estudio ambiental estratégico del Plan General Municipal de 
Ordenación de Torre Pacheco (EAE20220018).

Con	fecha	27	de	marzo	de	2024	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	
ha elaborado Documento de alcance del estudio ambiental estratégico del 
Plan	General	Municipal	de	Ordenación	de	Torre	Pacheco,	promovido	por	el	
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

De conformidad con lo establecido en el con el artículo 105.6 de la Ley 
4/2009,	de	14	de	mayo,	de	protección	ambiental	integrada,	se	hace	público	el	
referido Documento de alcance, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la 
página	web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897353M1712228041518RNM

Murcia,	5	de	abril	de	2024.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	Juan	
Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Medio	Ambiente,	Universidades,	Investigación
y Mar Menor

1858 Anuncio de información publica de la solicitud de autorización 
ambiental integrada, del proyecto “Ampliación de industria de 
materiales plásticos y embalajes” en C/ Venezuela, parc. 6.8-
6.10, del P.I. Oeste, T.m. de Alcantarilla, a solicitud de Plasbel 
Plásticos, S.A., CIF A30563118, expediente AAI20220022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.5.a. del Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención	y	control	integrados	de	la	contaminación,	aprobado	en	R.D.	815/2013,	
de	18	de	octubre,	se	somete	a	Información	Pública	la	documentación	de	la	
solicitud	de	autorización	ambiental	integrada	de	dicho	proyecto	de	modificación	
sustancial	de	instalación	con	autorización	AAI20070040.	

La	 documentación	 relativa	 a	 la	 solicitud	 de	 autorización	 ambiental	
integrada	estará	a	disposición	del	público,	durante	el	plazo	de	20	días,	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	durante	
el	cual	podrá	ser	consultada	y	se	podrán	formular	alegaciones	que	deberán	
dirigirse	a	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	(Procedimiento	en	Sede	
Electrónica	CARM	1600).

El	uso	de	la	documentación	aquí	publicada	debe	limitarse	únicamente	al	
objeto	del	trámite	de	la	autorización	ambiental	en	curso.

La	documentación	está	disponible	en	la	siguiente	dirección:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897442M1712308786851RDH

(Se	recomienda	copiar	el	enlace	completo	y	pegar	en	el	navegador)

Murcia,	5	de	abril	de	2024.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	Juan	
Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-180424-1858
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1859 Anuncio de la Dirección General de Litoral y Puertos por el que 
se somete a nueva información pública el “Estudio de Viabilidad 
Económico Financiero de la concesión del Puerto Deportivo de 
Los Nietos, T. M. de Cartagena”.

Expte:	PCP	361/2023

Con	objeto	de	sacar	a	licitación	la	concesión	de	servicios	del	Puerto	Deportivo	
de	Los	Nietos,	t.	m.	de	Cartagena,	se	somete	a	información	pública	mediante	
publicación	de	anuncio	en	el	BORM	número	277,	de	30	de	noviembre	de	2022	
y	Portal	de	la	Transparencia	de	la	Región	de	Murcia,	El	Estudio	de	Viabilidad	
Económico	Financiero	de	la	Concesión	del	Puerto	Deportivo	de	Los	Nietos.

A	la	vista	de	las	alegaciones	presentadas	por	la	Asociación	de	Vecinos	de	
Los	Nietos	y	del	Club	Náutico	de	Los	Nietos,	se	han	introducido	modificaciones	
sustanciales en el mismo, por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Contratos del Sector Público. Como consecuencia, se abre un nuevo periodo 
de	información	pública,	por	el	plazo	de	un	mes,	a	computar	desde	el	día	siguiente	
a	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	BORM:

“Estudio de Viabilidad Económico-Financiero de la concesión del 
Puerto Deportivo de Los Nietos”

Durante	dicho	plazo	podrá	ser	examinado	en	la	página	web	de	la	Consejería	
de	Fomento	e	Infraestructuras,	en	la	siguiente	dirección:	

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=37512&IDTIPO=100&RA
STRO=c669$m8860

Dentro	del	plazo,	los	interesados	podrán	formular	ante	la	Dirección	General	
de	Litoral	y	Puertos	las	alegaciones	que	estimen	oportunas,	las	cuales	se	podrán	
presentar	tanto	a	través	de	la	Sede	Electrónica	de	la	CARM	como	presencialmente	
en cualquier Registro de la misma. 

Igualmente,	dicha	documentación	será	objeto	de	publicidad	activa	mediante	
su	publicación	en	el	Portal	de	la	Transparencia	de	la	Región	de	Murcia,	según	
dispone el artículo 16.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y	Participación	Ciudadana	a	través	del	siguiente	enlace:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica#gsc.tab=0

En	Murcia,	a	11	de	abril	de	2024.—El	Director	General	de	Litoral	y	Puertos,	
Pablo Marín Noriega.

NPE: A-180424-1859
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

1860 Exposición al público de los censos de matrículas del presente 
ejercicio de cuotas nacionales del impuesto sobre actividades 
económicas.

La	Alcaldesa-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,

Hace	saber:

Que	 se	 encuentran	expuestos	 al	 público	 en	 la	Oficina	de	Atención	al	
Contribuyente sita en Pza. Américas, 6 Bj. los censos de matrículas del presente 
ejercicio,	de	cuotas	nacionales	del	Impuesto	sobre	Actividades	Económicas	de	los	
sujetos	pasivos	cuyos	domicilios	fiscales	figuran	en	este	municipio	de	la	matrícula	
del referido impuesto y de matriculas por cuotas municipales.

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el 
que	se	publique	el	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
con	el	objeto	de	que	los	interesados	puedan	examinarlo	durante	el	mencionado	
plazo.

Contra	 las	 inclusiones,	 exclusiones	o	 variación	de	 los	datos	 censales	
contenidos en dichas matrículas, los contribuyentes afectados por el citado 
impuesto	pueden	interponer	recurso	de	reposición	ante	el	Jefe	de	la	Dependencia	
de	Gestión	o	el	Administrador	de	Hacienda,	en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	
del	día	inmediato	siguiente	al	del	término	del	periodo	de	exposición	pública	de	la	
matrícula,	o	reclamación	ante	el	Tribunal	Económico-Administrativo	Regional.

Se	advierte	expresamente	que	la	interposición	de	recurso	de	reposición	
o	reclamación	contencioso-administrativa	no	originará	 la	suspensión	de	los	
actos	liquidatorios	subsiguientes,	salvo	que	así	 lo	acuerde	expresamente	el	
órgano	administrativo	o	el	Tribunal	Económico-administrativo	competente,	
de	conformidad	con	el	artículo	117	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	de	
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

En	Alhama	de	Murcia,	26	de	marzo	de	2024.—La	Alcaldesa-Presidente,	María	
Cánovas	López.

NPE: A-180424-1860
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IV. Administración Local

Fortuna

1861 Aprobación de precio público de actividad deportiva spinning 
con actuación en directo de DJ. Expte. n.º 776/2024.

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento	en	sesión	de	12	de	abril	de	2024,	se	ha	aprobado,	con	arreglo	a	lo	
previsto en el artículo 10 de la Ordenanza General de Precios Públicos, el precio 
público	que	se	indica	con	la	cuota	siguiente:	

Participación	actividad	spinning	con	actuación	DJ:	10	euros/participante.

Contra	el	acuerdo,	podrá	interponerse	recurso	contencioso-administrativo	
ante el Órgano Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a contar 
desde	el	día	siguiente	a	la	presente	publicación.

Fortuna,	12	de	abril	de	2024.—La	Alcaldesa-Presidenta,	Catalina	Herrero	
López.

NPE: A-180424-1861
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IV. Administración Local

Jumilla

1862 Ampliación delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno 
Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	y	del	
Reglamento	Orgánico	Municipal	del	Ayuntamiento	de	Jumilla,	de	25	de	octubre	de	
1999,	se	hace	pública	la	ampliación	de	delegación	de	atribuciones	efectuada	en	
la	Junta	de	Gobierno	Local	mediante	Resolución	de	Alcaldía	N.º	2204/2023,	de	29	
de	junio,	incorporando	en	la	potestad	sancionadora	la	resolución	de	expedientes	
sancionadores por infracciones recogidas la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección	ambiental	integrada	y	Ley	7/2022,	de	8	de	abril,	de	residuos	y	suelos	
contaminados para una economía circular, y un nuevo apartado relativo a los 
Convenios.

El	texto	íntegro	de	la	Resolución	de	Alcaldía	N.º	1303/2024,	de	5	de	abril,	de	
ampliación	de	delegación	de	atribuciones	en	la	Junta	de	Gobierno	Local,	se	podrá	
consultar	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento	de	
Jumilla	(https://jumilla.sedipualba.es).

En	Jumilla,	a	8	de	abril	de	2024.—La	Alcaldesa,	Severa	González	López.

NPE: A-180424-1862
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IV. Administración Local

Lorca

1863 Aprobación inicial de la modificación n.º 1 del Estudio de Detalle 
relativo a las parcelas N5, N9, N10 y N11 de la Ampliación n.º 2 
del Polígono Industrial Saprelorca, Sector B-1.

En	sesión	ordinaria	celebrada	por	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Lorca	en	fecha	21	de	marzo	de	2024,	se	acordó	la	aprobación	
inicial	de	la	modificación	n.º	1	del	Estudio	de	Detalle	relativo	a	las	Parcelas	
N5,	N9,	N10	y	N11	de	la	Ampliación	n.º	2	del	Polígono	Industrial	Saprelorca,	
Sector	B-1,	seguido	bajo	el	número	de	expediente	2024/UREDET-3	en	el	Área	de	
Urbanismo	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorca.

De conformidad con lo previsto en el Art. 166.1 de la Ley 13/2015, de 30 
de	marzo,	de	ordenación	territorial	y	urbanística	de	la	Región	de	Murcia,	se	hace	
público para general conocimiento y a los efectos de que los interesados puedan 
examinar	el	expediente	y	presentar	las	alegaciones	que	estimen	oportunas,	en	el	
plazo	máximo	de	veinte	días,	a	contar	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	inserción	
del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Esta	publicación	se	efectúa	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	Art.	44	de	la	
Ley 39/15, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El	expediente	se	encuentra	de	manifiesto	y	podrá	ser	consultado	en	el	
Servicio	de	Planeamiento	y	Gestión	del	Área	de	Urbanismo,	sito	en	Complejo	La	
Merced,	de	esta	localidad,	y	en	la	dirección	web	https://www.portalciudadano.
lorca.es/web/guest/tablon-de-anuncios 

Lorca, 1 de abril de 2024.—La Concejala de Urbanismo, Medio Ambiente 
y	Vivienda,	María	Hernández	Benítez.

NPE: A-180424-1863
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IV. Administración Local

Murcia

1864 Aprobación definitiva del proyecto de modificación no estructural 
n.º 143 del Plan General Municipal de Ordenación de Murcia en 
calle Rincón del Gallego de la pedanía de Torreagüera (Murcia).

Expediente 2023/10

El	Pleno	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	sesión	celebrada	el	día	21	
de	marzo	de	2024,	acordó	aprobar	definitivamente	el	proyecto	de	Modificación	
no	estructural	n.º	143	del	Plan	General	Municipal	de	Ordenación	de	Murcia	
cuyo	objeto	es	el	reajuste	superficial	de	una	zona	verde	(EV)	prevista	por	el	
Plan	General	(no	ejecutada)	como	consecuencia	de	la	necesidad	de	ocupar	una	
pequeña	parte	de	la	misma	para	la	ejecución	del	proyecto	“Obra	de	paso	sobre	
rambla	de	El	Garruchal”	a	iniciativa	de	la	Concejalía	de	Fomento	en	Rincón	del	
Gallego, Torreagüera,

Contra	el	 referido	acuerdo,	que	pone	 fin	a	 la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Sala	de	dicha	Jurisdicción	
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde 
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

De acuerdo con el artículo 159 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación	Territorial	y	Urbanística	de	la	Región	de	Murcia	y	según	artículo	51.1	
de	la	Ley	21/2013	de	Evaluación	Ambiental,	la	resolución	municipal	que	se	cita,	el	
contenido	íntegro	de	la	modificación	(aspectos	ambientales	inclusive),	el	Programa	
de	Vigilancia	Ambiental	y	el	listado	de	comprobación	se	ponen	a	disposición	del	
público	en	la	siguiente	dirección	electrónica:	http://urbanismo.murcia.es/infourb/.

El	texto	de	la	normativa	derivada	del	procedimiento	de	Evaluación	Ambiental	
Estratégica	es	el	siguiente:

“Anexo 7. Normativa derivada de procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica y sometimiento a información pública del 

documento aprobado inicialmente

Con	motivo	del	procedimiento	de	Evaluación	Ambiental	Estratégica	se	
establece la siguiente normativa a cumplir en los proyectos derivados a ejecutar 
en	el	ámbito	de	la	presente	MPG:	

·	 RÉGIMEN	DE	AUTORIZACIONES

La	 ejecución	 de	 la	 futura	 zona	 verde	 y	 su	 vial	 colindante	 estará	
necesariamente sometida al régimen de autorizaciones recogido por el 
Reglamento	de	Dominio	Público	Hidráulico	(modificado	por	RD	665/2023)	por	
parte del organismo de cuenca por situarse en zona de policía y servidumbre, 
además	de	ser	zona	inundable	y	de	flujo	preferente.	

·	 CONDICIONANTES	A	CONSIDERAR	EN	EL	DISEÑO	DE	LA	URBANIZACIÓN	
DE	LA	PARCELA	DE	ZONA	VERDE	(EV)	Y	VIAL	COLINDANTE.	

Se	 incorporarán	de	parámetros	de	ecoeficiencia	para	paliar	 los	efectos	
climatológicos	(art.117.1.l	LOTURM)	en	especial	la	utilización	de	pavimentos	
permeables,	soluciones	basadas	en	la	Naturaleza	(SBN),	así	como	sistemas	de	
drenaje urbano sostenible	para	aquellos	suelos	de	especiales	escorrentías	(SUDs).	

NPE: A-180424-1864
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·	 MEDIDAS	ESTABLECIDAS	EN	EL	DAE	

Al no encontrar efectos negativos en el medio ambiente derivados de la 
aplicación	de	la	modificación	del	PGMO,	el	DAE	no	contempla	ninguna	medida	
para prevenir, reducir o corregir dichos efectos. 

No	obstante	en	los	futuros	proyectos	que	se	desarrollen	en	el	ámbito	de	la	
modificación	del	PGMO	propuesta,	y	teniendo	en	cuenta	todas	y	cada	una	de	
las	afecciones	o	impactos	descritos	en	el	apartado	5	del	DAE,	se	propondrán	
medidas para prevenir, reducir o compensar y, en la medida de lo posible, 
corregir, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente derivado de 
la	ejecución	de	dichos	proyectos.

·	 ATMÓSFERA	

Se	establecerán	 las	medidas	necesarias	 para	garantizar	 que	durante	
los trabajos de obra, así como de los proyectos derivados de la misma, se 
adopten las medidas necesarias al objeto de evitar la incidencia en la calidad 
del	aire,	especial	atención	merecerá	la	prevención	de	la	emisión	de	material	
particulado.	En	aquellos	trabajos	que	generen	polvo	(explanaciones,	tránsito	de	
maquinaria	y	vehículos	o	descarga	de	materiales)	se	efectuarán	riegos	con	la	
frecuencia	necesaria	para	mitigar	el	polvo	en	suspensión.	Los	acopios	de	material	
pulverulento	de	fácil	dispersión	se	realizará	en	zonas	protegidas	que	impidan	
su	dispersión.	Se	procederá	a	estabilizar	los	depósitos	o	acopios	de	materiales	
que deban conservarse determinados periodos de tiempo para ser utilizados 
posteriormente,	a	fin	de	aminorar	la	dispersión	de	partículas	sólidas.	Los	vehículos	
que	transporten	tierra,	escombros	o	cualquier	otro	material	pulverulento	tomarán	
las medidas necesarias para que no se produzcan derrames o voladuras, como 
por	ejemplo	la	colocación	de	una	lona	adecuada	al	tipo	de	material	transportado.	

Se	garantizará	que	la	maquinaria	que	trabaje	en	las	obras	haya	superado	las	
inspecciones	técnicas	que	en	su	caso	le	sean	de	aplicación,	y	en	particular	en	lo	
referente	a	la	emisión	de	los	gases	de	escape.	

·	 RUIDO	Y	VIBRACIONES	

Antes	del	inicio	de	las	obras	toda	la	maquinaria	se	someterá	a	revisión	con	el	
fin	de	asegurar	su	buen	funcionamiento	y	minimizar	los	niveles	de	ruido	emitidos.	
La maquinaria utilizada en actividades al aire libre en general, y en las obras 
públicas	y	en	la	construcción	en	particular,	debe	ajustarse	a	las	prescripciones	
establecidas	 en	 la	 legislación	 vigente	 referente	 a	 emisiones	 sonoras	 de	
maquinaria	de	uso	al	aire	libre,	y	en	particular,	cuando	les	sea	de	aplicación,	a	lo	
establecido	en	el	Real	Decreto	524/2006,	de	28	de	abril	por	el	que	se	modifica	
el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 
sonoras	en	el	entorno	debidas	a	determinadas	máquinas	de	uso	al	aire	libre,	
y	normativa	que	lo	complemente	o	sustituya	(artículo	52	de	la	Ordenanza	de	
protección	del	Medio	Ambiente	contra	la	emisión	de	ruidos	y	vibraciones).	

Las	obras	y	trabajos	de	construcción,	o	derribo	de	infraestructuras,	así	como	
las	que	se	realicen	en	la	vía	pública,	no	se	podrán	realizar	en	festivos,	y	en	el	resto	
de	días	en	los	siguientes	horarios:	de	lunes	a	viernes,	entre	las	22	y	las	7	horas	y	
sábados	entre	las	22	y	las	9	horas,	salvo	por	razones	de	urgencia	debida	a	razones	
de seguridad o peligro. Si por necesidades técnicas o de movilidad no pudieran 
realizarse	durante	el	día,	podrá	autorizarse	previamente	su	realización	durante	los	
citados	horarios,	determinándose	expresamente	el	periodo	horario	y	el	plazo	durante	
el	que	se	permitirán	los	trabajos	nocturnos,	siguiendo	el	artículo	53	Ordenanza	sobre	
protección	del	Medio	Ambiente	contra	la	emisión	de	ruidos	y	vibraciones.	
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Las	 operaciones	 de	 carga/descarga	 de	materiales	 de	 construcción,	
contenedores,	etc.	deberá	realizarse	en	la	franja	horaria	de	7	a	23	horas,	salvo	
por	motivos	de	seguridad	y	peligro,	previa	autorización	municipal.	(artículo	54	
de	la	Ordenanza	de	protección	del	Medio	Ambiente	contra	la	emisión	de	ruidos	y	
vibraciones).	

Se	garantizará	el	cumplimiento	de	los	objetivos	de	calidad	acústica	previstos	
en	la	normativa	vigente,	tal	como	indican	los	criterios	del	anexo	V	del	Real	
Decreto	1367/2007,	de	19	de	octubre,	por	el	que	se	desarrolla	la	Ley	37/2003,	
de	17	de	noviembre,	del	Ruido,	en	lo	referente	a	zonificación	acústica,	objetivos	
de calidad y emisiones acústicas. 

·	 RESIDUOS	

Los	residuos	sólidos	y	líquidos	que	se	generen	durante	la	ejecución	de	los	
proyectos	que	se	deriven	de	esta	modificación	del	PGMO,	no	podrán	verterse	
sobre	el	terreno	ni	en	cauces,	debiendo	ser	destinados	a	su	adecuada	gestión	
conforme a su naturaleza y características.

Los	residuos	generados,	previa	identificación,	clasificación,	y	caracterización,	
serán	segregados	en	origen,	no	se	mezclarán	entre	sí	y	serán	depositados	en	
envases	seguros	y	etiquetados.	Su	gestión	se	llevará	a	cabo	de	acuerdo	con	la	
normativa en vigor, entregando los residuos producidos a gestores autorizados. 

Durante	los	trabajos	de	construcción,	se	evitarán	las	acumulaciones	de	
residuos,	escombros,	restos	de	materiales	de	la	construcción.	Se	realizará	una	
limpieza	general	de	la	zona	afectada	a	la	finalización	de	las	obras,	destinando	los	
residuos	a	su	adecuada	gestión.	

En	relación	con	los	materiales	de	construcción,	se	seleccionarán	materiales	
duraderos cuyo proceso implique el menor impacto ambiental posible y que se 
hallen disponibles en el entorno o sean transportados al menor coste ambiental. 
Se recomienda utilizar materiales reciclables y/o reciclados para las obras de 
construcción.

En	 el	 caso	 de	 que	 se	 produjesen	 derrames	 accidentales	 de	 aceites,	
combustible,	 lubricantes	 u	 otros	 productos	 contaminantes,	 se	 confinará	
inmediatamente el derrame y las tierras contaminadas y el resto de residuos, 
se	entregarán	a	un	gestor	autorizado	de	residuos,	según	la	normativa	sectorial	
vigente en la materia. 

Tanto los acopios de materiales, como las zonas de aparcamiento de la 
maquinaria	estarán	provistas	de	las	medidas	necesarias	para	evitar	la	afección	
de los suelos.

Se	deberán	establecer	los	medios	adecuados	para	que	durante	las	obras	
no	se	produzcan	vertidos	de	ningún	tipo	sobre	el	terreno.	En	caso	de	que	se	
produzcan	se	tomarán	las	medidas	oportunas	para	evitar	cualquier	contaminación	
al	suelo	o	aguas	subterráneas,	y	se	comunicará	al	órgano	sustantivo	como	
medida de seguimiento ambiental del Plan. 

Según	 lo	dispuesto	en	 la	Ordenanza	de	 residuos	de	 la	construcción	y	
demolición	del	Municipio	de	Murcia,	 los	 residuos	admisibles	en	 rellenos	y	
acondicionamientos	de	terreno	serán	tierras	sin	contaminar	o	procedentes	de	
excavaciones,	desmontes,	movimientos	de	tierra,	etc	rocas	procedentes	de	los	
procesos	anteriores	y	áridos,	y	de	la	explotación	de	canteras	o	áridos,	todas	ellas	
debidamente autorizadas. 
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Los	movimientos	de	 tierra	deberán	 realizarse	adoptando	 las	medidas	
necesarias	para	impedir	la	afección	a	la	calidad	de	las	aguas,	y	el	acopio	de	
materiales	sobrantes	se	realizará	en	lugares	previamente	acondicionados	y	con	
los	medios	adecuados	para	evitar	el	incremento	de	partículas	en	suspensión	y	de	
sólidos	disueltos	en	las	aguas.	

Los	rellenos	no	podrán	efectuarse	con	residuos	inertes	de	la	construcción	salvo	
que	se	obtenga	autorización	específica	para	ello	por	parte	de	la	Consejería	con	
competencias en materia de medio ambiente, debiendo cumplir con lo dispuesto 
en	el	art.	33.4	de	la	Ley	7/2022	de	residuos	y	suelos	contaminados	para	una	
economía	circular,	y	en	la	Orden	APM/1007/2017,	de	10	de	octubre,	sobre	normas	
generales	de	valorización	de	materiales	naturales	excavados	para	su	utilización	en	
operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 

Los	proyectos	de	desarrollo	estarán	sujetos	a	 lo	establecido	en	el	Real	
Decreto	105/2008,	de	1	de	febrero,	por	el	que	se	regula	la	producción	y	gestión	
de	los	residuos	de	construcción	y	demolición	y	de	acuerdo	con	su	artículo	5,	
dispondrá	de	un	plan	que	refleje	las	medidas	adoptadas	para	dar	cumplimiento	
a	las	obligaciones	que	incumban	en	relación	con	los	residuos	de	construcción	
y	demolición	que	se	vayan	a	producir	en	la	obra,	formando	éste	parte	de	los	
documentos contractuales de la misma. 

Se	incluirá	en	los	proyectos	de	ejecución	de	las	obras	un	estudio	de	gestión	
de	residuos	de	construcción	y	demolición,	que	contendrá	como	mínimo	lo	indicado	
en	el	Art.	4.1.a)	del	R.D.	105/2008.	

·	 ZONAS	VERDES	–	FLORA	

En	el	borde	del	cauce	se	sitúan	dos	ejemplares	de	olivo	(Olea	europaea)	y	
un	ejemplar	de	álamo	negro	(Populus	nigra),	debiendo	conservarse	todos	ellos	y	
proteger de las obras. 

Con	carácter	previo	a	la	obra	del	puente	se	cartografiarán	la	posible	existencia	
de	hábitats	en	cuyo	caso	se	minimizarán	 los	posibles	efectos	que	se	pueda	
ocasionar	en	los	hábitats	existentes	alrededor	de	los	futuros	apoyos	del	puente	
adoptando las correspondientes medidas de seguimiento, control y vigilancia. 

Se	restaurarán	 los	terrenos	afectados	por	 las	obras,	especialmente	en	
el	cauce,	propiciando	la	recuperación	ambiental	de	la	zona.	Se	garantizará	el	
cumplimiento	de	la	Ordenanza	de	Áreas	Verdes	y	Arbolado	Viario	(OMZVAV):	
medidas	de	protección	(art.	38,39,40),	protección	durante	la	apertura	de	zanjas	
(art.	41),	protección	de	elementos	vegetales	(art.59),	etc.	Se	deberá	cumplir	con	
lo	dispuesto	en	el	art.7	de	la	Ley	6/2006,	de	21	de	julio,	sobre	incremento	de	
las	medidas	de	ahorro	y	conservación	en	el	consumo	de	agua	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia.	 En	 los	 diseños	de	 las	 zonas	 verdes	 y	
ajardinadas	se	deberán	utilizar	plantas	autóctonas,	integradas	en	el	paisaje	de	la	
Huerta	de	la	Murcia.	No	se	utilizarán	especies	de	flora	que	aparezcan	en	el	Real	
Decreto	630/2013,	de	2	de	agosto,	por	el	que	se	regula	el	Catálogo	español	de	
especies	exóticas	invasoras.	

La	persona	o	entidad	por	cuya	cuenta	se	realicen	obras,	protegerá	con	
pantallas	aquéllos	árboles	que	por	su	proximidad	pudieran	recibir	perjuicio	en	
su	integridad	o	desarrollo.	Se	completarán	las	medidas	de	preservación	a	estos	
efectos	rodeando	con	fuertes	maderos	los	troncos	de	todos	los	árboles,	sean	
cuales	fueran	su	edad	y	tamaño.	La	inobservancia	de	este	precepto	será	motivo	
para	la	suspensión	de	la	obra".	(Art.	9.3.5.	del	PGOU).	
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Deberá	quedar	 justificado	en	 los	 futuros	proyectos	derivados	de	esta	
modificación	del	Plan	General	que	cualquier	especie	que	se	plante,	se	haga	sobre	
suelo	fértil,	y	con	las	superficies	garantías	para	su	crecimiento.	Debe	de	quedar	
como mínimo una capa de suelo fértil de 1 m³ para el arbolado, disponible para 
la	revegetación	de	la	zona.	

Serán	objeto	de	estudio	por	parte	del	Servicio	de	Parques	y	Jardines,	los	
proyectos	de	las	zonas	verdes	de	nueva	creación	que	resulten	del	desarrollo	de	la	
modificación	de	este	plan	general	n.º	143,	con	el	fin	de	garantizar	el	cumplimiento	
de	la	OMZVAV.	

·	 PAISAJE

Se	 tratará	 de	 minimizar	 el	 impacto	 visual	 creado	 por	 la	 futuras	
infraestructuras e instalaciones. A tal fin la zona verde que se proyecte 
posteriormente	deberá	inspirarse	en	el	entorno	tradicional	de	Huerta	donde	se	
ejecuta el proyecto.

·	 	CALIDAD	DEL	AIRE	

Se	deberá	considerar	el	Plan	de	Mejora	de	la	Calidad	del	Aire	la	Región	de	
Murcia	2016-2018,	aprobado	mediante	Resolución	de	20	de	enero	de	2016,	de	la	
Dirección	General	de	Calidad	y	Evaluación	Ambiental,	por	la	que	se	hace	pública	
la	aprobación	del	Plan	de	Mejora	de	la	Calidad	del	Aire	de	la	Región	de	Murcia	
2016-2018	(BORM	12/02/2016).	

·	 OBJETIVOS	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	 DE	 VIGILANCIA	 AMBIENTAL	 A	
REDACTAR	PARA	LOS	PROYECTOS	DESARROLLADOS	EN	EL	ÁMBITO	DE	LA	MPG	

El	DAE	establece	los	siguientes	los	objetivos	a	cumplir	para	los	Programas	de	
Vigilancia	Ambiental:	

-	Control	de	la	ejecución	y	efectividad	de	las	medidas	preventivas/correctoras	
propuestas   para prevenir/corregir los impactos previstos.

-	Control	 de	 la	 evolución	de	 los	 impactos	a	 través	de	un	 sistema	de	
indicadores. Para ello   es necesario hacer un seguimiento de los distintos 
indicadores seleccionados para cada   impacto.

- Disponer de los procedimientos necesarios para detectar impactos 
imprevistos en el procedimiento y las medidas a adoptar en consecuencia.

·	 PROTECCIÓN	DE	LOS	SUELOS	

Con	carácter	general,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	9/2005,	de	
14	de	enero,	por	el	que	se	establece	la	relación	de	actividades	potencialmente	
contaminantes	del	suelo	y	los	criterios	y	estándares	para	la	declaración	de	suelos	
contaminados,	en	su	caso,	a	la	legislación	autonómica	de	su	desarrollo	y	la	Ley	
7/2022,	de	8	de	abril,	de	residuos	y	suelos	contaminados	para	una	economía	circular.	

Se	deberá	garantizar	la	efectividad	de	las	obras	de	saneamiento	necesarias	
para	la	evacuación	de	las	aguas	residuales.	Las	conducciones	de	saneamiento	
deberán	incorporar	las	medidas	necesarias	al	objeto	de	no	afectar	en	ningún	
supuesto	(fugas,	roturas,	etc.)	a	las	aguas	subterráneas.”

Murcia,	5	de	abril	de	2024.—El	Secretario	General	del	Pleno,	Antonio	Marín	
Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

1865 Emisión de informe de impacto ambiental sobre “Proyecto obras 
de tratamiento de superficie del tramo 0.2, que abarca desde 
Ronda Sur a Camino de Tiñosa”.

Vista	la	solicitud	de	inicio	de	procedimiento	de	evaluación	de	impacto	
ambiental simplificada del “Proyecto Obras de Tratamiento de superficie 
del	 tramo	0.2,	que	abarca	desde	Ronda	Sur	a	Camino	de	Tiñosa”	al	que	
acompañaba	el	proyecto	y	documento	ambiental,	planteada	en	el	expediente	
n.º	2022/SUBT/000019	del	Servicio	Gestión	Urbanística	del	Ayuntamiento	de	
Murcia, por parte del Servicio de Medio Ambiente con fecha 4 de abril de 2024, 
se	ha	emitido	Decreto	del	Concejal	Delegado	de	Planificación	Urbanística,	
Huerta	y	Medio	Ambiente	 resolviendo	 la	emisión	de	 Informe	de	Impacto	
Ambiental.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 
9	de	diciembre,	de	evaluación	ambiental,	se	hace	publico	el	referido	Decreto,	
cuyo	contenido	íntegro	puede	consultarse	en	la	pagina	web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones 

En	Murcia,	a	5	de	abril	de	2024.—El	Concejal	Delegado	de	Planificación	
Urbanística,	Huerta	y	Medio	Ambiente,	Antonio	Navarro	Corchón.
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IV. Administración Local

Murcia

1866 Emisión de informe de impacto ambiental sobre “Proyecto de 
Obras de Tratamiento de superficie del tramo 0.1 Torre de Romo 
– Ronda Sur”.

Vista	 la	solicitud	de	 inicio	de	procedimiento	de	evaluación	de	 impacto	
ambiental simplificada del “Proyecto de Obras de Tratamiento de superficie 
del	Tramo	0.1	Torre	de	Romo	–	Ronda	Sur”	al	que	acompañaba	el	proyecto	y	
documento	ambiental,	planteada	en	el	expediente	n.º	2022/SUBT/000019	del	
Servicio	Gestión	Urbanística	del	Ayuntamiento	de	Murcia,	por	parte	del	Servicio	de	
Medio Ambiente con fecha 4 de abril de 2024, se ha emitido Decreto del Concejal 
Delegado	de	Planificación	Urbanística,	Huerta	y	Medio	Ambiente	resolviendo	la	
emisión	de	Informe	de	Impacto	Ambiental.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 
9	de	diciembre,	de	evaluación	ambiental,	se	hace	publico	el	referido	Decreto,	
cuyo	contenido	íntegro	puede	consultarse	en	la	pagina	web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones

En	Murcia,	a	5	de	abril	de	2024.—El	Concejal	Delegado	de	Planificación	
Urbanística,	Huerta	y	Medio	Ambiente,	Antonio	Navarro	Corchón.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

1867 Anuncio de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de los 
terrenos de naturaleza urbana.

El	Pleno	de	este	Ayuntamiento,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	26	de	
septiembre	de	2023,	acordó	la	aprobación	provisional	de	la	modificación	de	la	
ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	de	incremento	del	valor	de	los	terrenos	
de naturaleza urbana. 

Y	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	17.2	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	se	somete	el	expediente	a	información	pública	
por	el	plazo	de	treinta	días	a	contar	desde	el	día	siguiente	de	la	inserción	de	este	
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	que	los	interesados	puedan	
examinar	el	expediente	y	presentar	las	reclamaciones	que	estimen	oportunas.	
Durante	dicho	plazo	podrá	ser	examinado	por	cualquier	 interesado	en	 las	
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Asimismo	el	 texto,	estará	a	disposición	de	 los	 interesados	en	 la	sede	
electrónica	https://sede.puertolumbreras.regiondemurcia.es/web/transparencia/
QXl1bnRhbWllbnRvIGRlIFB1ZXJ0byBMdW1icmVyYXNAQEAyMQ==/30033. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo.	

Puerto	Lumbreras,	17	de	noviembre	de	2023.—La	Alcaldesa,	María	Ángeles	
Túnez García.
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IV. Administración Local

Totana

1868 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora 
del procedimiento sancionador para los incumplimientos de 
los ciudadanos en relación a sus obligaciones con el padrón 
municipal de habitantes.

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Totana,	en	sesión	Ordinaria	celebrada	el	25	de	
enero	2024,	acordó	aprobar	inicialmente	la	Ordenanza	Municipal	reguladora	del	
procedimiento	sancionador	para	los	incumplimientos	de	los	ciudadanos	en	relación	
a	sus	obligaciones	con	el	Padrón	Municipal	de	Habitantes.

Dicho	acuerdo	de	aprobación	inicial	ha	permanecido	en	exposición	pública	
durante	el	plazo	de	treinta	días	a	contar	desde	su	publicación	en	el	BORM	n.º	37	
de fecha 14/02/2024.

Al	no	haberse	presentado	reclamación	alguna	durante	el	citado	plazo,	la	
mencionada	Ordenanza	se	considera	definitivamente	aprobada,	procediéndose	a	
su	publicación	íntegra	en	el	BORM.

Ordenanza Municipal reguladora del procedimiento sancionador para los 
incumplimientos	de	los	ciudadanos	en	relación	a	sus	obligaciones	con	el	Padrón	
Municipal	de	Habitantes.

Exposición de motivos

El	Padrón	Municipal,	registro	administrativo	donde	constan	los	vecinos	de	
un	municipio,	está	regulado	por	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	de	Régimen	Local	(LRBRL)	y	por	el	Real	Decreto	1690/1986,	de	11	de	julio,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Población	y	Demarcación	Territorial	de	
las	Entidades	Locales	(RPD).

La	citada	normativa	establece	la	obligación	para	toda	persona	que	viva	en	
España	de	inscribirse	en	el	Padrón	del	municipio	en	el	que	resida	habitualmente	
(art.	15	de	la	LRBRL)	a	fin	de	adquirir	la	condición	de	vecino.	Y	asimismo	establece	
la	obligación	de	todos	los	vecinos	de	comunicar	las	variaciones	que	experimenten	
sus	circunstancias	personales	en	la	medida	en	que	impliquen	una	modificación	de	
los	datos	que	deben	figurar	en	el	padrón	municipal	(art.	68	del	RPD).

El	incumplimiento	por	parte	de	los	vecinos	de	las	obligaciones	anteriormente	
expresadas	está	dando	lugar	a	la	aparición	de	gran	cantidad	de	domicilios	donde	
existe	discordancia	entre	el	padrón	municipal	y	la	realidad,	produciendo	molestias	
y	perjuicios	a	quienes	pretenden	nuevas	inscripciones	o	a	quienes	ya	figuran	
inscritos junto a otras personas que dejaron de residir en el mismo domicilio, 
complicando	de	manera	innecesaria	la	tramitación	de	sus	solicitudes.

Para	evitar	tales	inconvenientes	el	art.	107	del	RPD	faculta	a	los	Alcaldes	
para que, conforme a la normativa reguladora de las infracciones a Ordenanzas 
municipales, puedan sancionar las omisiones, falsedades o incumplimientos 
de la referidas obligaciones y de esta forma la presente normativa, al detallar 
las conductas tipificadas y graduar la correspondientes sanciones, pretende 
desarrollar	el	mencionado	precepto	y	facilitar	su	aplicación	para	compeler	al	
cumplimiento	de	 las	obligaciones	 legalmente	establecidas	sobre	el	Padrón	
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Municipal	y	así	reducir	de	forma	significativa	la	falta	de	concordancia	entre	la	
realidad	demográfica	existente	en	el	municipio	con	el	Padrón	Municipal	de	
Habitantes	que	debe	constituir	el	fiel	reflejo	de	la	realidad.

TÍTULO I

DISPOSICIONES	GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de la presente Ordenanza establecer criterios en la 
gestión	del	Padrón	Municipal	de	Habitantes,	así	como	la	definición	de	un	régimen	
sancionador aplicable a las infracciones por incumplimiento de los ciudadano 
respecto	a	sus	obligaciones	con	el	Padrón	de	Habitantes

Artículo 2. Sujetos responsables.

1.-	 Serán	 sancionadas	 las	 personas	 físicas	 o	 jurídicas	 que	 resulten	
responsables de los hechos constitutivos de las infracciones administrativas 
tipificadas	en	esta	ordenanza.

2.- Cuando el cumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente 
cuerpo normativo corresponda a varias personas físicas y/o jurídicas 
conjuntamente,	responderán	de	forma	solidaria	y	subsidiaria	de	las	infracciones	
que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan, de conformidad 
con lo establecido en el art. 28 de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre.

Artículo 3. Competencia.

La competencia para imponer las sanciones previstas en la presente 
ordenanza corresponde al Alcalde.

Artículo 4. Concurrencia de sanciones.

No	podrán	sancionarse	 los	hechos	que	hayan	sido	sancionados	penal	o	
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, 
hecho	y	fundamento	del	supuesto	tipificado	en	la	presente	ordenanza,	dando	
cumplimiento del principio non bis in idem.

TÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 5. Padrón Municipal de Habitantes.

Es	el	registro	administrativo	donde	se	recogen	los	vecinos	pertenecientes	
a un municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia y del domicilio 
habitual	en	el	mismo.	Las	certificaciones	que	de	dichos	datos	se	expidan,	
tendrán	carácter	de	documento	público	y	fehaciente	para	todos	los	efectos	
administrativos.

Artículo 6. Altas, cambio de residencia y cambio de domicilio.

A	los	efectos	de	la	presente	ordenanza	tendrán	especial	consideración	los	
siguientes	tipos	de	procedimientos:

A).	Altas	por	solicitud:	aquellas	personas	que	viviendo	habitualmente	en	
el	municipio	no	figuren	inscritas	en	el	Padrón	Municipal,	deberán	solicitar	su	
inscripción	en	el	mismo.

B).	Altas	por	cambio	de	residencia:	cuando	una	persona	cambie	de	residencia	
deberá	solicitar	por	escrito	su	alta	en	el	Padrón	del	municipio	de	destino.

C).	Expedientes	de	modificación	tanto	de	datos	personales	como	cambio	de	
domicilio.
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Artículo 7. Facultad de verificación de la información.

El	Ayuntamiento	podrá	comprobar	la	veracidad	de	los	datos	consignados	por	
los	vecinos	exigiendo	al	efecto	la	presentación	de	los	documentos	que	acrediten	
su	identidad	y	domicilio	en	el	municipio.	Si	existen	indicios	que	hagan	dudar	de	
los	datos	declarados	por	el	ciudadano	en	su	solicitud,	podrá	ordenar	los	actos	de	
trámite	necesarios	para	comprobar	la	veracidad	de	los	mismos.

Artículo 8. Domicilio.

Se	entenderá	por	domicilio	la	dirección	inscrita	en	el	Padrón	como	lugar	de	
residencia habitual.

Artículo 9. Residencia habitual.

Aquel lugar en que vive habitualmente una persona física, generalmente 
debido	a	la	existencia	de	vínculos	personales	y/o	profesionales.

Artículo 10. Vecindad.

La	vecindad	administrativa,	según	establece	 la	 legislación	de	régimen	
local,	exigirá	a	todo	español	o	extranjero	que	viva	en	territorio	español	estar	
empadronado en el municipio en que resida habitualmente.

Artículo 11. Documentación acreditativa del domicilio de residencia.

Conforme	a	la	normativa	vigente	se	podrá	admitir	como	documentación	
acreditativa,	el	título	de	propiedad	(escritura,	contrato	de	compraventa,	nota	
de	registro,	comprobación	de	bases	de	datos	municipales	donde	conste	dicha	
propiedad,	etc.),	el	contrato	vigente	de	arrendamiento	de	vivienda	para	uso	de	
residencia	habitual	acompañado	del	último	recibo	de	alquiler	o	la	autorización	del	
propietario, residente o no en la vivienda, donde se cede el uso de la misma. Del 
mismo	modo	podrá	aceptar	otros	documentos,	hechas	las	comprobaciones	que	
se	considere	oportunas	(suministros	de	luz,	agua,	etc...)	Así	mismo,	de	oficio	
podrá	comprobar	por	otros	medios	sobre	los	que	exista	presunción	de	veracidad	
(informe	de	funcionario	municipal)	que	realmente	el	vecino	habita	en	el	domicilio	
indicado,	con	las	consecuencias	que	conlleve	su	alta	o	no	en	el	padrón,	así	como	
la	iniciación	de	procedimientos	de	baja	por	inscripción	indebida.

Artículo 12. Bajas por inscripción indebida.

El	Ayuntamiento	dará	de	baja	de	oficio,	por	inscripción	indebida,	a	quienes	
figuren	empadronados	incumpliendo	los	requisitos	establecidos	en	el	artículo	54	
del	citado	Reglamento	de	Población	y	Demarcación	Territorial	de	las	Entidades	
Locales. También en el caso que detecte inscripciones duplicadas o fraudulentas 
en	su	Padrón	o	por	corrección	material	de	errores	en	las	mismas.

Artículo 13. Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en 
Murcia.

Es	el	órgano	colegiado	de	colaboración	entre	la	Administración	General	
del	Estado	y	los	municipios	de	la	Región	de	Murcia	en	materia	padronal.	Sus	
funciones	vienen	reguladas	en	el	artículo	85	del	Reglamento	de	Población	y	
Demarcación	Territorial	de	las	Entidades	Locales,	entre	las	que	cabe	destacar	
las	de	“Informar,	con	carácter	vinculante,	sobre	las	altas	y	bajas	de	oficio	en	los	
casos	previstos	en	los	artículos	72	y	73	del	mismo”.

Artículo 14. Actuaciones fraudulentas.

A	 los	 efectos	 de	 la	 presente	 ordenanza	 se	 considerarán	 actuaciones	
fraudulentas	las	siguientes:
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A).	Las	enmarcadas	en	los	supuestos	contemplados	en	el	artículo	6.4	del	
Código	Civil.

B).	Las	que,	sin	quedar	incluidas	en	los	tipos	penales	de	estafa	y	falsedad	
documental	contemplados	en	el	Código	Penal,	hayan	producido	engaño	o	falsedad	
respecto	a	la	vecindad	real	en	el	domicilio	para	obtener	la	inscripción	padronal.

TÍTULO III

GESTIÓN	DE	LAS	COMPROBACIONES	DE	RESIDENCIA	Y	DOMICILIO

Artículo 15. Comprobaciones en materia de residentes en un 
domicilio.

En	 relación	 con	 el	 número	 de	 personas	 empadronadas	 en	 un	mismo	
domicilio,	en	atención	a	las	condiciones	mínimas	de	habitabilidad	y	sanitarias	
que	deben	exigirse	para	evitar	el	hacinamiento,	y	teniendo	en	cuenta	que	la	
media	de	superficie	de	una	vivienda	se	encuentra	actualmente	entre	los	80-100	
metros cuadrados, para el caso de que se solicite empadronamiento que dé lugar 
a	superar	el	número	de	ocho	personas,	por	el	Ayuntamiento	se	habrá	de	proceder	
a	la	previa	comprobación	de	la	residencia	real	y	continuada	en	el	domicilio	en	
cuestión.

Artículo 16. Comprobación de la residencia efectiva.

Cuando una vivienda haya sido objeto de reiteradas comprobaciones sobre 
la residencia real y efectiva de las personas empadronadas, con resultado 
discordante	con	el	Padrón,	y	así	se	haya	acordado	por	el	órgano	municipal	
correspondiente, ante cada nueva solicitud de empadronamiento en ese domicilio, 
se	procederá	a	la	comprobación	previa	de	la	citada	residencia	por	el	solicitante	
para	la	inscripción	del	movimiento	en	el	Padrón	de	Habitantes.

TÍTULO IV

PRINCIPIOS	DE	LA	POTESTAD	SANCIONADORA	INFRACCIONES	Y	SANCIONES

Capítulo I

Principios de la potestad sancionadora

Artículo 17. Principio de legalidad.

El	ejercicio	de	la	potestad	sancionadora	de	la	presente	ordenanza	encuentra	
amparo	legal	en	lo	dispuesto	en	el	Título	XI	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 18. Principio de irretroactividad.

Dando	cumplimiento	de	lo	regulado	en	el	artículo	9.3	de	la	Constitución	
Española:

Será	de	aplicación	las	disposiciones	sancionadoras	que	regula	la	presente	
ordenanza	una	vez	entre	en	vigor	y	su	preceptiva	publicación,	sin	tener	efecto	
sobre	los	hechos	que	hayan	constituido	infracción	administrativa	con	anterioridad	
al periodo de vigencia de la presente normativa. Las disposiciones sancionadoras 
reguladas	en	la	presente	ordenanza	producirán	efecto	retroactivo	en	cuanto	
favorezcan	a	los	presuntos	infractores,	tanto	en	lo	referido	a	la	tipificación	de	la	
infracción	como	a	la	sanción,	como	a	los	plazos	de	prescripción	incluso	respecto	
de las sanciones pendientes de cumplimiento al entrar en vigor la presente 
ordenanza.
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Artículo 19. Principio de tipicidad.

1.-	Sólo	constituirán	 infracciones	administrativas	 las	vulneraciones	del	
ordenamiento	jurídico	previstas	en	el	Título	XI	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril	
en general y las adecuadas a este marco normativo y reguladas en la presente 
ordenanza en particular.

2.- Las infracciones administrativas reguladas en la presente ordenanza se 
clasificarán	en	leves,	graves	y	muy	graves.

3.- La presente ordenanza introduce especificaciones y/o graduaciones 
al	cuadro	de	las	infracciones	o	sanciones	establecidas	en	el	Título	XI	de	la	Ley	
7/1985,	sin	alterar	la	naturaleza	o	límites	de	lo	preceptuado	en	este	cuerpo	
normativo,	al	objeto	de	contribuir	a	la	más	correcta	identificación	de	las	conductas	
o	la	más	precisa	determinación	de	las	sanciones	correspondientes.

Artículo 20. Principio de responsabilidad.

1.-	Sólo	podrán	ser	sancionadas	por	hechos	constituidos	de	 infracción	
administrativa	las:

A)	Personas	físicas.

B)	Personas	jurídicas.

C)	Todas	aquellas	que	la	Ley	les	reconozca	capacidad	de	obrar	tales	como	
los grupos de afectados, las uniones sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes	o	autónomos,	que	resulten	responsables	de	los	mismos	a	título	de	
dolo o culpa.

2.-	También	serán	responsables	quienes	presten	su	consentimiento	en	
proceder al empadronamiento y/o cambio de domicilio a sabiendas de su falta de 
veracidad.

Artículo 21. Principio de Proporcionalidad.

Las	sanciones	aquí	reguladas	tienen	como	finalidad	que	la	comisión	de	
las	infracciones	a	que	den	lugar	no	resulte	más	beneficiosa	al	infractor	que	el	
cumplimiento de la norma infringida.

Capítulo II

Infracciones

Artículo 22. Procedimiento sancionador.

El	procedimiento	sancionador	se	llevará	a	cabo	de	conformidad	con	las	
determinaciones previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	y	demás	normativa	que	
resulte	de	aplicación.

Artículo 23. Tipos de Infracciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de empadronamiento 
fraudulento las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la 
presente	ordenanza	y	en	concreto	las	tipificadas	en	los	artículos	siguientes.	Estas	
infracciones	se	clasifican	en	leves,	graves	y	muy	graves.

Artículo 24. Infracción leve.

Se	considerarán	infracciones	leves:

A).	La	Baja	de	Oficio	en	dos	ocasiones	a	una	misma	persona	en	un	periodo	
de	cinco	años	por	faltar	al	deber	de	comunicar	las	variaciones	experimentadas	en	
sus	circunstancias	personales	que	deben	figurar	en	el	Padrón	Municipal.
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B).	La	cometida	por	cualquier	persona	-especialmente	el	propietario,	titular	
del	contrato	de	arrendamiento	o	inquilino-	que	falte	a	la	verdad	en	su	declaración	
u	omita	información	sobre	el	domicilio	o	lo	datos	que	deban	figurar	en	el	Padrón	
Municipal.

Se	impondrá	una	sanción	pecuniaria	que	podrá	alcanzar	hasta	los	750	euros.

Artículo 25. Infracción grave.

Se	considerarán	infracciones	graves:

A).	La	Baja	de	Oficio	en	tres	ocasiones	a	una	misma	persona	en	un	periodo	
de	seis	años	por	faltar	al	deber	de	comunicar	las	variaciones	experimentadas	en	
sus	circunstancias	personales	que	deben	figurar	en	el	Padrón	Municipal.

B).	La	cometida	por	cualquier	persona	-especialmente	el	propietario,	titular	
del contrato de arrendamiento o inquilino- que falte reiteradamente a la verdad 
en	su	declaración	u	omita	información	sobre	el	domicilio	o	lo	datos	que	deban	
figurar	en	el	Padrón	Municipal.	

Se	impondrá	una	sanción	de	carácter	pecuniario	comprendida	entre	los	751	
a 1.500 euros.

Artículo 26. Infracciones muy graves.

Se	considerarán	infracciones	muy	graves:

A).	La	Baja	de	Oficio	en	cuatro	ocasiones	a	una	misma	persona	en	un	periodo	
de	ocho	años	por	faltar	al	deber	de	comunicar	las	variaciones	experimentadas	en	
sus	circunstancias	personales	que	deben	figurar	en	el	Padrón	Municipal.

B).	La	cometida	por	cualquier	persona	-especialmente	el	propietario,	titular	
del	contrato	de	arrendamiento	o	inquilino-	que	elabore	o	utilice	documentación	
falsa	sobre	el	domicilio	o	lo	datos	que	deban	figurar	en	el	Padrón	Municipal.

Se	impondrá	una	sanción	pecuniaria	que	de	entre	lo	1.501	a	3.000	euros.

Capítulo III

Sanciones y criterios de graduación de las mismas

Artículo 27. Graduación de sanciones.

1.-	Se	considerarán	 los	siguientes	criterios	atendiendo	al	principio	de	
proporcionalidad:

A)	El	grado	de	culpabilidad	o	la	existencia	de	intencionalidad.

B)	La	continuidad	o	persistencia	en	la	conducta	infractora.

C)	La	naturaleza	de	los	perjuicios	causados.

D)	La	reincidencia	por	comisión	en	el	término	de	un	año	de	más	de	una	
infracción	de	la	misma	naturaleza	cuando	así	haya	sido	declarado	por	resolución	
firme	en	vía	administrativa.

2.-	Cuando	así	se	justifique	y	atendiendo	a	la	gravedad	del	hecho	constitutivo	
de	la	infracción	y	las	circunstancias	concurrentes,	el	órgano	competente	para	
resolver	interpondrá	la	sanción	en	el	grado	inferior.

3.-	Cuando	la	comisión	de	una	infracción	derive	en	otra	u	otras,	se	impondrá	
únicamente	la	sanción	más	grave	cometida.

4.-	Se	sancionará	como	infracción	continuada	la	realización	de	una	pluralidad	
de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos 
administrativos,	en	ejecución	de	un	plan	preconcebido	o	aprovechando	idéntica	
ocasión.
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Artículo 28. Comunicación a otras Administraciones.

De	las	actuaciones	desarrolladas	se	dará	traslado	a	las	Administraciones,	
Organismos o Servicios Públicos que puedan haber gestionado procedimientos en 
los	que	se	haya	tenido	que	acreditar	la	inscripción	padronal.

Artículo 29. Concurrencia de infracciones y consecuentes sanciones.

Al	responsable	de	una	o	más	infracciones	de	las	tipificadas	se	le	impondrá	las	
sanciones correspondientes a cada una de las infracciones cometidas. Del mismo 
modo	cuando	las	infracciones	afecten	a	varias	personas	podrán	imponerse	tantas	
sanciones como infracciones se hayan cometido en cada procedimiento, teniendo 
en	cuenta	la	naturaleza	de	la	infracción,	el	número	de	afectados	y	el	perjuicio	
causado.

En	los	casos	en	que	varias	personas	conformen	una	misma	unidad	familiar,	
únicamente	serán	responsables	aquellos	miembros	que	tengan	plena	capacidad	
de obrar.

TÍTULO V

PRESCRIPCIÓN,	CONCURRENCIA	Y	CADUCIDAD	DEL	PROCEDIMIENTO	
SANCIONADOR

Capítulo I

Prescripción de las infracciones y sanciones administrativas

Artículo 30. Plazos.

1.-	Los	plazos	de	prescripción	de	las	infracciones	serán	los	siguientes:

	 A).	Para	las	muy	graves,	tres	años.

	 B).	Para	las	graves,	dos	años.

	 C).	Para	las	leves,	seis	meses.

2.-	Los	plazos	de	prescripción	de	las	sanciones	serán	los	siguientes:

	 A).	Para	las	muy	graves,	tres	años.

	 B).	Para	las	graves,	dos	años.

	 C).	Para	las	leves,	un	año.

Artículo 31. Cómputo en cuanto al inicio e interrupción de los plazos 
de prescripción de las infracciones.

1.-	El	 inicio	del	plazo	de	prescripción	de	 las	 infracciones	empezará	a	
contar	desde	el	día	de	la	comisión	de	la	infracción.	En	el	caso	de	infracciones	
permanentes o continuadas, desde el día que cese la conducta infractora.

2.-	En	relación	a	la	interrupción	del	mismo	se	podrá	producir	por	el	inicio,	con	
conocimiento	del	interesado,	de	un	procedimiento	sancionador	contra	él.	Este	plazo	
de	prescripción	se	reiniciará	cuando	el	procedimiento	sancionador	permanezca	
paralizado por tiempo superior a un mes por causas no imputables a éste.

Artículo 32. Cómputo en cuanto al inicio e interrupción de los plazos 
de prescripción de las sanciones.

1.-	Se	iniciará	el	plazo	de	prescripción	de	las	sanciones	desde	el	día	siguiente	
que	la	infracción	es	ejecutable	o	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	
plazo para ser recurrida.

2.-	En	relación	a	la	interrupción	del	plazo	de	la	prescripción	de	las	sanciones,	
dará	su	continuidad	cuando,	el	procedimiento	de	ejecución	permanezca	paralizado	
por	más	de	un	mes	por	causas	no	imputables	al	interesado.
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Artículo 33. Prohibición de concurrencia de sanciones.

No	podrán	sancionarse	los	hechos	ya	juzgados	penal	o	administrativamente,	
en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 34. Caducidad del procedimiento sancionador.

El	 plazo	máximo	 en	 que	 debe	 notificarse	 la	 resolución	 expresa	 del	
procedimiento	sancionador	será	de	seis	meses	contados	desde	la	fecha	del	
acuerdo	de	iniciación.	Transcurrido	este	plazo	sin	que	se	haya	producido	la	
notificación	de	la	resolución	se	producirá	la	caducidad	del	procedimiento.

TÍTULO VI

EJECUCIÓN

Artículo 35. Ejecutividad.

1.-	Las	 resoluciones	 recaídas	en	 los	expedientes	sancionadores	serán	
ejecutivas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

2.-	La	resolución	que	ponga	fin	al	procedimiento	administrativo	sancionador	
regulado	en	la	presente	ordenanza	será	plenamente	ejecutiva,	siempre	que	
no quepa ningún tipo de recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo en 
este caso adoptar las medidas cautelares y/o provisionales para asegurar la 
efectividad	de	la	resolución	en	tanto	en	cuanto	finalice	el	plazo	para	recurrir	o	se	
sustancien los recursos.

3.-	El	Ayuntamiento	podrá	proceder,	previo	apercibimiento,	a	la	ejecución	
forzosa	de	las	resoluciones	recaídas	en	los	expedientes	sancionadores	mediante	el	
apremio	sobre	el	patrimonio	o	la	imposición	de	multas	coercitivas,	de	conformidad	
con lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía 
de apremio.

Disposiciones

Disposición adicional primera

Respecto	a	lo	no	regulado	en	la	presente	ordenanza	se	aplicará	la	normativa	
existente	en	materia	de	régimen	sancionador.

Disposición adicional segunda

Dando cumplimiento del artículo 130 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	se	procederá	
a	llevar	a	efecto	una	Evaluación	Normativa	de	la	presente	norma	al	objeto	de	analizar	
los resultados obtenidos y su impacto en cuanto al objeto de la normativa.

Disposición final

La	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor	a	los	quince	(15)	días	hábiles	de	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos oportunos. Contra 
la misma se puede interponer Recurso Contencioso/Administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en 
el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	presente	publicación,	
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de	la	Jurisdicción	Contencioso	Administrativo,	todo	ello,	sin	perjuicio	de	utilizar	
cualquier	otro	recurso	o	acción	que	se	estime	pertinente.

Totana,	8	de	abril	de	2024.—El	Alcalde,	Juan	Pagán	Sánchez.
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IV. Administración Local

Totana

1869 Aprobación definitiva del Presupuesto General para el 2024.

El	Pleno	de	la	Corporación,	en	sesión	extraordinaria	de	fecha	11	de	marzo	2024,	ha	aprobado	definitivamente	
el Presupuesto General del ejercicio 2024. De conformidad con lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto 
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	
Haciendas	Locales,	el	estado	de	consolidación	del	Presupuesto	definitivamente	aprobado	se	inserta,	resumido	por	
capítulos,	conforme	al	siguiente	detalle:

Contra	este	acuerdo	definitivo	los	interesados	podrán	interponer	directamente	recurso	contenciosos-
administrativo	en	la	forma	y	plazos	que	establecen	las	normas	de	dicha	jurisdicción,	según	lo	dispuesto	en	el	art.	
171.1	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.
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INGRESOS AYUNTAMIENTO CEDETO  
 

PROINVITOSA 
 

AJUSTES CONSOLIDACIÓN 

CAP. I 
  

8.424.241,01 €        
  

8.424.241,01 €  

CAP. II 
  

230.591,04 €        
  

230.591,04 €  

CAP. III 
  

7.309.438,35 €  129.050,41 €   
881.171,12 €  

  
-   €  

  
8.319.659,88 €  

CAP. IV 
  

12.895.963,56 €  311.577,62 €     
  

13.207.541,18 €  

CAP. V 
  

86.194,00 €      
12.000,00 €    

  
98.194,00 €  

OP. CORR. 
  

28.946.427,96 €  
  

440.628,03 €  
  

893.171,12 €  
  

-   €  
  

30.280.227,11 €  

CAP. VI 
  

1.000,00 €  422.121,01 €   -422.121,01 € 
  

1.000,00 €  

CAP. VII 
  

-   €        
  

-   €  

OP.CAPITAL 
  

1.000,00 €  
  

422.121,01 €  
  

-   €  
-  

422.121,01 €  
  

1.000,00 €  
TOTAL OP.NO 
FIANCIERAS          28.947.427,96 €    

862.749,04 €  
  

893.171,12 €  
-  

422.121,01 €           30.281.227,11 €  

CAP.VIII 
  

1,00 €      
1.258.046,42 €    

  
1.258.047,42 €  

CAP. IX 
  

3.475.326,06 €      
-   €    

  
3.475.326,06 €  

OP.  FINAC            3.475.327,06 €  
  

-   €  
  

1.258.046,42 €  
                      -  

€             4.733.373,48 €  
TOTAL 
INGRESOS          32.422.755,02 €  

  
862.749,04 €  

  
2.151.217,54 €  

-  
422.121,01 €           35.014.600,59 €  
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GASTOS  AYUNTAMIENTO   CEDETO  
 
PROINVITOSA 

 
AJUSTES  CONSOLIDACIÓN  

CAP. I 
  

10.049.960,74 €  741.677,13 €   
101.715,56 €    

  
10.893.353,43 €  

CAP. II 
  

11.693.181,96 €  65.111,75 €   
696.597,83 €  -            422.121,01 €  

  
12.032.770,53 €  

CAP. III 
  

1.330.000,00 €  3,64 €   
2.036,00 €    

  
1.332.039,64 €  

CAP. IV 
  

1.424.818,58 €  0,00 €     
  

1.424.818,58 €  

CAP.V. 
  

265.000,00 €  0,00 €     
  

265.000,00 €  

OP. CORR. 
  

24.762.961,28 €  
  

806.792,52 €  
  

800.349,39 €  -         422.121,01 €  
  

25.947.982,18 €  

CAP. VI 
  

1.652.792,74 €  0,00 €   
2.500,00 €    

  
1.655.292,74 €  

CAP. VII 
  

-   €  0,00 €     
  

-   €  

OP.CAPITAL 
  

1.652.792,74 €  
  

-   €  
  

2.500,00 €  
                            -  

€  
  

1.655.292,74 €  
TOTAL OP.NO 
FIANCIERAS          26.415.754,02 €    

806.792,52 €  
  

802.849,39 €  -      422.121,01 €           27.603.274,92 €  

CAP. VIII 
  

1,00 €      
1.338.368,15 €    

  
1.338.369,15 €  

CAP. IX 
  

6.000.000,00 €      
10.000,00 €    

  
6.010.000,00 €  

TOTAL 
OP.FINANCIERAS            6.000.001,00 €  

  
-   €  

  
1.348.368,15 €                        -   €             7.348.369,15 €  

TOTAL GASTOS          32.415.755,02 €  
  

806.792,52 €  
  

2.151.217,54 €   ‐      422.121,01 €            34.951.644,07 €  
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PLANTILLA  PERSONAL EJERCICIO 2024 
 

CATALOGO DE PUESTOS DE FUNCIONARIOS 2024 
 

C.COSTE 34-PROGRAMAS 9120 (ORGANOS DE GOBIERNO) Y 9121 (GABINETE ALCALDIA)  
                  
  CATEG. PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 
  Periodista 1,00 0,00 A1 AE TÉCNICA SUPERIOR   
                  
C. COSTE 36-PROGRAMAS 9200 (ADMON GENERAL), 4910 (SOCIEDAD DE LA INFORMACION), 9310 (POLITICA ECONOMICA Y FISCAL) Y 9250 
(ATENCION A LOS CIUDADANOS)  
  CATEG. PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 
  Secretario General 1,00 0,00 A1 FHN SECRETARIA SUPERIOR   

  Tec. RRHH 1,00 1,00 A1 AG TECNICA SUPERIOR 
Se modifica: (AE a 
AG) 

  
Tec. Superior 
Informático 1,00 0,00 A1 AE TECNICA SUPERIOR   

  
Tec. Gestion adtva. 
y SAC 1,00 0,00 A2 AG GESTIÓN MEDIA   

  
Tec. Medio Gestión 
Administrativa 1,00 1,00 A2 AG GESTIÓN MEDIA   

  
Tec. Gestión 
Administrativa 3,00 3,00 A2 AG GESTION MEDIA 

Se modifica:Agente 
Desarrollo; 
Profesora Escuela 
Infantil; Directora 
Universidad 
Popular 

  Graduado Social 1,00 0,00 A2 AE TECNICA MEDIA   
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  Administrativo 4,00 1,00 C1 AG ADMINISTRATIVA     
  Aux. administrativo  4,00 2,00 C2 AG AUXILIAR AUXILIAR   
                  
  Ordenanza 1,00 0,00 E AG SUBALTERNA     
                  
C. COSTE 37-PROGRAMA 1320 SEGURIDAD Y ORDEN PUBLICO   
  CATEG. PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

  Comisario 1,00 0,00 A1 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
POLICIA 
LOCAL   

  Inspector 
     1,00    

1,00 A1 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
POLICIA 
LOCAL   

  
Subinspector Policia 
Local 7,00 3,00 B AE 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

POLICIA 
LOCAL   

  
Subinspector Policia 
Local 2,00 0,00 C1 AE 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

COMETIDOS 
ESPECIALES   

  Policia Local  42,00 13,00 C1 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
POLICIA 
LOCAL   

                  
BIENESTAR SOCIAL: SERVICIOS SOCIALES, ATENCIÓN TEMPRANA, CENTROS DE DIA , MAYORES Y DEPENDIENTES Y CAVI   
  CATEG. PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

  
Tec. Prevención 
Drogas Interino 1,00 1,00 A2 AE 

SERVICIOS 
ESPECIALES MEDIA   

  Trabajador Social 12,00 7,00 A2 AE TÉCNICA MEDIA   

  
Trabajador Social 
CAVI 1,00 1,00 A2 AE TÉCNICA MEDIA   

  
Educador Social 
Servicios Sociales 1,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA   

  
Educador Social 
Centros de Día 2,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA   

  Enfermera 1,00 1,00 A2 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES     
  Fisioterapeuta 1,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA   
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Fisioterapeuta 
(71,43%) 1,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA 

JORNADA 
PARCIAL: 71,43% 

  Logopeda 1,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA   

  Logopeda (57,15%) 1,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA 
JORNADA 
PARCIAL:57,15% 

  
Terpauta 
ocupacional 1,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA   

  
Técnico Salud 
Mental 2,00 2,00 A2 AE TECNICA MEDIA   

  Psicologo CAVI 1,00 1,00 A1 AE TECNICA SUPERIOR   

  
Asesora Jurídica 
CAVI 1,00 1,00 A1 AE TECNICA SUPERIOR   

  Psicologo 1,00 1,00 A1 AE TECNICA SUPERIOR   
  Auxiliar Clínica 3,00 1,00 C2 AE AUXILIAR AUXILIAR   
  Aux. Administrativo 3,00 2,00 C2 AG AUXILIAR AUXILIAR   
                  
C. COSTE 43-PROGRAMA 9200 (ADMINISTRACION GENERAL)  
  CATEGORIA PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 
  Aux. administrativo 1,00 0,00 C2 AG AUXILIAR AUXILIAR   
                  
C. COSTE 45-PROGRAMA 3200 (ADMINISTRACION GENERAL DE EDUCACION)  
  CATEG. PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

  
Profesor Educacion 
Infantil 9,00 0,00 A2 AE TECNICA MEDIA   

  
Animador 
Sociocultural 1,00 0,00 C1 AE       

  Educador Infantil 1,00 0,00 C1 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES     
                  
C. COSTE 48 PROGRAMS 3322 (ARCHIVOS), 3380 ( FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS) Y 3321 (BIBLIOTECAS PUBLICAS)  
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  CATEGORIA PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

  Archivera  1,00 0,00 A2 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES   

  Técnico Biblioteca 1,00 1,00 C1 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES 

Se modifica: 
Animador 
Sociocultural 

  Monitor Ludoteca 1,00 0,00 C1 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES   

  Aux. Biblioteca 1,00 0,00 C2 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES   

                  
C. COSTE 66-PROGRAMA 3390 (JUVENTUD)  
  CATEGORIA PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

  
Técnico Medio 
Empleo 1,00 1,00 A2 AG TECNICA MEDIA   

  
Animador 
Sociocultural 2,00 0,00 C1 AE       

  Administrativo  1,00 1,00 C1 AG ADMINISTRATIVAS     
                  
C. COSTE 49-PROGRAMA 1510 (URBANISMO)  
  CATEGORIA PLAZAS VACANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

  

Tecnico 
Administración 
General Comision 
servicios 2,00 2,00 A1 AG TECNICA SUPERIOR   

  Asesor Jurídico  1,00 1,00 A1 AG TECNICA SUPERIOR   
  Arquitecto Superior 1,00 0,00 A1 AE TECNICA SUPERIOR   
  Arquitecto Tecnico  1,00 1,00 A2 AE TECNICA MEDIA   
  Administrativo 2,00 0,00 C1 AG ADMINISTRATIVA     

  Delineante 1,00 0,00 C1 AE 
SERVICIOS 

ESPECIALES     
  Aux. Administrativo 1,00 1,00 C2 AG AUXILIAR AUXILIAR   

En	Totana,	15	de	abril	de	2024.—.	El	Alcalde-Presidente,	Juan	Sánchez	Pagán.
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	2731/2024	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se publica el convenio específico del acuerdo de delegación de funciones de control administrativo entre la Consejería de Agua, Agricultura,
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	2908/2024	Extracto de la Resolución de 10 de abril de 2024, del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por la que se aprueba la convocatoria para Pymes Autónomos y Pymes Comunidades de Bienes, de ayudas a inversiones productivas y tec
	2910/2024	Extracto de la Resolución del 10 de abril de 2024, del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por la que se aprueba la convocatoria para Pymes de ayudas a inversiones productivas y tecnológicas.
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	2732/2024	Anuncio por el que se somete a información pública el proyecto de Orden de bases por las que se establece el procedimiento y las condiciones de selección, en régimen de concurrencia competitiva, para el otorgamiento de concesiones de explotación
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	2670/2024	Anuncio de notificación en procedimiento de requerimiento de ejecución de medidas de estabilidad y seguridad en una instalación de residuos mineros abandonada del término municipal de La Unión (Murcia). Expediente: 4M24VA000010.
	2671/2024	Anuncio de la Resolución de 27 de marzo de 2024 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de ampliación de La Cantera “Marta”, en el término municipal de Yecla, expediente AAU2
	2672/2024	Anuncio de la Resolución de 1 de abril de 2024 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe ambiental estratégico de la modificación puntual n.º 1, no estructural, del PP Residencial “La Morra” en Villanueva del Río Se
	2673/2024	Anuncio por el que se hace público el documento de alcance del estudio ambiental estratégico del Plan General Municipal de Ordenación de Torre Pacheco (EAE20220018).
	2708/2024	Anuncio de información publica de la solicitud de autorización ambiental integrada, del proyecto “Ampliación de industria de materiales plásticos y embalajes” en C/ Venezuela, parc. 6.8-6.10, del P.I. Oeste, T.m. de Alcantarilla, a solicitud de 
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	2854/2024	Anuncio de la Dirección General de Litoral y Puertos por el que se somete a nueva información pública el “Estudio de Viabilidad Económico Financiero de la concesión del Puerto Deportivo de Los Nietos, T. M. de Cartagena”.
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	2689/2024	Exposición al público de los censos de matriculas del presente ejercicio de cuotas nacionales del impuesto sobre actividades económicas.
	Fortuna
	2853/2024	Aprobación de precio público de actividad deportiva Spinning con actuación en directo de DJ. Expte. n.º 776/2024.
	Jumilla
	2692/2024	Ampliación delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno Local.
	Lorca
	2497/2024	Aprobación inicial de la modificación n.º 1 del Estudio de Detalle relativo a las parcelas N5, N9, N10 y N11 de la Ampliación n.º 2 del Polígono Industrial Saprelorca, Sector B-1.
	Murcia
	2709/2024	Aprobación definitiva del proyecto de modificación no estructural n.º 143 del Plan General Municipal de Ordenación de Murcia en calle Rincón del Gallego de la pedanía de Torreagüera (Murcia).
	2687/2024	Emisión de informe de impacto ambiental sobre “Proyecto obras de tratamiento de superficie del tramo 0.2, que abarca desde Ronda Sur a Camino de Tiñosa”.
	2688/2024	Emisión de informe de impacto ambiental sobre “Proyecto de Obras de Tratamiento de superficie del tramo 0.1 Torre de Romo – Ronda Sur”.
	Puerto Lumbreras
	2713/2024	Anuncio de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de los terrenos de naturaleza urbana.
	Totana
	2691/2024	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora del procedimiento sancionador para los incumplimientos de los ciudadanos en relación a sus obligaciones con el padrón municipal de habitantes.
	2889/2024	Aprobación definitiva del Presupuesto General para el 2024.
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